
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chetumal, Quintana Roo, a veinticinco de julio del año dos mil veintiuno1. 

RESOLUCIÓN que confirma la declaración de validez de la elección de 

Miembros del Ayuntamiento de Cozumel, Quintana Roo, así como la entrega 

de las constancias de mayoría otorgada a la ciudadana Juanita Obdulia 

Alonso Marrufo, como propietaria al cargo de Presidenta Municipal, y que 

fuera postulado por la coalición Juntos Haremos Historia por Quintana Roo, 

integrada por los partidos Verde Ecologista de México, del Trabajo, MORENA 

y Movimiento Autentico Social. 

GLOSARIO 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo. 

 
1 En adelante, las fechas en las que no se mencione el año se entenderá que acontecieron en dos mil veintiuno. 

 

JUICIO DE NULIDAD  
 
EXPEDIENTES: JUN/004/2021  
 
PROMOVENTE:  
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: 
CONSEJO MUNICIPAL DE 
COZUMEL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO. 
 
TERCEROS INTERESADOS: 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO Y MORENA. 
 
MAGISTRADA PONENTE:  
CLAUDIA CARRILLO GASCA. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y 
CUENTA Y SECRETARIO 
AUXILIAR: MARÍA SALOMÉ 
MEDINA MONTAÑO Y ERICK 
ALEJANDRO VILLANUEVA 
RAMÍREZ. 
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Consejo General 
Consejo General del Instituto Electoral de 

Quintana Roo. 

Consejo Municipal 
Consejo Municipal de Cozumel del Instituto 

Electoral de Quintana Roo. 

Coalición JHPQ 
Coalición Juntos Haremos Historia por 

Quintana Roo 

ENCARTE 
Lista de Ubicación e Integración de Mesas 

Directivas de Casilla  

INE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Instituto Electoral de Quintana Roo. 

Ley de Instituciones 
Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Quintana Roo. 

Ley de Medios 
Ley Estatal de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

Ley General 
Ley General de Instituciones y  
Procedimientos Electorales. 

MAS Partido Movimiento Autentico Social 

MDC Mesas Directivas de Casilla 

Morena Partido Político Morena. 

PAN Partido Acción Nacional. 

PVEM Partido Verde Ecologista de México. 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 

Tribunal Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Calendario Integral del Proceso. El veintitrés de octubre de dos mil 

veinte, el Consejo General aprobó el calendario integral del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, para elegir a las y los integrantes de 

los once ayuntamientos de los municipios del estado de Quintana Roo, 

calendario respecto del cual destaca para los efectos de la presente 

sentencia lo siguiente: 
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2. Inicio del Proceso Electoral. El ocho de enero, dio inicio el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, para la renovación de los integrantes 

de los once Ayuntamientos en el Estado. 

 

3. Lista de Ubicación e integración de la Mesas Directivas de Casilla. El 

veintisiete de mayo, a las nueve horas con doce minutos, el INE generó 

la última versión de la lista a utilizarse en el municipio de Cozumel, 

respecto de la ubicación e integración de las Mesas Directivas de Casilla 

del proceso electoral 2020-2021. 

 
4. Jornada electoral. El seis de junio, se llevó a cabo la jornada electoral 

para elegir, entre otros, a los integrantes del ayuntamiento de Cozumel. 

 

5. Cómputo Municipal. El trece de junio, el Consejo Municipal, efectuó el 

cómputo municipal de la elección del Municipio de Cozumel, mismo 

que arrojó los siguientes resultados: 

 
PARTIDOS 
POLÍTICOS, 

COALICIONES  
Y CANDIATURA 
INDEPENDIENTE 

                  TOTAL DE VOTOS 

NÚMERO LETRA 

 
332 Trecientos treinta y dos  

 

 
470 Cuatrocientos setenta 

 

 
510 Quinientos diez 

 

 

496 Cuatrocientos noventa y seis 

 
612 Seicientos doce 

ETAPA FECHA 

Inicio del proceso electoral local 
ordinario 

08 de enero de 2021 

Inicio de la precampaña 14 de enero al 12 de febrero de 2021 

Inter campaña 13 de febrero al 18 de abril de 2021 

Campaña 19 de abril al 2 de junio de 2021 

Inicia la veda Electoral 3 de junio de 2021 

Jornada electoral 6 de junio de 2021. 
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16958 
Dieciséis mil novecientos cincuenta y 

ocho 

 
18492 

Dieciocho mil cuatrocientos noventa y 
dos 

Candidatos No 
Registrados 

34 Treinta y cuatro 

Votos Nulos 995 Novecientos noventa y cinco 

VOTACIÓN TOTAL 38899 
Treinta y ocho mil ochocientos 

noventa y nueve 

 

 

6. Juicio de Nulidad. Dado los resultados anteriormente referidos, el 

diecisiete de junio, la ciudadana María del Rocío Gordillo Urbano, en su 

calidad de representante suplente del PAN, ante el Consejo General, 

interpuso el presente juicio de nulidad ante el Instituto, en contra de  los 

resultados consignados en las actas que contienen el cómputo de la elección 

del ayuntamiento de Cozumel en el proceso electoral ordinario local 2020-

2021, por las causales previstas en el artículo 82 de la Ley Estatal de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral; la nulidad por violaciones graves, 

dolosas y determinantes de las causales establecidas en los incisos a) y c) 

del artículo 87 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral de la elección del Ayuntamiento de Cozumel en el proceso electoral 

ordinario local 2020-2021 y; la declaración de validez y entrega de la 

constancia de mayoría de la elección de Presidente, Síndico y Regidores a 

integrantes del Ayuntamiento de Cozumel de la planilla que encabeza la 

ciudadana Juanita Obdulia Alonso Marrufo de la coalición “JHPQ” en el 

presente proceso electoral en la entidad. 

 

7. Terceros Interesados. El veintiuno de junio, se advierte que feneció el plazo 

para la interposición de escritos por parte de los terceros interesados, 

haciéndose constar que en esa misma fecha, se recibió escrito de tercero 

interesado, presentado por el ciudadano Raúl Martín Ceh Fernández, en su 

calidad de representante propietario del partido MORENA ante el Consejo 

Municipal; y el mismo veintiuno se recibió escrito de tercero interesado, 

interpuesto por la ciudadana Yannin Irett Mora Chuc, en su calidad de 

representante suplente del partido PVEM ante la autoridad responsable 

respectivamente. 
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8. Informe circunstanciado. Con fecha veintidós de junio, se recibió en este 

órgano jurisdiccional el informe circunstanciado y sus anexos, relativo al juicio 

en que se actúa; mismo que fue signado por la ciudadana María Leticia del 

Socorro Sosa Moguel, en su calidad de Consejera Presidenta del Consejo 

Municipal. 

 
9. Turno. El veinticuatro de junio, el Magistrado Presidente ordenó integrar el 

expediente JUN/004/2021, mismo que fue turnado a la ponencia de la 

Magistrada Claudia Carrillo Gasca, para realizar la instrucción del referido 

medio de impugnación de conformidad con lo que establece el artículo 36 

fracción I, de la Ley de Medios. 

 

10. Auto de Admisión. El veintisiete de junio, de conformidad con lo que 

establece el artículo 36 fracción III de la Ley de Medios, se dictó el acuerdo 

de admisión en el presente juicio de nulidad. 

 

11. Requerimientos. Con fecha veintisiete de junio, por acuerdos de la 

Magistrada ponente, se ordenó requerir al INE y al Instituto diversa 

documentación relativa a la elección de municipal del Ayuntamiento de 

Cozumel, a fin de integrar debidamente el expediente. 

 
12. Cumplimiento de requerimiento. Con fecha veintinueve de junio y primero 

de julio, por acuerdo del Magistrado Presidente, se tuvo por recibida la 

información relativa al requerimiento realizado al Instituto e INE 

respectivamente. 

 
13. Requerimientos. El trece de julio, por acuerdo de la Magistrada ponente, se 

solicitó nuevamente requerir al Instituto diversa documentación original al 

Instituto. 

 
14. Requerimientos. El diecinueve de julio, por acuerdo de la Magistrada 

ponente, solicitó nuevamente diversos requerimientos de información al 

Instituto. 

 
15. Requerimientos. El diecinueve y veinte de julio, por acuerdo de la 

Magistrada ponente, solicitó a la Unidad Técnica de Fiscalización y a la Vocal 
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Ejecutiva del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva 

ambos del INE, el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 

campaña de los ingresos y gastos de la candidata electa de la coalición y; 

diversa información respecto a la pertenencia de ciudadanas y ciudadanos en 

las secciones correspondientes del municipio de Cozumel. 

 
16. Cumplimiento de Requerimiento INE. El veintiuno de julio, mediante oficio 

INE/QROO/JLE/VRFE/4531/2021, la vocalía del Registro Federal de 

Electores, dio cumplimiento a lo requerido. 

 
17. Cumplimiento de requerimiento INE. El veinticuatro de julio, mediante el 

oficio INE/UTF/DA/36764/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, 

dio cumplimiento a lo requerido. 

 
18. Cierre de Instrucción. De conformidad con lo que establece el artículo 36, 

fracciones III y IV de la Ley de Medios, con fecha veinticinco de julio, una vez 

sustanciados los expedientes y desahogadas las pruebas presentadas, se 

declaró cerrada la etapa de instrucción, y visto que los expedientes se 

encuentran debidamente integrados y en estado de resolución, se procedió al 

estudio de fondo de los asuntos, para la formulación del proyecto de 

sentencia correspondiente. 

COMPETENCIA 

19. Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el presente Juicio de 

Nulidad, atento a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II, párrafo noveno y 

fracción V, de la Constitución Local; 1, 2, 5 fracción I, 6 fracción III, 8, 50, 79, 

86, 88, 90, 91, 92, y 93, fracción III, de la Ley de Medios; 1, 4, 6, 203, 206, 

220 fracción I, 221 fracciones I y XI, de la Ley de Instituciones, en relación 

con los artículos 3, 4, primer párrafo y 8 del Reglamento Interno del Tribunal, 

por tratarse de un Juicio de Nulidad, interpuesto por un partido político en 

contra de la declaración de validez de la elección y el otorgamiento de la 

constancia de mayoría y validez para la presidencia municipal del 

ayuntamiento de Cozumel. 
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20. Requisitos de procedencia. El medio de impugnación que ahora se 

resuelve, reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 26 y 

89 de la referida Ley de Medios. 

21. Causales de Improcedencia. De acuerdo a lo que establece el artículo 31 

de la Ley de Medios, el examen de las causales de improcedencia constituye 

una exigencia para el juzgador, lo cual debe atender de manera previa y 

oficiosa al pronunciamiento del fondo del asunto, por lo que, del análisis de la 

presente causa se advierte que no se actualiza ninguna de las causales de 

improcedencia2. 

22. Previo al examen de la controversia sujeta a la jurisdicción de este Tribunal, 

debe precisarse que en términos del artículo 45 de la Ley de Medios, esta 

Autoridad, está en posibilidades de tomar en consideración los preceptos 

jurídicos que debieron ser invocados por el actor o los que resulten aplicables 

al asunto, en caso de que el promovente omita señalar los preceptos jurídicos 

presuntamente violados o se citen de manera errónea. 

23. De igual manera, con la finalidad de lograr una recta administración de 

justicia, este Tribunal realiza un análisis de los agravios expresados por el 

partido actor, pudiendo deducirse dichos agravios de cualquier parte del 

escrito de demanda, con independencia de su formulación, sin que esto de 

forma alguna implique una afectación jurídica al que promueve, toda vez que 

lo trascendental en una sentencia es que todos los agravios sean estudiados 

y se pronuncie una determinación al respecto3. 

24. Asimismo, en cumplimiento al principio de exhaustividad4 que impone al 

juzgador analizar todos y cada uno de los planteamientos formulados por las 

partes, en apoyo a sus pretensiones, este órgano jurisdiccional, procederá al 

análisis de los argumentos y razonamientos expuestos en los agravios o 

conceptos de violación y, en su caso, de las pruebas aportadas, 

examinándolos en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno 

 
2 Sirve de sustento a lo anterior la tesis relevante emitida por la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de 
Guerrero, cuyo rubro establece: “IMPROCEDENCIA. SU ANÁLISIS DEBE SER PREVIO Y DE OFICIO2”, consultable en el sitio: 
http://teegro.gob.mx/inicio/wp-content/uploads/2016/05/SSI036.1EL1.pdf 
3 Criterio sostenido por la Sala Superior, en la Jurisprudencia 3/2000, cuyo rubro dice: “AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 
DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR”, consultable en la Compilación Oficial 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral 1997-2013, página 122. 
4  Sirve de sustento las tesis 12/2001 y 4/2000, emitidas por la Sala Superior, cuyos rubros son los siguientes: “EXHAUSTIVIDAD EN 
LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE”, y “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”, 
consultables  en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral 1997-2013, páginas 346 y 125. 

http://teegro.gob.mx/inicio/wp-content/uploads/2016/05/SSI036.1EL1.pdf
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por uno, en el orden propuesto por el promovente o en orden diverso sin que 

esto origine una lesión a las partes en el juicio. 

Pretensión, causa de pedir y síntesis de agravios.  

25. Se advierte que la pretensión del partido actor, consiste esencialmente 

que se anulen las siguientes casillas: 183C1, 184C1, 184C2, 185B, 185C1, 

185C3, 186B, 186C1, 187B, 187C1, 187C2, 188B, 188C1, 188C2, 189C1, 

189C2, 190C2, 193B, 194B, 194C1, 194C2, 195B, 195C1, 195C2, 195C3, 

195C5, 195C6, 195C7, 195C8, 195C9, 195C11, 195C12, 195C13, 195C14, 

195C15, 195C16, 195C17, 196C2, 196C3, 196C4, 196C5, 196C6, 196C7, 

197B, 197C1, 197C2, 198C1, 198C2, 198C3, 200B, 200C1, 200C2, 200C3, 

200C4, 201B, 201C1, 201C2, 201C3, 202B, 202C1, 202C2, 202C3, 203B, 

203C1, 203C2, 203C3, 203C5, 203C6, 203C7, 203C8, 203C9, 203C12, 

203C13, 203C14. 

26. Lo anterior, por las causales de nulidad previstas en el artículo 82 

fracción IV de la Ley de Medios, y se revoque la declaración de validez y la 

entrega de la constancia de mayoría de la elección de Presidente, Síndico y 

Regidores a integrantes del Ayuntamiento de Cozumel de la planilla que 

encabeza la candidata electa Juanita Obdulia Alonso Marrufo, de la Coalición 

“Juntos Haremos Historia por Quintana Roo”, a fin de que la elección sea 

anulada. 

27. La causa de pedir la sustenta en la actualización de la causal de 

nulidad prevista en la Ley de Medios, específicamente en los incisos a), b) y 

c) del artículo 87, que junto con otras irregularidades en materia de 

fiscalización e imparcialidad acontecidas durante el proceso electoral y previo 

al día de la jornada electoral, representan violaciones graves, no reparables y 

determinantes, tomando a consideración la diferencia de votación de 1534 

votos equivalente a 3.9 puntos porcentuales entre el primer y segundo lugar.  

28. En tal sentido, el partido actor, señala esencialmente los siguientes 

agravios. 

29. A) Nulidades de casilla.  
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30. El partido actor, manifiesta que los funcionarios sustitutos en las casillas 

recibieron ilegalmente la votación al formar parte de otra sección electoral, 

con lo cual deviene la nulidad de las casillas que apunta. 

31. Con lo anterior, refiere que se vulnera los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad lo 

que actualiza la nulidad de cada una de las casillas que señala, ello porque 

no se realizaron conforme a la legislación electoral, afectando el desarrollo y 

el resultado final de la elección. 

32. Por ello, arguye que la nulidad demandada protege el valor de certeza 

que debe de existir en la recepción de la votación por parte de las personas u 

órganos facultados por la ley. 

33. En consecuencia, refiere que el principio de certeza se vulnera cuando 

a) la Mesa Directiva de Casilla, se integra por funcionarios que carecen de las 

facultades legales para ello y b) cuando la Mesa Directiva de Casilla, no se 

integra con todos los funcionarios designados, por lo que deriva, la relevancia 

de las funciones autónomas, independientes, indispensables y necesarias 

que realiza cada funcionario, así como la plena colaboración entre estos con 

la finalidad de que exista certeza en la recepción del sufragio.  

34. En tal virtud, el actor señala, que la nulidad demandada debe atenderse 

a la coincidencia plena que debe existir en los nombres de los ciudadanos 

que fueron designados funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla, de 

acuerdo con los datos asentados en la lista de funcionarios autorizados 

(ENCARTE) y la relación de personas que realmente ejercieron las funciones 

según las actas de la jornada electoral y, en su caso, los que aparezcan en 

las actas de escrutinio y cómputo. 

35. Lo anterior, el actor reitera, que no sucedió en las casillas que 

individualiza y que en consecuencia debe declararse la nulidad de las 

mismas. 

36. B) Irregularidades que ameritan la nulidad de la elección. Rebase 

de topes y violación al principio de imparcialidad. 
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37. El partido actor, señala que le causa agravio la conducta de la 

candidata electa Juanita Obdulia Alonso Marrufo, ya que excedió los gastos 

de campaña y utilizó recursos de procedencia ilícita, lo cual actualiza las 

causales de nulidad de la elección de Ayuntamientos, previsto en el artículo 

87, tercer párrafo, inciso a) y c) de la Ley de Medios en correlación al artículo 

121 del Reglamento de Fiscalización del INE y artículo 41 de la Constitución 

Federal. 

38. Así, por cuanto a las causales de nulidad relativas a que, se excede el 

gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado y la 

reiterada evasión de informar de eventos y gastos de campaña, el partido 

actor destaca, que de los informes de gastos de campaña de la candidata 

electa, emitido por la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, se puede 

advertir que ni la candidata, ni los partidos políticos que la postularon 

informaron al INE de la realización de varios eventos hechos públicos. 

39. Por lo que la conducta omisiva de la candidata electa y de los partidos 

que la postularon, afectó seriamente las facultades de fiscalización de la 

autoridad electoral, los principios de rendición de cuentas y equidad, ya que, 

omitir reportar actos proselitistas a la autoridad fiscalizadora, innegablemente 

se reflejaría en el informe de gastos de campaña que deberá de rendir en su 

oportunidad al INE, lo que se traduce en un obstáculo a las atribuciones de la 

autoridad fiscalizadora para conocer de manera oportuna los ingresos y 

gastos y poder así verificar su licitud, lo que lesiona los bienes jurídicos 

tutelados por la norma. 

40. De ahí que, el actor aduce que cuando una persona que se ostenta 

como candidata en actos de carácter masivo para posicionarse frente al 

electorado y lo difunde en redes sociales como en el caso, tiene como 

consecuencia un impacto en la opinión pública y al eludir el cumplimiento de 

sus obligaciones de reportar dichos eventos, trae como consecuencia una 

afectación sumamente grave al modelo de fiscalización y evidencia la 

intención de engañar a la autoridad electoral, lo que constituye una afectación 

grave a los bienes jurídicos consistentes en la rendición de cuentas, al 

modelo de fiscalización, la transparencia en el origen y uso de recursos así 

como también la vulneración al principio de equidad en la contienda. 
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41. Es por lo anterior, que derivado de los hechos narrados que a su juicio, 

implica una infracción a la norma electoral, solicita a este Tribunal, por un 

lado, dar vista al Instituto a efecto que de investigue mediante el 

procedimiento especial sancionador la posible comisión de hechos 

consistentes en coacción al voto y utilización de imágenes de menores de 

edad, y por otro, dar vista al INE, de los reportes que inserta en su escrito de 

impugnación. 

42. C) Cobertura informática indebida y rebase de topes. 

43. El partido actor, señala que le causa agravio la conducta de la 

candidata electa Juanita Obdulia Alonso Marrufo, ya que excedió los gastos 

de campaña y realizó cobertura informativa indebida, lo cual actualiza las 

causales de nulidad de la elección de Ayuntamientos, previsto en el artículo 

87, tercer párrafo, inciso a) y c) de la Ley de Medios. 

44. Refiere lo anterior, porque el partido político MAS -integrante de la 

coalición JHPQ- desplegó una cobertura informática indebida al realizar 

propaganda y proselitismo a través de la comunidad MEDICOLON a favor de 

la coalición JHPQ en la elección de Cozumel, de la cual la candidata no se 

deslindó. 

45. Dicha propaganda, aduce que vulneró los principios rectores 

constitucionales por emitirse, incluso, en la etapa de veda electoral de 

manera reiterada, sino que además no se fiscalizó los gastos de propaganda 

de dicho partido a favor de la coalición JHPQ, lo que se traduce a una 

afectación sumamente grave al modelo de fiscalización, así como también el 

dolo de engañar a la autoridad electoral al no informar de dichos eventos. 

46. Por lo que la estrategia del partido político MAS, en la que ofrece 

propaganda electoral genera un posicionamiento mediático con el objeto 

indudable de influir en el electorado a favor de la candidatura que postuló la 

coalición JHPQ. 

47. Aunado a lo anterior, la propaganda electoral realizada por el partido 

MAS, no fue reportada en los informes respectivos del Sistema Integral de 



 
 

JUN/004/2020  
  

 12 

T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

Fiscalización del INE, y la candidata electa tampoco se deslindó de dicha 

propaganda electoral. 

48. Del mismo modo, aduce que el Instituto, mediante una diligencia de la 

Oficialía Electoral, la cual dio constancia de un evento proselitista en el 

municipio de Cozumel, se constató que el domicilio 30 avenida Sur, entre 

calles 11 sur y 29 de la colonia San miguel II, es facilitado a la ciudadana 

Juanita Obdulia Alonso Marrufo que a dicho del partido actor, se realizaron 

diversas actividades relacionadas con el proceso electoral las cuales no 

fueron reportadas por la candidata electa al Sistema Integral de Fiscalización 

del INE, infringiendo con ello, sus obligaciones como candidata 

transgrediendo diversos artículos del Reglamento de Fiscalización del INE, 

que el caso particular, debió de rechazar dado que el artículo 121, párrafo 1, 

inciso j), k) y l) señala que los sujetos obligados deben de rechazar 

aportaciones o donaciones en dinero o en especie, préstamos, donaciones, 

condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios 

o entrega de bienes a título gratuito o en comodato de personas morales, de 

organizaciones sociales, y de personas no identificadas como en el caso 

referido de la comunidad llamada MEDICOLON, al ofrecer servicios y 

donaciones a título gratuito en actos proselitistas a favor del partido MAS, el 

cual postuló la ciudadana Juanita Obdulia Alonso Marrufo. 

49. D) Determinancia y violación a principios y normas 

constitucionales y convencionales. 

50. En el presente agravio, el partido actor expone que existen diversas 

causas probatorias en la que corresponde a este Tribunal, establecer si se 

actualiza o no la determinancia.  

51. En tal contexto, aduce que se actualiza la determinancia porque existe 

dos elementos sustantivos en el presente asunto, los cuales refiere los 

siguientes: 

52. 1. Una diferencia entre el primer y segundo lugar de la votación menor 

a cinco puntos, y 
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53. 2. Un número y cúmulo de irregularidades graves y sustantivas que se 

presentaron durante la campaña y de manera cercana al día de la jornada 

electoral y que están documentadas, respecto de las cuales se presentaron 

los escritos de queja correspondientes ya que tuvieron una repercusión en el 

ánimo del electorado en Cozumel, es decir, adminiculadas a las nulidades de 

casillas que impugna, generan un escenario de incertidumbre respecto de los 

resultados de la elección y por tanto se trata de violaciones graves y 

determinantes que afectaron los principios que deben de regir las elecciones. 

54. Dado lo anterior, solicita a este Tribunal que realice una interpretación  

de constitucional y convencional de los parámetros de prueba previstos en el 

artículo 87 de la Ley de Medios. 

55. Lo anterior, porque las conductas desplegadas por la candidata electa y 

los partidos que la postularon son violaciones graves, dolosas y 

determinantes que afectan la integridad electoral. 

56. Por lo que el uso de imágenes de funcionarios públicos y su vinculación 

con la entrega de programas sociales o beneficios durante un proceso 

electoral constituye una violación al principio de imparcialidad previsto en el 

artículo 134 de la constitución Federal. 

57. Finalmente destaca, que le causa agravio que candidata electa, ha 

incurrido en diversos gastos de campaña que no han sido reportados ante la 

autoridad electoral, lo que constituye una irregularidad sustantiva. 

58. Por lo que considerando las irregularidades presentadas en diversas 

casillas que impugna y el estrecho margen entre el primer y segundo lugar, 

considera que la elección de Cozumel debe de anularse. 

59. Delimitación de los Agravios. 

60. Por cuestión de método para el mejor análisis de los agravios antes 

descritos, este Tribunal procederá agruparlos en los siguientes rubros: 1. 

Causales de nulidad de casillas; 2. Rebase de topes, adquisición de 

cobertura indebida y utilización de recursos de procedencia ilícita o 

recursos públicos; y, 3. Determinancia. Sin que ello sea motivo de 
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afectación para el impugnante, ya que los agravios hechos valer en su 

demanda serán atendidos en su totalidad. 

61. Lo anterior, encuentra sustento en el criterio vertido por la Sala 

Superior, en la Jurisprudencia 04/2000, bajo el rubro: “AGRAVIOS, SU 

EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.5 

62. ESTUDIO DE FONDO. 

63. Previo a entrar al estudio de fondo de los agravios planteados por el partido 

actor, es de señalarse que los Juicios de Nulidad son juicios de estricto 

derecho, es decir juicios que no permiten la suplencia de la queja por parte 

de la autoridad jurisdiccional, por lo tanto, es deber de este Tribunal sujetarse 

a lo expresamente solicitado por los partidos actores y resolver con los 

medios probatorios aportados para la atención de cada uno de los agravios. 

64. Así mismo, se tendrá como directriz  la observación del principio de 

conservación de los actos válidamente celebrados, dicho principio determina 

dos aspectos fundamentales: a) la nulidad de la votación recibida en alguna 

casilla y/o de determinado cómputo y en su caso de cierta elección, solo 

puede actualizarse cuando se hayan acreditado plenamente los extremos o 

supuestos de alguna causal prevista taxativamente en la respectiva 

legislación, siempre y cuando los errores, inconsistencias, vicios de 

procedimiento o irregularidades detectados sean determinantes para el 

resultado de la votación o elección; y b) la nulidad respectiva no debe 

extender sus efectos más allá de la votación, cómputo o elección en la que se 

actualice la causal, a fin de que no se dañen los derechos de terceros, en 

este caso, el ejercicio del derecho de voto activo de la mayoría de los 

electores que expresaron válidamente su voto, el cual no debe ser viciado  

por las irregularidades e imperfecciones  menores que sean cometidas por un 

órgano electoral no especializado, ni profesional, conformado por ciudadanos 

escogidos al azar y que después de ser capacitados, son seleccionados 

como funcionarios a través  de una nueva insaculación, a fin de integrar las 

mesas directivas de casilla, máxime cuando tales irregularidades o 

imperfecciones menores, al no ser determinantes para el resultado de la 

 
5 IUS en línea, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx 
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votación o elección, efectivamente son insuficientes para acarrear la sanción 

anulatoria correspondiente. 

65. El criterio antes citado, corresponde a la jurisprudencia 9/98 emitida por la 

Sala Superior y es de rubro: PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS 

ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN 

LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, 

CÓMPUTO O ELECCIÓN. 

66. Por último y no menos importante, es de observarse que en las causales de 

nulidad de casilla, es aplicable el criterio jurisprudencial que establece, que le 

compete al demandante cumplir indefectiblemente con la carga procesal de la 

afirmación, es decir, debe hacer mención particularizada de las casillas cuya 

votación solicita se anule y la causal de nulidad que se dé en cada una de 

ellas, así como exponer las irregularidades cometidas, lo anterior, para que 

se pueda estimar satisfecha la carga procesal; lo cual es importante, ya que 

permite que el juzgador conozca la pretensión concreta del accionante y a 

quienes figuren como contraparte. 

67. Criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación en la jurisprudencia 9/20026, de rubro: NULIDAD DE 

VOTACIÓN RECIBIDA EN LA CASILLA, DEBE IDENTIFICARSE LA QUE 

SE IMPUGNA. ASÍ COMO LA CAUSAL ESPECÍFICA. 

68. A continuación, se estudiará la causal de votación recibida en casilla, 

prevista en la fracción IV del artículo 82 de la Ley de Medios, relativa a que 

la recepción o el cómputo de la votación fuere por personas u órganos 

distintos a los facultados por la legislación correspondiente. 

1. Causales de Nulidad de Casilla. 

69. A) El PAN invoca la causa de nulidad prevista en la fracción IV, del 

artículo 82, de la Ley Estatal de Medios, relativa a la recepción o el cómputo 

de la votación fuere por personas u órganos distintos a los facultados por la 

ley respectiva.  

 
6 Consultable en la página oficial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el link 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=9/2002&tpoBusqueda=S&sWord=9/2002 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=9/2002&tpoBusqueda=S&sWord=9/2002
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70. En ese contexto refiere dos agravios: 

71. 1. Cuando la MDC, se integra por funcionarios que carecen de las 

facultades legales para ellos; y, 

72. 2. Cuando la MDC, como órgano electoral no se integra con todos los 

funcionarios designados de acuerdo con los datos asentados en la lista de 

funcionarios autorizados conforme a la lista de ubicación e integración de 

MDC (ENCARTE) 

73. Para analizar la causa de nulidad planteada, es conveniente considerar 

lo establecido en el artículo 180 de la Ley de Instituciones, el cual señala, que 

las MDC son órganos desconcentrados electorales por mandato 

constitucional, integrado por ciudadanos designados por sorteo y 

debidamente capacitados para recibir la votación y realizar el escrutinio y 

cómputo de las secciones electorales que correspondan, debiendo cumplir y 

hacer cumplir las leyes aplicables, de respetar la libre emisión del voto, de 

asegurar la efectividad del mismo, garantizar su secreto y la autenticidad de 

sus resultados. 

74. El artículo 82 de la LEGIPE, establece que la integración de las MDC, 

se comprenderá con un presidente, un secretario, dos escrutadores y tres 

suplentes generales. En los procesos en que se realicen elecciones federales 

y locales concurrentes en una entidad y para los efectos de integración se 

sumará un secretario y un escrutador adicional. 

75. Por su parte, el artículo 182 de la ley de Instituciones, establece los 

requisitos que deben reunir las personas que las integran, siendo los 

siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra 

nacionalidad y ser residente en la sección electoral que comprende 

a la casilla. 

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores. 

III. Contar con Credencial para Votar. 

IV. Estar en ejercicio de sus derechos políticos. 
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V. Tener un modo honesto de vivir. 

VI. Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por 

la Junta Distrital Ejecutiva correspondiente. 

VII. No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener 

cargo de dirección partidista de cualquier jerarquía. 

VIII. Saber leer y escribir y no tener más de setenta años al día de la 

elección. 

IX. No ser ministro de culto religioso, y 

X. No tener parentesco en línea directa consanguíneo o colateral hasta 

el segundo grado con candidatos registrados en la elección de que se 

trate.   

76. Ahora bien, en el Título Tercero "De la Jornada Electoral", Capítulo 

Segundo, intitulado "De la Instalación y Apertura de Casillas", se establece lo 

siguiente:  

77. De conformidad con el artículo 318, fracción I, inciso b) de la Ley de 

Instituciones, durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada 

electoral, la cual contendrá entre otros datos, el nombre completo y firma 

autógrafa de las personas que actuaron como funcionarios de casilla, y 

como representantes de los partidos políticos o candidatos 

independientes. 

78. En los artículos 315, y 319, se establece que a las 7:30 horas del día de 

la jornada electoral, se dará inicio con los preparativos para la instalación de 

la casilla, por parte del presidente, secretario y escrutadores de las mesas 

directivas de casilla nombrados como propietarios, debiendo respetar las 

reglas las cuales son del tenor literal siguiente: 

“…Si a las 8:15 horas no se ha instalado la casilla por no estar integrada la 
mesa directiva, se estará a lo siguiente: 

I. Si estuviera el presidente, éste designará a las personas necesarias para 
que funjan en ella, recorriendo en primer término y, en su caso, el orden para 
ocupar los cargos de las ausencias, con los propietarios presentes y 
habilitando a quienes funjan como suplentes de los faltantes; en caso de 
ausencia de los funcionarios designados, tomará de entre los electores que se 
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encuentren en la casilla, verificando previamente que estén inscritos en la 
lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con 
credencial para votar. 

En ningún caso podrán recaer los nombramientos en los representantes de los 
partidos políticos o representantes de los candidatos independientes.  

II. Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las 
funciones de presidente de la casilla y procederá a integrarla en los términos 
señalados en el inciso anterior; 

III. Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los 
escrutadores, éste asumirá las funciones de presidente y procederá a integrar 
la casilla de conformidad con lo señalado en la fracción I; 

IV. Si solo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de 
presidente, los otros las de secretario y primer escrutador, procediendo el 
primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de 
entre los electores presentes, verificando previamente que se 
encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente y cuenten con credencial para votar; 

V. Si no asistiera ninguno de los funcionarios de casilla, el consejo distrital o 
municipal tomará las medidas necesarias para la instalación de la misma y 
designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su 
instalación; 

VI. En el supuesto de que por razones de distancia o de dificultad de las 
comunicaciones, no sea posible la intervención oportuna de personal del 
Instituto Estatal, designado, a las 10:00 horas, los representantes de los 
partidos políticos y de candidatos independientes ante las mesas directivas de 
casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar las 
casillas de entre los electores presentes, verificando previamente que se 
encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente y cuenten con credencial para votar, se requerirá: 

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de 
acudir y dar fe de los hechos, y 

b) En ausencia de juez o notario público, bastará con que los representantes 
expresen su conformidad para designar, de común acuerdo, a los miembros 
de la mesa directiva. 

VII. En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa 
directiva de casilla iniciará sus actividades, recibirá válidamente la votación y 
funcionará hasta su clausura. 

Los miembros de la mesa directiva de casilla no podrán retirarse sino hasta 
que ésta sea clausurada, salvo los casos de fuerza mayor comprobados 
debidamente, que calificará el Consejo Distrital o Municipal 
correspondiente…” 

79. De lo anterior se advierte, que si los funcionarios propietarios de casilla 

no asisten el día de la jornada electoral, es insuficiente para considerar la 

anulación de la votación recibida en la misma; toda vez que la Ley de 

Instituciones establece los procedimientos que deben ser desahogados  en 

orden de prioridad para integrar las MDC. 
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80. Así las cosas, si la casilla no se instaló con los funcionarios que fueron 

autorizados como propietarios para recibir la votación, pero se hizo por 

quienes fueron designados como suplentes por la propia autoridad, es de 

considerarse que la votación fue válidamente recibida por las personas 

autorizadas; dado que tanto los suplentes generales como los propietarios, 

reciben la capacitación e instrucción necesaria para llevar a cabo la recepción 

y cómputo de la votación el día de la jornada electoral, aunado a que su 

designación fue realizada por el Instituto. 

81. También es de señalarse que es común que el día de la jornada 

electoral, la casilla no logre conformarse con aquellas personas que fueron 

designadas por la autoridad responsable, ante la ausencia de los propietarios 

o suplentes nombrados por la autoridad electoral. 

82. Al respecto, la Ley de Instituciones señala que ante ese supuesto, se 

debe tomar de entre los electores que se encuentren presentes en las 

casillas formados para votar, a quienes fungirán como miembros de la MDC, 

anteponiendo como único requisito, que los mismos se encuentren 

inscritos en la lista nominal respectiva y que pertenezcan a la sección 

electoral respectiva donde se ubica la casilla. 

83. Lo anterior, significa que basta con que el ciudadano habilitado para ser 

funcionario de la mesa directiva de casilla, acredite que está inscrito en la 

sección electoral correspondiente, para tener por válida su actuación, sin 

importar que se encuentre o no, en la lista nominal de la casilla en la que 

fungirá como autoridad electoral. 

84. En consecuencia, los electores que sean designados como funcionarios 

de MDC, ante la ausencia de los propietarios o suplentes nombrados por la 

autoridad electoral, pueden corresponder a la casilla básica, a la contigua, 

extraordinaria o extraordinaria contigua instaladas en la misma sección, 

porque en cualquier caso se trata de ciudadanos residentes en dicha sección. 

85. Por tanto, el simple hecho de que una persona haya integrado la mesa 

directiva de casilla, sin que hubiere sido designada por el organismo electoral 

competente, sin que aparezca en el listado nominal de electores 

correspondiente a la sección electoral respectiva, deberá considerarse como 
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una transgresión a la normativa electoral, ya que la intención del legislador 

fue que los órganos receptores de la votación se integren en todo caso, con 

electores de la sección que corresponda, lo anterior, a fin de no dejar en 

entre dicho el apego irrestricto a los principios de certeza y legalidad del 

sufragio. 

86. Sirve de apoyo a lo anteriormente señalado, la jurisprudencia 13/20027  

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, bajo el rubro: “RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN POR 

PERSONAS U ORGANISMOS DISTINTOS A LOS LEGALMENTE 

FACULTADOS. LA INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

CON UNA PERSONA NO DESIGNADA  NI PERTENECIENTE A LA 

SECCIÓN ELECTORAL, ACTUALIZA LA CAUSAL DE NULIDAD DE 

VOTACIÓN.” 

87. Ahora bien, respecto a la causal identificado con el numeral 2 de este 

apartado, relativo a que las MDC, como órgano electoral debe de integrarse 

con todos los funcionarios designados de acuerdo con los datos asentados 

en la lista de funcionarios autorizados conforme a la lista de ubicación e 

integración de las MDC (ENCARTE) y la relación de personas que ejercieron 

las funciones según las actas de la jornada electoral y, en su caso, los que 

aparecen en las actas de escrutinio y cómputo, deviene inoperante. 

88. Lo anterior, porque el partido actor, presenta como medio probatorio 

para sostener su dicho, copia certificada de la lista de la ubicación e 

integración de Mesas Directivas de Casilla (ENCARTE), el cual fue generado 

el día diez de abril del presente año, es decir, un documento que fue 

superado por la última versión generada el día veintisiete de mayo, y de la 

cual se utilizó para la jornada electoral. 

89. En tal contexto, basar su agravio con un documento distinto al utilizado 

para la jornada electoral en el presente juicio, desde luego en comparativa 

con la última versión del ENCARTE y las actas de la jornada electoral o bien, 

de escrutinio y cómputo no serán coincidentes, de ahí lo inoperante. 

 
7 Consultable en la página oficial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el link 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=13/2002&tpoBusqueda=S&sWord=RECEPCI%C3%93N,DE,LA,VOTACI%C3%93
N,POR,PERSONAS,U,ORGANISMOS,DISTINTOS 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=13/2002&tpoBusqueda=S&sWord=RECEPCI%C3%93N,DE,LA,VOTACI%C3%93N,POR,PERSONAS,U,ORGANISMOS,DISTINTOS
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=13/2002&tpoBusqueda=S&sWord=RECEPCI%C3%93N,DE,LA,VOTACI%C3%93N,POR,PERSONAS,U,ORGANISMOS,DISTINTOS
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90. Ahora bien, respecto a la causal invocada relativo al numeral 1 de este 

apartado, relativo a la integración de las MDC por funcionarios que carecen 

de facultades legales para ello, es decir, que no aparecen en el listado 

nominal correspondiente a la sección electoral respectiva, es de precisarse 

que este órgano jurisdiccional estima que la causal invocada debe analizarse 

atendiendo a la coincidencia plena que debe existir entre los ciudadanos que 

fueron designados previamente por el INE para fungir como funcionarios de 

casilla el día de la jornada electoral y los datos asentados en el acta de 

jornada electoral, de escrutinio y cómputo, y en el encarte correspondiente 

utilizado para la jornada electoral. 

91. Para explicar lo anterior, se presenta un cuadro esquemático con los 

rubros: 1. La identificación de la casilla impugnada; 2. Los nombres de los 

funcionarios seleccionados y capacitados por el INE; 3. Los nombres de los 

ciudadanos que actuaron el día de la jornada electoral; 4. Los nombres de los 

funcionarios que no pertenecen a la sección según el partido actor; y 5. 

Observaciones. 

92. Es importante señalar, que los datos del cuadro se obtuvieron de los 

documentos originales siguientes: 1. original de las actas de jornada 

electoral; 2. original de las actas de escrutinio y cómputo; 3. Original de las 

hojas de incidentes; 4. Original de escritos de protesta; 5. Copia certificada de 

la última versión generada de la lista de funcionarios de casilla, realizada por 

la autoridad administrativa electoral (Encarte) el cual tuvo verificativo el 

veintisiete de mayo; y 4. Listas nominales de las secciones impugnadas.  

93. Los medios de convicción enunciados con anterioridad, son 

documentos públicos y, por ende, tienen valor probatorio pleno, en términos 

de lo dispuesto en los artículos 16, fracción I y 22 de la Ley de Medios. 

94. Cuadro 1. Casillas donde el PAN refiere que los ciudadanos que 

fungieron como funcionarios electorales no pertenecen a la sección. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

1 183 C1 P. Pablo Alejandro 

Cota Becerra 

P. Pablo Alejandro 

Cota Becerra 

P.   

Contrario a lo manifestado 
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No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

1er. S. Rebeca María 

Salazar Ancer 

1er. S. Rebeca 

María Salazar 

Ancer 

1er. S.  por el PAN, la casilla se 

integró con la Segunda 

Secretaria, Primer Escrutador 

y Segunda Escrutadora 

quienes se encuentran 

registrados en la Lista 

Nominal de Electores de la 

sección 0183 Contigua 1, del 

rango alfabético A-E, en las 

páginas 26, 20 y 27, con el 

número consecutivo 620, 480 

y 647 respectivamente. 

2do. S. Carla Moguel 

May 

2do. S. Carla 

Moguel May 

2do. S. Carla Moguel 

May  

1er. E. Eduardo Sulub 

Mezo 

1er. E. Eduardo 

Sulub Mezo 

1er. E. Eduardo Sulub 

Mezo 

2do. E. Estefanía 

Venegas Novelo 

2do. E. Estefanía 

Venegas Novelo 

2do. E. Estefanía 

Venegas Novelo 

3er. E. Martha Narcisa 

Reynosa Coral 

3er. E. 3er. E. 

1er.Sp. Ricardo 

Agustín Carrillo 

Briceño 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Karla 

Georgina González 

López 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Carmina 

Esther Flores Argaez 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

2 184 C1 P. Manuel Alejandro 

Canul Nahuat 

P. Manuel 

Alejandro Canul 

Nahuat 

P.  Contrario a lo manifestado 

por el PAN, la casilla se 

integró con el Segundo 

Secretario designado por el 

INE para ser funcionario 

electoral, quien se encuentra 

registrado en la Lista Nominal 

de Electores de la Sección 

0184, Contigua 1, del rango 

alfabético C-M, en la página 

28, con el número 

consecutivo 649; sin 

embargo, la Segunda 

Escrutadora  no fue 

designada conforme al 

encarte para integrar la 

casilla, no obstante, 

conforme al acta de la 

jornada electoral desempeño 

dicho cargo, quien se 

encuentra registrada en Lista 

Nominal de Electores de la 

sección 0184, contigua 1, del 

rango alfabético M-Z, en la 

página 26, con el número 

consecutivo 615.  

1er. S. Eduardo Noé 

Espinobarros Tuz 

1er. S. Eduardo 

Noé Espinobarros 

Tuz 

1er. S.  

2do. S. Daldy Aliney 

Morales Vázquez 

2do. S. Daldy 

Aliney Morales 

Vázquez 

2do. S. Daldy Aliney 

Morales Vázquez 

1er. E. Azarias Ishar 

Bah Chooc 

1er. E. Karen Grisel 

Verde Núñez 

1er. E. Karen Grisel 

Verde Núñez 

2do. E. Sergio Antonio 

Rebolledo Espinosa 

2do. E.  2do. E.  

3er. E. José Paul 

Reyes Can 

3er. E. 3er. E. 

1er.Sp. Landy Ruby 

Ceballos Sánchez 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Ninfi Rosalba 

Erosa Puc 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Sergio 

Leonardo Chulim Dzib 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

3 184 C2 P. Wilmer Carrillo Ek P. Wilmer Carrillo 

Ek 

P.  Contrario a lo manifestado 

por el PAN, la casilla se 

integró con la Segunda 

Secretaria designada por el 

INE para ser funcionario 

electoral, quien se encuentra 

registrado en la Lista Nominal 

de Electores de la Sección 

0184, Contigua 2, del rango 

alfabético M-Z, en la página 

26, con el número 

1er. S. Esther Abigail 

Montoya Palomo 

1er. S. Esther 

Abigail Montoya 

Palomo 

1er. S. Esther Abigail 

Montoya Palomo 

2do. S. María Dolores 

Pech Ake 

2do. S. Sara Melisa 

Núñez Chuc 

2do. S. Sara Melisa 

Núñez Chuc 

1er. E. Rubén 

Francisco Tamayo 

1er. E. Clara Isabel 

Cante Tzab 

1er. E.  
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No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

Quijano consecutivo 605; sin 

embargo, el cargo de la 

Segunda Secretaria fue 

desempeñada por la Tercera 

Suplente, quien se encuentra 

registrada en la Lista Nominal 

de Electores de la misma 

sección 0184, contigua 2, del 

rango alfabético M-Z, en la 

página 2, con el número 

consecutivo 29. 

2do. E. Nallely 

Asunción Reyes 

Gamboa 

2do. E.  2do. E.  

3er. E. Clara Isabel 

Cante Tzab 

3er. E. 3er. E. 

1er.Sp. Miguel 

Armando Cime Santos 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. José Gustavo 

Herrera Ceballos 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Sara Melisa 

Núñez Chuc 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

4 185 B P. Jorge Arcángel 

Montes Cocom  

P. Jorge Arcángel 

Montes Cocom 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, el segundo 
Secretario fue designado 
conforme al Encarte, quien 
se encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0185, Contigua 
3, del rango alfabético P-Z,  
de la página 10, con el 
número consecutivo 225. 
Ahora bien, los cargos de 
Segunda y Tercera  
Escrutadora no coinciden con 
los datos del Encarte, sin 
embargo las ciudadanas 
Rebeca González Castro y 
Celene Esmeralda Castillo 
Briseño que 
respectivamente 
desempeñaron esos cargos, 
se encuentran en la Lista 
Nominal de Electores de la 
sección 0185, Contigua 1 y 
Básica del rango alfabético 
C-I de la página 19 y A-C de 
la página 19, con el número 
consecutivo 454 y 439 
respectivamente.  

1er. S. María de la Luz 

Fernández Che  

1er. S. María de la 

Luz Fernández Che 

1er. S.  

2do. S. Miguel Ángel 

Salas Pérez 

2do. S. Miguel 

Ángel Salas Pérez 

2do. S. Miguel Ángel 

Salas Pérez 

1er. E. Claudia 

Angélica Iuit Valle 

1er. E. Jacqueline 

Nayeli Cocom Tuz 

1er. E.  

2do. E. Nidia Esther 

Avilés Tun 

2do. E. Rebeca 

González Castro  

2do. E. Rebeca 

González Castro  

3er. E. Jaime Orlando 

Briseño Cetina 

3er. E. Celene 

Esmeralda Castillo 

B. 

 

3er. E. Celene 

Esmeralda Castillo 

Briseño  

1er.Sp. Jacqueline 

Nayeli Cocom Tuz 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Martha 

Antonia Cuxim Puc 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. María 

Asunción Duran 

Campos 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

5 185 C1 P. Manuel Alberto 

Canche Cen 

P. Manuel Alberto 

Canche Cen 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, el cargo de Primer 
Secretario fue desempeñado 
por el ciudadano Javier 
Jacinto Peniche Gamboa, el 
cual es referido en el 
ENCARTE y que se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0185, contigua 
2, del rango alfabético I-P, en 
la página 24, con el número 
consecutivo 573. 
 
El cargo de Segunda 
Secretaria desempeñado por 
Diana Vela Rivera, referida 
en el ENCARTE, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0185, contigua 
3, del rango alfabético P-Z, 
en la página 21, con el 
número consecutivo 497. 
 
Por su parte, el cargo de 
Segundo Escrutador 
desempeñado por Carlos 
Manuel Montes Cocom, 
referido en el ENCARTE, se 
encuentra registrado en la 

1er. S. Javier Jacinto 

Peniche Gamboa 

1er. S. Javier 

Jacinto Peniche 

Gamboa 

1er. S. Javier Jacinto 

Peniche Gamboa 

2do. S. Diana Vela 

Rivera 

2do. S. Diana Vela 

Rivera 

2do. S. Diana Vela 

Rivera 

1er. E. Luis Enrique 

Dzib Pool 

1er. E. Justina 

Couoh Chulim 

1er. E.  

2do. E. Jessica Abigail 

Trejo Mena 

2do. E. Carlos 

Manuel Montes 

Cocom 

2do. E. Carlos Manuel 

Montes Cocom 

3er. E. Cruz Natividad 

Caamal Escamilla 

3er. E. Carla 

Margarita Tzab Uch 

3er. E. Carla Margarita 

Tzab Uch 

1er.Sp. Justina Couoh 

Chulim 

1er.Sp.n 

 

1er.Sp. 
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No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

2do.Sp. Carlos 

Manuel Montes 

Cocom 

2do.Sp. 2do.Sp. Lista Nominal de Electores 
de la sección 0185, contigua 
2, del rango alfabético I-P, en 
la página 16, con el número 
consecutivo 363. 
 
Finalmente, el cargo de 
Tercer Escrutador, 
desempeñado por la 
ciudadana Carla Margarita 
Tzab Uch, la cual no se 
encuentra referida en el 
ENCARTE, sin embargo, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0185, contigua 
3, del rango alfabético P-Z, 
en la página 17, con el 
número consecutivo 402. 
 

3er.Sp. Milagros 

Asunción Canul Itzá 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

6 185 C3 P. Dianelly Abigail 

Dzib Canche 

P. Dianelly Abigail 

Dzib Canche 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, el cargo de Primer 
Escrutador fue desempeñado 
por el ciudadano Julián 
Armando Trejo Mena, el cual 
es referido en el ENCARTE y 
que se encuentra registrado 
en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0185, 
contigua 3, del rango 
alfabético P-Z, en la página 
16, con el número 
consecutivo 375. 
 
Del mismo modo, la 
Ciudadana Yolanda López 
Tun, quien desempeñó el 
cargo de Segunda 
Escrutadora, referida en el 
ENCARTE, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0185, contigua 3, del rango 
alfabético I-P, en la página 7, 
con el número consecutivo 
167. 

1er. S. María 

Guadalupe 

Castellanos Arias 

1er. S. María 

Guadalupe 

Castellanos Arias 

1er. S.  

2do. S. Japhet 

Jahaziel Chuc Méndez 

2do. S. Japhet 

Jahaziel Chuc 

Méndez 

2do. S.  

1er. E. Julián Armando 

Trejo Mena 

1er. E. Julián 

Armando Trejo 

Mena 

1er. E. Julián Armando 

Trejo Mena 

2do. E. Adriana 

Beatriz Bernal Cat  

2do. E. Yolanda 

López Tun 

2do. E. Yolanda López 

Tun 

3er. E. Yolanda López 

Tun 

3er. E. Claudia 

Nayeli Cupul Miss 

3er. E. 

1er.Sp. Claudia Nayeli 

Cupul Miss 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Antonio de 

Jesús Hau Verde 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Clara Susana 

Dzul Pech 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

7 186 B1 P. Javier Eduardo 

Balam Canul  

P. Miguel Ángel 

Alamilla Polanco 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, la casilla fue integrada 
por funcionarios según el 
ENCARTE, salvo la Tercera 
Escrutadora que fue tomada 
de la fila y que pertenece a la 
misma sección. 
 
En tal sentido, el Primer 
Secretario se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la Sección 
0186, casilla Básica, del 
rango alfabético A-H, en la 
página 8, con el número 
consecutivo 190; el Segundo 
Secretario se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
186, casilla 1, del rango 
alfabético H-Z, de la página 
11, con el número 
consecutivo 259; el Primer 
Escrutador se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0186, casilla Básica, del 
rango alfabético A-H, de la 
página 2, con el número 
consecutivo 13; la Segunda 
Escrutadora se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la Sección 
0186, casilla Básica, del 

1er. S. Miguel Ángel 

Alamilla Polanco 

1er. S. Carlos 

Enrique Catzim 

Kuyoc 

1er. S. Carlos Enrique 

Catzim Kuyoc 

2do. S. Luis Alberto 

Villanueva Yam 

2do. S. Jorge 

Alberto Pérez 

Cauich 

2do. S. Jorge Alberto 

Pérez Cauich 

1er. E. Jorge Alberto 

Pérez Cahuich 

1er. E. Ángel 

Eulogio Ake Canto 

1er. E. Ángel Eulogio 

Ake Canto 

2do. E. Carlos Enrique 

Catzim Kuyoc 

2do. E. María Lucia 

Gómez Ake 

2do. E. María Lucia 

Gómez Ake 

3er. E. Russel Gilberto 

Chan Ávila 

3er. E. Zaila 

Reinalda Canto 

Alpuche 

 

3er. E. Zaila Reinalda 

Canto Alpuche 

 

1er.Sp. María Lucia 

Gómez Ake 

1er.Sp. 1er.Sp. 
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No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

2do.Sp. Ángel Eulogio 

Ake Canto  

2do.Sp. 2do.Sp. rango alfabético A-H, en la 
página 19, con el número 
consecutivo 455; La Tercera 
Escrutadora tomada de la 
fila se encuentra registrada 
en la Lista Nominal de 
Electores de la Sección 0186, 
casilla Básica, del rango 
alfabético A-H, en la página 
6, con el número consecutivo 
133. 

3er.Sp. Zoila Eneida 

Avilés Noh 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
OBSERVACIONES. 

8 186C1 P. Karina Jesús Cime 

Chan  

P. Amelia Ramírez 

Gómez  

P. Amelia Ramírez 

Gómez  

En efecto, el cargo de 
Presidenta fue desempeñado 
por la ciudadana Amelia 
Ramírez Gómez, quien no 
pertenece a la sección 0186 
de la Lista Nominal de 
Electores. 
 
De igual forma, el Primer 
Escrutador, desempeñado 
por el ciudadano Joel Moisés 
Dzib Márquez, no pertenece 
a la sección 0186 de la Lista 
Nominal de Electores.  
 
Del mismo modo, el cargo de 
Segundo Escrutador, 
desempeñado por el 
ciudadano  Alvaro Eduardo 
Pech Vela, no pertenece a 
la sección 0186 de la Lista 
Nominal de Electores. 
 
No obstante, la Segunda 
Secretaria Teresa de Jesús 
Koo Bolio, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0186, casilla contigua 1, del 
rango alfabético H-Z, en la 
página 2, con el numérico 
consecutivo 28. 
 
Por su parte, Ariana Aceves 
Ticante, referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Primera Secretaria, 
quien se encuentra registrada 
en la la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0186, 
casilla Básica, del rango 
alfabético A-H, en la página 
2, con el numérico 
consecutivo 4. 
 
 

1er. S. Juan Emiliano  

Burgos Canul 

1er. S. Ariana 

Aceves Ticante  

1er. S.  

2do. S. Ariana Aceves 

Ticante 

2do. S. Teresa de 

Jesús Koo Bolio 

2do. S. Teresa de 

Jesús Koo Bolio 

1er. E. Natividad 

Carrera González 

1er. E. Joel Moisés 

Dzib Márquez  

1er. E. Joel Moisés 

Dzib Márquez  

2do. E. Teresa de 

Jesús Koo Bolio 

2do. E. Álvaro 

Eduardo Pech Vela  

2do. E. Álvaro 

Eduardo Pech Vela   

3er. E. Sonia Arminda 

Nuñez Canul 

3er. E. 3er. E. 

1er.Sp. José Alejandro 

Chan Quiñones 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Sergio 

Orlando Cabrera 

Ojeda 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Juan Carlos 

Yam Yam 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

9 187B P. Ericka Eugenia 

Durango Ovalle 

P. Ericka Eugenia 

Durango Ovalle 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, la casilla fue integrada 
por funcionarios según el 
ENCARTE, salvo la 
ciudadana Mariana Mariel 
Álvarez Ávila, quien 
desempeñó el cargo de 
Tercera Escrutadora y 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores perteneciente a 
la misma sección 0187, 
casilla Básica, del rango 
alfabético A-D, en la página 
2, con el numérico 
consecutivo 44.    

1er. S. Brizeyda Arcos 

Colli 

1er. S. Claudia 

Rocio Cárdenas 

Alcantar 

1er. S.  

2do. S. Claudia Rocio 

Cárdenas Alcantar 

2do. S. María 

Azusena Medina 

Canche 

2do. S.  

1er. E. María Azusena 

Medina Canche 

1er. E. Luisiana 

Avalos Osorio 

1er. E.  

2do. E. Emma 

Guadalupe Gamboa 

Santana  

2do. E. José 

Francisco de San 

Miguel Mezquita 

Pérez 

2do. E.  

3er. E. Luisiana 

Avalos Osorio 

3er. E. Mariana 

Mariel Álvarez Ávila 

3er. E. Mariana Mariel 

Álvarez Ávila 

1er.Sp. Naybi 

Rosalinda Cano Celis 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. José Luis 

Flores Hernández  

2do.Sp. 2do.Sp. 
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CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

3er.Sp. Laura 

Alejandra García Ruíz 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 
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PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

10 187C1 P. Carla Gissel Coot 

Cen 

P. Mayda Martínez 

Monteleon 

P. Mayda Martínez 

Monteleon 

Contrario a lo referido por el 
PAN, la Presidencia fue 
desempeñada por la 
ciudadana Mayda Martínez 
Monteleon, referida en el 
ENCARTE, quien se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0187, casilla 1, 
del rango alfabético D-M, de 
la página 22, con el numérico 
consecutivo 505. 
 
Por su parte, el cargo de 
Segunda Secretaria fue 
desempeñado por la 
ciudadana Naybi Rosalinda 
Cano Celis la cual no es 
referida en el ENCARTE y 
quien el PAN erróneamente 
señala en el cargo de 
Primera Escrutadora, no 
obstante, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0187, casilla Básica, del 
rango alfabético A-D, de la 
página 11, con el numérico 
consecutivo 254. 
 
Del mismo modo, Luis Ángel 
Vidal López, quien 
desempeño el cargo de 
Segundo Escrutador, no es 
referido en el ENCARTE, sin 
embargo se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0187, casilla contigua 2, del 
rango alfabético M-Z, de la 
página 24, con el numérico 
consecutivo 574. 
 
Finalmente, Daniel Israel 
Blanco Cervantes, ciudadano 
no referido por el ENCARTE, 
desempeño el cargo de 
Tercer Escrutador quien se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0187, casilla 
Básica, del rango alfabético 
A-D, de la página 6, con el 
numérico consecutivo 137. 

1er. S. Mayda 

Martínez Monteleon  

1er. S. Saydi 

Guadalupe 

Contreras Calderón 

1er. S.  

2do. S. Alondra del 

Mar Carrillo Ibarra 

2do. S. Naybi 

Rosalinda Cano 

Celis 

2do. S.  

1er. E. Saydi 

Guadalupe Contreras 

Calderón  

1er. E.  1er. E. Naybi 

Rosalinda Cano Celis 

2do. E. Maximiliano de 

Jesús Uicab Trejo 

2do. E. Luis Ángel 

Vidal López 

2do. E. Luis Ángel 

Vidal López 

3er. E. Darling Cain 

Be Yhuit 

3er. E. Daniel Israel 

Blanco Cervantes 

3er. E. Daniel Israel 

Blanco Cervantes 

1er.Sp. Suemy Arely 

Teh Chable 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Luisa María 

Gamboa Palomo 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Rosalía Chi 

Calam 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

11 187C2  P. Aremys Yessel 

Márquez González  

P. Aremys Yessel 

Márquez González 

P. Aremys Yessel 

Márquez González 

Contrario a lo referido por el 
PAN, la Presidencia fue 
desempeñada por la 
ciudadana Aremys Yessel 
Márquez González, 
ciudadana referida en el 
ENCARTE, quien se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0187, casilla 1, 
del rango alfabético D-M, de 
la página 22, con el numérico 
consecutivo 505. 
 
Por su parte, Maximiliano de 
Jesús Uicab Trejo, 
desempeñó el cargo de 
Primer Escrutador, no es 
referido en el ENCARTE, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0187, casilla contigua 2, del 
rango alfabético M-Z, de la 
página 23, con numérico 
consecutivo 534. 
 
Finalmente, el ciudadano 
Pedro Damian Cauich Che, 
no es referido en el 
ENCARTE, pero desempeñó 
el cargo de Segundo 
Escrutador, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0187, casilla 

1er. S. Esperanza 

Calvo Vázquez 

1er. S. Ana Cristina 

Carrillo Ibarra 

1er. S.  

2do. S. Ana Cristina 

Carrillo Ibarra 

2do. S. Adriana 

Deyanira Chan Tec 

2do. S.  

1er. E. Andrés 

Alejandro Salazar Uc  

1er. E. Maximiliano 

de Jesús Uicab 

Trejo 

1er. E. Maximiliano de 

Jesús Uicab Trejo 

2do. E. Rafael 

Fernando Lugo 

Gallegos 

2do. E. Pedro 

Damián Cauich 

Che 

2do. E. Pedro Damián 

Cauich Che 

3er. E. Omar Tec 

Caamal 

3er. E. Miguel 

Antonio Méndez 

Martin 

3er. E. 

1er.Sp. Adriana 

Deyanira Chan Tec 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Miguel Ángel 

Gamboa Palomo 

2do.Sp. 2do.Sp. 
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OBSERVACIONES. 

3er.Sp. José Abelardo 

Chi Calam 

3er.Sp. 3er.Sp. Básica, del rango alfabético 
A-D, de la página 14, con 
numérico consecutivo 329. 
 
 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

12 188B P. Cheryl Beatriz 

Santos Ramírez  

P. Cheryl Beatriz 

Santos Ramírez 

P. Cheryl Beatriz 

Santos Ramírez 

Contrario a lo referido por el 
PAN, la Presidencia fue 
desempeñada por la 
ciudadana Cheryl Beatriz 
Santos Ramírez, ciudadana 
referida en el ENCARTE, 
quien se encuentra registrada 
en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0188, 
casilla contigua 2, del rango 
alfabético P-Z, de la página 
13, con el numérico 
consecutivo 295. 
 
Asimismo, Edgar Montiel 
Cruz, quien desempeño el 
cargo de Primer Secretario, 
referido en el ENCARTE, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0188, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético D-P, de la página 
22, con el numérico 
consecutivo 512. 
 
Del mismo modo, la 
ciudadana Lourdes  Lucely 
Noh Caamal, referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Segunda 
Secretaria, la cual se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0188, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético D-P, de la página 
25, con el numérico 
consecutivo 587. 
 
Por su parte, el cargo de 
Segundo Escrutador fue 
desempeñado por David 
Alberto Chan Palomo, quien 
no esta referido en el 
ENCARTE, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0188, de la 
casilla Básica, del rango 
alfabético A-D, de la página 
22, con el numérico 
consecutivo 513. 
 
Finalmente, Mirsa Erely Moo 
Couoh, quien desempeño el 
cargo de Tercera 
Escrutadora, no se encuentra 
referida en el ENCARTE, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0188, casilla contigua 1, del 
rango alfabético D-P, de la 
página 22, con el numérico 
consecutivo 526. 
 

1er. S. Edgar Montiel 

Cruz 

1er. S. Edgar 

Montiel Cruz 

1er. S. Edgar Montiel 

Cruz 

2do. S. Wilson 

Ezequiel Uc Huchin 

2do. S. Lourdes 

Lucely Noh Caamal 

2do. S. Lourdes 

Lucely Noh Caamal 

1er. E. Natalia 

Guadalupe Canul 

Batun 

1er. E. Adelaida 

Can Novelo 

1er. E.  

2do. E. Will Humberto 

Dzib Dzul  

2do. E. David 

Alberto Chan 

Palomo 

2do. E. David Alberto 

Chan Palomo 

3er. E. Lourdes Lucely 

Noh Caamal 

3er. E. Mirsa Erely 

Moo Couoh 

3er. E. Mirsa Erely 

Moo Couoh 

1er.Sp. Alfonso 

Herrera Cupul 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Adelaida Can 

Novelo 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Vanessa 

Zapata Cepeda 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 
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fecha y hora de 
generación 27/05/2021 
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SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 
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FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

13 188C1 P. Verónica Tec Moo  P. Verónica Tec 

Moo 

P. Verónica Tec Moo Contrario a lo referido por el 
PAN, los cargos de la 
Presidencia, Segunda 
Secretaria y Primer 
Escrutador fueron 
desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
De tal modo que, Verónica 
Tec Moo, desempeño el 
cargo de la Presidencia, y se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0188, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético P-Z, de la página 
16, con el numérico 
consecutivo 383. 
 
La ciudadana Silvia María 
Ventura Tec, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 

1er. S. Pedro Cesar 

Erguera Chale   

1er. S. Pedro 

Cesar Erguera 

Chale   

1er. S.  

2do. S. Ángel Noé 

Tuyub García 

2do. S. Silvia María 

Ventura Tec 

2do. S. Silvia María 

Ventura Tec 

1er. E. Julio Armando 

Castillo López 

1er. E. Daniel 

Josué Maldonado 

Herrera 

1er. E. Daniel Josué 

Maldonado Herrera 

2do. E. Luis Alberto 

Dzib May 

2do. E. José 

Andrés Canto 

2do. E.  
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OBSERVACIONES. 

Cauich de Electores de la sección 
0188, casilla contigua 2, del 
rango alfabético P-Z, de la 
página 26, con el numérico 
consecutivo 609. 
 
El ciudadano Daniel Josué 
Maldonado Herrera, sen 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0188, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético D-P, de la página 
16, con el numérico 
consecutivo 382. 
 
No obstante, Carlos Antonio 
Baas Vega, no fue referido 
en el ENCARTE, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0188, casilla Básica, del 
rango alfabético A-D, de la 
página 5, con el numérico 
consecutivo 101. 

3er. E. Ana Cecilia 

López Naranjo 

3er. E. Carlos 

Antonio Baas Vega 

3er. E. Carlos Antonio 

Baas Vega 

1er.Sp. Daniel Josué 

Maldonado Herrera 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. José Andrés 

Canto Cauich 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Silvia María 

Ventura Tec 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

14 188C2 P. Eloisa Irasu 

Martínez Razo 

P. Eloisa Irasu 

Martínez Razo 

P. Eloisa Irasu 

Martínez Razo 

Contrario a lo señalado por el 
PAN, la Presidencia fue 
desempeñada por la 
ciudadana Eloisa Irasu 
Martínez Razo, registrada en 
el ENCARTE y en la Lista 
Nominal de Electores de la 
sección 0188, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético D-P, de la página 
18, con el numérico 
consecutivo 421. 
 
El Segundo Secretario fue 
desempeñado por Guillermo 
Ivanohe Moo Vicencio, quien 
no esta referido en el 
ENCARTE, sin embargo se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0188, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético D-P, de la página 
23, con el numérico 
consecutivo 532. 
 
Del mismo modo, la Segunda 
Escrutadora lo desempeñó la 
ciudadana Ángeles Gabriela 
Córdova Chan, la cual no se 
encuentra registrada en el 
ENCARTE, sin embargo, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0188, casilla 
Básica, del rango alfabético 
A-D, de la página 25, con el 
numérico consecutivo 600. 
 
 

1er. S. Esteban 

Oswaldo Juarez Chuc 

1er. S. Flora 

Bibiana Albornoz 

Puc 

1er. S.  

2do. S. Flora Bibiana 

Albornoz Puc  

2do. S. Guillermo 

Ivanohe Moo 

Vicencio 

 

2do. S. Guillermo 

Ivanohe Moo Vicencio 

 

1er. E. Alen Armando 

Cristen Romero 

1er. E. Olga Lidia 

Estrella Motor 

1er. E.  

2do. E. Luis Antonio 

Zapata Cepeda 

2do. E. Ángeles 

Gabriela Córdova 

Chan  

2do. E. Ángeles 

Gabriela Córdova 

Chan 

3er. E. Olga Lidia 

Estrella Motur 

3er. E. 3er. E. 

1er.Sp. Reyes 

Guadalupe Ku Chan 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Socorro 

Joaquina Carrillo 

Fajardo 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. María Neufris 

Colli Cohuo 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 
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ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 
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SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

15 189C1 P. Alejandra 

Guadalupe Medina 

Noh 

P. José Aziel 

Vásquez López 

P. José Aziel Vásquez 

López 

En efecto, los ciudadanos 
que desempeñaron los 
cargos de la Presidencia, 
Primera Secretaria, Primer, 
Segunda y Tercera 
Escrutadora no fueron los 
designados por el ENCARTE, 
sin embargo el ciudadano 
José Aziel Vásquez López, 
quien desempeño la 
presidencia se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0189, casilla contigua 2, del 
rango alfabético N-Z, de la 
página 24, con el numérico 
consecutivo 560. 
 
Por su parte María Isabel 
Delgado Cardoza, quien 
desempeño el cargo de 
Primera Secretaria, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 

1er. S. Patsy Gisela 

Zapata Casanova 

1er. S. María Isabel 

Delgado Cardoza 

1er. S. María Isabel 

Delgado Cardoza 

2do. S. Mitzy Abigail 

Arredondo Cupul 

2do. S. Mildred 

Beatriz Chacon 

Can 

2do. S.  

1er. E. Gladis 

Guadalupe Canto 

Aranda 

1er. E. Gregorio 

Alberto Loria Canul 

 

1er. E. Gregorio 

Alberto Loria Canul 

 

2do. E. Regina Araceli 

Carrillo Ake 

2do. E. Yesenia del 

Carmen Loeza Moo 

2do. E. Yesenia del 

Carmen Loeza Moo 
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OBSERVACIONES. 

3er. E. Mildred Beatriz 

Chacón Can 

3er. E. Marlisse 

Guadalupe Tzec 

Casanova 

3er. E. Marlisse 

Guadalupe Tzec 

Casanova 

de la sección 0189, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético C-N, de la página 
2, con el numérico 
consecutivo 26. 
 
De igual forma, Yesenia del 
Carmen Loeza Moo, quien 
desempeño el cargo de 
segunda escrutadora, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0189, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético C-N, de la página 
18, con el numérico 
consecutivo 405. 
 
Marlisse Guadalupe Tzec 
Casanova, quien desempeñó 
el cargo de Tercera 
Escrutadora, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0189, casilla contigua 2, del 
rango alfabético N-Z, de la 
página 20, con el numérico 
consecutivo 464. 
 
 
No obstante, el cargo de 
primer escrutador fue 
desempeñado por el 
ciudadano Gregorio 
Alberto Loria Canul, a 
quien no se le localizó en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 189. 

1er.Sp. Danny Antonio 

Padilla González 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Pedro 

Francisco Caño Pedro 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. José Luis 

Chan Dorantes 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTA DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

16 189C2 P. Dafne Guadalupe 

Xix Medina 

P. Dafne 

Guadalupe Xix 

Medina 

P. Dafne Guadalupe 

Xix Medina 

Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de 
Presidencia y Primer 
Secretario lo realizaron 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
Es así que, la Presidencia lo 
desempeñó la ciudadana 
Dafne Guadalupe Xix 
Medina, quien se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0189, casilla contigua 2, del 
rango alfabético N-Z, de la 
página 26, con el numérico 
consecutivo 624. 
 
Por su parte, Jonathan 
Alejandro Rosas Díaz, 
desempeño el cargo de 
Primer Secretario, quien se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0189, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético N-Z, de la página 
13, con el numérico 
consecutivo 308. 
 
No obstante, Alysa Jaquelin 
Tzec Casanova quien 
desempeño el cargo de 
Segunda Secretaria, no se 
encuentra en el ENCARTE, 
sin embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0189, casilla contigua 2, del 
rango alfabético N-Z, de la 
página 20, con el numérico 
consecutivo 466. 
 
Brisia Patricia Pérez Ibarra, 
desempeño el cargo de 
Primer Escrutadora, no se 
encuentra en el ENCARTE, 
sin embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0189, casilla contigua 2, del 
rango alfabético N-Z, de la 
página 7, con el numérico 
consecutivo 150. 
 
Finalmente, Lorena Beatriz 
Castillo Ramírez, desempeñó 
el cargo de Segunda 
Escrutadora, no se encuentra 
en el ENCARTE, ni tampoco 
se localizó en la sección 
0189. 

1er. S. Reyes Gaspar 

Chi May 

1er. S. Jonathan 

Alejandro Rosas 

Diaz 

1er. S. Jonathan 

Alejandro Rosas Diaz 

2do. S. Jonathan 

Alejandro Rosas Diaz 

2do. S. Alysa 

Jaquelin Tzec 

Cazanova 

2do. S. Alysa Jaquelin 

Tzec Cazanova 

1er. E. Itzel Ayalin 

Canul Santana 

1er. E. Brisia 

Patricia Pérez 

Ibarra 

1er. E. Brisia Patricia 

Pérez Ibarra 

2do. E. Alexis Uriel 

Ceballos Chimal 

2do. E. Lorena 

Beatriz Castillo 

Ramírez 

2do. E. Lorena Beatriz 

Castillo Ramírez 

 

3er. E. Kembly Thailin 

Ramírez Meneses 

3er. E. Patsy 

Gisela Zapata 

Casanova 

3er. E. 

1er.Sp. José Eduardo 

Bacab Chavarría 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Reyna 

Rosalía Cauich Iuit 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Sara María 

Chulim Torres 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
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ENCARTE de 
fecha y hora de 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 

 
 

OBSERVACIONES. 
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 generación 27/05/2021 ELECTORAL Y/O 
ACTA DE 

ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO 

SECCIÓN  
SEGÚN EL PAN. 

17 190C2 P. Laura Karol Pech 

Pech  

P. Laura Karol 

Pech Pech 

P. Laura Karol Pech 

Pech 

Contrario a lo manifestado 
por el PAN, Laura Karol Pech 
Pech, quien desempeño la 
Presidencia, se encuentra 
referida en el ENCARTE, y a 
la vez se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0190, casilla contigua 2, del 
rango alfabético N-Z, de la 
página 5, con el numérico 
consecutivo 103. 
 
La ciudadana Zoraida 
Dolores Cruz Martínez, 
desempeño el cargo de 
Primera Escrutadora, se 
encuentra referida en el 
ENCARTE, y a la vez se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0190, casilla 
Básica, del rango alfabético 
A-D, de la página 22, con el 
numérico consecutivo 518. 
 
Carlo Miguel Cen Xuluc, 
desempeño el cargo de 
segundo escrutador, referido 
en el ENCARTE, y a la vez 
se encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0190, casilla 
Básica, del rango alfabético 
A-D, de la página 17, con el 
numérico consecutivo 389. 
 
Finalmente, Brenda 
Guadalupe Pat Canche, 
desempeñó el cargo de 
tercera escrutadora, no se 
encuentra referida en el 
ENCARTE, sin embargo, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0190, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético N-Z, de la página 
3, con el numérico 
consecutivo 70. 
 

1er. S. Roberto 

Arcángel Caballero 

Rejón 

1er. S. Roberto 

Arcángel Caballero 

Rejón 

1er. S.  

2do. S. Joana 

Elizabeth Silva 

Martínez 

2do. S. Joana 

Elizabeth Silva 

Martínez 

2do. S.  

1er. E. Zoraida 

Dolores Cruz Martínez 

1er. E. Zoraida 

Dolores Cruz 

Martínez 

1er. E. Zoraida 

Dolores Cruz Martínez 

2do. E. Lucero 

Guadalupe Hernández 

Guillen 

2do. E. Carlo 

Miguel Cen Xuluc 

2do. E. Carlo Miguel 

Cen Xuluc 

3er. E. Luis Pablo 

Loeza Aguilar 

3er. E. Brenda 

Guadalupe Pat 

Canche 

3er. E. Brenda 

Guadalupe Pat 

Canche 

1er.Sp. Carlo Miguel 

Cen Xuluc 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Ángel Gabriel 

Vera Balam 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Blanca Neris 

Lópes Santiago 

3er.Sp. 3er.Sp. 

18 193B P. María Elena Aguirre 

Diaz 

P. María Elena 

Aguirre Diaz 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, el cargo de 
primer secretario fue 
desempeñado por el 
ciudadano Mario Alberto 
Catzin Escobedo, referido en 
el ENCARTE, y a la vez se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0193, casilla 
Básica, del rango alfabético 
A-D, de la página 15, con el 
numérico consecutivo 348. 
 
El cargo de segundo 
secretario fue 
desempeñado por José 
Alfredo Chim Tec, el cual 
no se encuentra referido en 
el ENCARTE, como 
tampoco se localizó en la 
sección 0193. 
 
Elmer Roberto Muñoz Canul, 
desempeñó el cargo de 
primer escrutador, sin estar 
referido en el ENCARTE, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0193, casilla contigua 1, del 
rango alfabético D-N, de la 
página 23, con el numérico 
consecutivo 540. 
 
Olga Virginia Arce 
Moctezuma, desempeñó el 
cargo de segunda 
escrutadora sin estar referida 
en el ENCARTE, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0193, casilla Básica, del 
rango alfabético A-D, de la 
página 3, con el numérico 
consecutivo 70. 
 
Finalmente, Genny Valentina 
Muñoz Canul, desempeñó el 
cargo de tercera escrutadora 
sin ser referida en el 
ENCARTE, sin embargo, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 

1er. S. Patricia Beatriz 

Aguilar León 

1er. S. Mario 

Alberto Catzin 

Escobedo 

1er. S. Mario Alberto 

Catzin Escobedo 

2do. S. Mario Alberto 

Catzin Escobedo 

2do. S. José 

Alfredo Chim Tec 

2do. S. José Alfredo 

Chim Tec 

1er. E. Humberto 

Cocom Canche 

1er. E. Elmer 

Roberto Muñoz 

Canul 

1er. E. Elmer Roberto 

Muñoz Canul 

2do. E. Hadid Yahir 

Villalobos Canul 

2do. E. Olga 

Virginia Arce 

Moctezuma 

2do. E. Olga Virginia 

Arce Moctezuma 

3er. E. Violeta Andrea 

Aguilar Coldwell 

3er. E. Genny 

Valentina Muñoz 

Canul 

3er. E. Genny 

Valentina Muñoz 

Canul 

1er.Sp. Ana Isabel 

Arias León 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Bernardo 

Alonso Acevedo 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Pamela Mac 

Donald Sepulveda 

3er.Sp. 3er.Sp. 
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de la sección 0193, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético D-N, de la página 
23, con el numérico 
consecutivo 541. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 
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OBSERVACIONES. 

19 194B P. Jemima Michell 

Alamilla Chávez 

P. Jemima Michell 

Alamilla Chávez 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, todos los funcionarios 
de la casilla se encuentran 
referidos en el ENCARTE. 
 
Por su parte, el cargo de 
primera escrutadora lo 
desempeñó Faridy 
Guadalupe Cocom Catzin, la 
cual es referida en el 
ENCARTE, y a la vez, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0194, casilla 
Básica, del rango alfabético 
A-D, de la página 17, con el 
numérico consecutivo 402. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1er. S. Salatiel 

Santiago Be Balam 

1er. S. Salatiel 

Santiago Be Balam 

1er. S.  

2do. S. Joseph Iván 

Alayola Moo  

2do. S. Circe 

Angelica Angulo 

Torres 

2do. S.  

1er. E. Circe Angelica 

Angulo Torres  

1er. E. Faridy 

Guadalupe Cocom 

Catzin 

1er. E. Faridy 

Guadalupe Cocom 

Catzin 

2do. E. Sandra del 

Rocío Castillo Pérez 

2do. E. Sandra del 

Rocío Castillo 

Pérez 

2do. E.  

3er. E. Freddy Alberto 

Canche Cauich 

3er. E. Freddy 

Alberto Canche 

Cauich 

3er. E.  

1er.Sp. Pedro Miguel 

Chable Chi 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Faridy 

Guadalupe Cocom 

Catzin 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Marco Álvarez 

Lázaro 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
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20 194C1 P. Elma Guadalupe 

Ceballos Pérez 

P. Elma Guadalupe 

Ceballos Pérez 

P. Elma Guadalupe 

Ceballos Pérez 

Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la presidencia fue 
desempeñado por la 
ciudadana Elma Guadalupe 
Ceballos Pérez, referida en el 
ENCARTE, y a la vez, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0194, casilla 
Básica, del rango alfabético 
A-D, de la página 14, con el 
numérico consecutivo 316. 
 
Por su parte Pedro Miguel 
Chable Chi, desempeñó el 
cargo de primer secretario, el 
cual no se encuentra referido 
en el ENCARTE, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0194, casilla Básica, del 
rango alfabético A-D, de la 
página 15, con el numérico 
consecutivo 343. 
  

1er. S. Juan Gabriel 

Catzin Uh 

1er. S. Pedro 

Miguel Chable Chi 

1er. S. Pedro Miguel 

Chable Chi 

2do. S. Ricardo 

Bustamante Acevedo 

2do. S. Francisca 

Beatriz León Be 

2do. S.  

1er. E. Alicia 

Guadalupe Cáceres 

Canche 

1er. E. Alicia 

Guadalupe 

Cáceres Canche 

1er. E.  

2do. E. Cristian 

Ernesto Escamilla 

Castillo 

2do. E. Juan 

Francisco 

Caballeros Hoyos 

2do. E.  

3er. E. Juan Francisco 

Caballeros Hoyos 

3er. E. José 

Antonio Cárdenas 

Cárdenas 

3er. E. 

1er.Sp. José Antonio 

Cárdenas Cárdenas 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Concepción 

Castro Pacheco 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Estephany 

Guadalupe Cocom 

Catzim 

3er.Sp. 3er.Sp. 



 
 

JUN/004/2020  
  

 32 

T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

21 194C2 P. Angelica Rosario 

Aguero Anzures 

P. Angelica Rosario 

Aguero Anzures 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la integración en 
su totalidad fue de 
funcionarios referidos en el 
ENCARTE. 
 
Josefina Dinora Sánchez 
Vázquez, desempeñó el 
cargo de primera secretaria, 
referida en el ENCARTE, y a 
la vez, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0194, casilla contigua 2, del 
rango alfabético N-Z, de la 
página 14, con el numérico 
consecutivo 321. 
 
Paola Sarai Dzul Caamal, 
desempeño el cargo de 
segunda secretaria, referida 
en el ENCARTE, y a la vez, 
se encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0194, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético D-N, de la página 
1, con el numérico 
consecutivo 1. 
Karina Alejandra Tzuc Poot, 
desempeño el cargo de 
primera escrutadora, referida 
en el ENCARTE, y a la vez, 
se encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0194, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético N-Z, de la página 
19, con el numérico 
consecutivo 445. 
 
 
 

1er. S. Josefina Dinora 

Sánchez Vázquez 

1er. S. Josefina 

Dinora Sánchez 

Vázquez 

1er. S. Josefina Dinora 

Sánchez Vázquez 

2do. S. Paola Sarai 

Dzul Caamal 

2do. S. Paola Sarai 

Dzul Caamal 

2do. S. Paola Sarai 

Dzul Caamal 

1er. E. Karina 

Alejandra Tzuc Poot 

1er. E. Karina 

Alejandra Tzuc 

Poot 

1er. E. Karina 

Alejandra Tzuc Poot 

2do. E. Guadalupe del 

Socorro Catzin 

Magaña 

2do. E. Keila 

Liliana Cárdenas 

López 

2do. E.  

3er. E. Esperanza 

Ivonne Cáceres Parra 

3er. E. Luz 

Gabriela Catzin 

Magaña 

3er. E. 

1er.Sp. Keila Liliana 

Cárdenas López 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Luz Gabriela 

Catzin Magaña 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Francisca 

Beatriz León Be 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
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22 195B1 P. Rocío Guadalupe 

Ku Tun 

P. Gustavo Alberto 

Gómez Balam 

P. Gustavo Alberto 

Gómez Balam 

Gustavo Alberto Gómez 
Balam, desempeñó la 
presidencia, se encuentra 
registrado en el ENCARTE, y 
a la vez en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0195, casilla contigua 7, del 
rango alfabético E-G, de la 
página 24, con el numérico 
consecutivo 556. 
 
María Inés May Ihuit, 
desempeñó el cargo de 
primera secretaria, registrado 
en el ENCARTE, y a la vez 
en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0195, 
casilla contigua 11, del rango 
alfabético M-M, de la página 
1, con el numérico 
consecutivo 10. 
 
Piedad Esther Pat Canche, 
desempeñó el cargo de 
segunda secretaria, 
registrado en el ENCARTE, y 
a la vez en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0195, casilla contigua 12, del 
rango alfabético M-P, de la 
página 32, con el numérico 
consecutivo 747. 
 
Abraham Israel Magaña 
Valle, desempeñó el cargo de 
tercer escrutador, no se 
refiere en el ENCARTE, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0195, casilla contigua 10, del 
rango alfabético L-M, de la 
página 13, con el numérico 
consecutivo 297. 
 
 

1er. S. Erika Jazmin 

Mena Chan  

1er. S. María Inés 

May Ihuit 

1er. S. María Inés May 

Ihuit 

2do. S. Gustavo 

Alberto Gómez Balam 

2do. S. Piedad 

Esther Pat Canche 

2do. S. Piedad Esther 

Pat Canche 

1er. E. María Ines May 

Ihuit 

1er. E. María 

Noemi Argaez 

Najera 

1er. E.  

2do. E. Ángel Lizandro 

Noh Tzec 

2do. E. Marcia 

Roselia Cime Basto 

2do. E.  

3er. E. Piedad Esther 

Pat Canche 

3er. E. Abraham 

Israel Magaña Valle 

3er. E. Abraham Israel 

Magaña Valle 

1er.Sp. María Noemi 

Argaez Nájera 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Marcia 

Roselia Cime Basto 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Rubén Genaro 

Robles Arellano 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
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CÓMPUTO 

23 195C1 P. Zitlali Esther Be 

Pech 

P. Teresa Bacelis 

Palma 

P.  En efecto, el cargo de Primer 
Secretario, lo desempeñó 
José Miguel Moo Can, quien 
no es referido en el 
ENCARTE, sin embargo se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 11, del rango 
alfabético M-M, de la página 
25, con el numérico 
consecutivo 578. 
 
El cargo de Segunda 
Secretaria, lo desempeñó 
Yuridia Susana Solís Cruz, 
quien se encuentra referida 
en el ENCARTE, y a la vez 
en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0195, 
casilla contigua 15, del rango 
alfabético R-S, de la página 
30, con el numérico 
consecutivo 717. 
 
La primera Escrutadora, fue 
desempeñado por Ilse 
Michelle Azueta Hau, la cual 
no es referida en el 
ENCARTE, sin embargo se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético A-B, de la página 
6, con el numérico 
consecutivo 142. 
 
Finalmente, la Tercera 
Escrutadora fue 
desempeñado por Paola 
Noemi Canche Viveros, la 
cual no es referida en el 
ENCARTE, sin embargo se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético B-C, de la página 
23, con el numérico 
consecutivo 530. 
 
 

1er. S. Nelly 

Hernández Martínez 

1er. S. José Miguel 

Moo Cab 

1er. S. José Miguel 

Moo Cab 

2do. S. Dafne 

Berenice Torres 

Castillo 

2do. S. Yuridia 

Susana Solís Cruz 

2do. S. Yuridia 

Susana Solís Cruz 

1er. E. Teresa de 

Jesús Bacelis Palma 

1er. E. Ilse Michelle 

Azueta Hau 

1er. E. Ilse Michelle 

Azueta Hau 

2do. E. José Miguel 

Moo Cab 

2do. E. Loyda 

Beatriz Bobadilla 

Torres 

2do. E. Loyda Beatriz 

Bobadilla Torres 

3er. E. Miguel Ángel 

Flores Aban 

3er. E. Paola 

Noemi Canche 

Viveros 

3er. E. Paola Noemi 

Canche Viveros 

1er.Sp. Abraham 

Barrera Barrera 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Yuridia 

Susana Solís Cruz 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Jesús 

Armando Valdez 

Pérez 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
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24 195C2 P. Cielo Carolina 

Caamal León 

P. Cielo Carolina 

Caamal León 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, la Segunda Secretaria, 
fue desempeñada por 
Susana Pinto Be, quien se 
encuentra referida en el 
ENCARTE, y a la vez en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 13, del rango 
alfabético P-P, de la página 
27, con el numérico 
consecutivo 641. 
 
Del mismo modo, la Primera 
Escrutadora fue 
desempeñado por 
Magdalena del Rosario Uicab 
Trejo, quien se encuentra 
referida en el ENCARTE, y a 
la vez en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0195, 
casilla contigua 17, del rango 
alfabético U-Z, de la página 
2, con el numérico 
consecutivo 26. 
 
Finalmente, María José Coba 
Meléndez, desempeño el 
cargo de Segunda 
Escrutadora, la cual no es 
referida en el ENCARTE, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0195, casilla contigua 5, del 
rango alfabético C-D, de la 
página 3, con el numérico 
consecutivo 49. 
 

1er. S. Carlos 

Hinojosa García 

1er. S. Jesús 

Agustín Cen Martín 

1er. S.  

2do. S. Jesús Agustín 

Cen Martin 

2do. S. Susana 

Pinto Be 

2do. S. Susana Pinto 

Be 

1er. E. Hipólito Balam 

Kuk 

1er. E. Magdalena 

del Rosario Uicab 

Trejo 

1er. E. Magdalena del 

Rosario Uicab Trejo 

2do. E. Mariana 

Guadalupe Noh Chuc 

2do. E. María José 

Coba Meléndez 

2do. E. María José 

Coba Meléndez 

3er. E. Susana Pinto 

Be 

3er. E. Pascual 

Arceo Martin 

3er. E. 

1er.Sp. Regina 

Monserrat Berrera 

Perea 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Magdalena 

del Rosario Uicab 

Trejo 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Luis Armando 

Dzib Cauich 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 
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No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

25 195C3 P. Ángel Dionicio Yam 

Noh 

P. Ángel Dionicio 

Yam Noh 

P. Ángel Dionicio Yam 

Noh 

Contrario a lo señalado por el 
PAN, Angel Dionisio Yam 
Noh, desempeñó la 
presidencia y se encuentra 
referido en el ENCARTE, , y 
a la vez en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0195, casilla contigua 17, del 
rango alfabético U-Z, de la 
página 2, con el numérico 
consecutivo 618. 
 
Del mismo modo, Viviana 
Guadalupe Jiménez Gual, 
quien desempeñó el cargo de 
segunda secretaria, se 
encuentra referida en el 
ENCARTE, , y a la vez en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 9, del rango 
alfabético I-L, de la página 5, 
con el numérico consecutivo 
108. 
 
Finalmente. Ramón Sánchez 
de los Santos, desempeñó el 
cargo de Tercer Escrutador, y 
se encuentra referido en el 
ENCARTE, y a la vez en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 15, del rango 
alfabético R-S, de la página 
17, con el numérico 
consecutivo 390. 
 

1er. S. Carmen del 

Rosario Aguirre Pérez 

1er. S. Carmen del 

Rosario Aguirre 

Pérez 

1er. S.  

2do. S. Viviana 

Guadalupe Jiménez 

Gual 

2do. S. Viviana 

Guadalupe 

Jiménez Gual 

2do. S. Viviana 

Guadalupe Jiménez 

Gual 

1er. E. Brenda Yajaira 

Velázquez González 

1er. E. Euler 

Gómez Baeza 

1er. E.  

2do. E. José Ángel 

Moo Mex 

2do. E. Ernesto 

Colin Pérez 

2do. E.  

3er. E. Euler Gómez 

Baeza 

3er. E. Ramon 

Sánchez de los 

Santos 

3er. E. Ramon 

Sánchez de los Santos 

1er.Sp. Carlos 

Asunción Burgos 

Martínez 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Ernesto Colin 

Pérez 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Ramon 

Sánchez de los Santos 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

HOJA DE 
INCIDENTES 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

26 195C5 P. María Dolores León 

Zenteno 

P. María Dolores 

León Zenteno 

P. María Dolores León 

Zenteno 

Se solicita requerimiento 
ieqroo 20/07/2021 

 
María Dolores León Zenteno, 
quien desempeñó la 
Presidencia, se encuentra 
referida en el ENCARTE, y a 
la vez en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0195, 
casilla contigua 9, del rango 
alfabético I-L, de la página 
24, con el numérico 
consecutivo 571. 
 
Iván Monsalvo García, 
desempeñó el cargo de 
segundo escrutador, no se 
encuentra referido en el 
ENCARTE, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 11, del rango 
alfabético M-M, de la página 
21, con el numérico 
consecutivo 502. 
 
Victor Manuel Torres 
Jiménez, no se encuentra 
referido en el ENCARTE, ni 
tampoco se localizó en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195. 

1er. S. Carlos Alberto 

Pat Muñoz 

1er. S. Julia 

Guadalupe Couoh 

Couoh 

1er. S.  

2do. S. Julia 

Guadalupe Couoh 

Couoh 

2do. S. Jorge 

Carlos Caamal Chi 

2do. S.  

1er. E. Jorge Carlos 

Caamal Chi 

1er. E. María 

Carmen Gutiérrez 

Aguilar 

1er. E.  

2do. E. Lorenzo 

Antonio Cituc Uc  

2do. E. Iván 

Monsalvo García 

2do. E. Iván Monsalvo 

García 

3er. E. María Carmen 

Gutiérrez Aguilar 

3er. E. Víctor 

Manuel Torres 

Jiménez 

3er. E. Víctor Manuel 

Torres Jiménez 

1er.Sp. Edwin Omar 

Caamal Argaez 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. José 

Domingo Córdova 

Hernández 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. María 

Marbella Canche 

Cauich 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

27 195C6 P. Guillermo Alejandro 

Carrillo Peraza 

P. Reyna Beatriz 

de los Ángeles 

Caamal Pech 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la totalidad de los 
cargos que integraron la 
Mesa Directiva de Casilla 
fueron desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE, salvo las 1er. S. Perla Berenice 1er. S. Perla 1er. S.  
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No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

Colin Moo Berenice Colin Moo siguientes ciudadanas: 
 
 
María del Carmen Chan 
Canto, no referida en el 
ENCARTE, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 4, del rango 
alfabético C-C, de la página 
7, con el numérico 
consecutivo 154. 
 
Por su parte, la ciudadana 
Teresa Basilio Heu que 
refiere el PAN, no es 
coincidente con algún 
funcionario integrante de la 
Mesa Directiva de Casilla. 
 
No obstante, se localizó a la 
ciudadana Teresa Basilio 
Apale, quien se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0195, casilla contigua 1, del 
rango alfabético A-B, de la 
página 20, con el numérico 
consecutivo 470. 
 
 

2do. S. Donovan 

Alejandro Gómez 

González  

2do. S. Donovan 

Alejandro Gómez 

González 

2do. S.  

1er. E. Diana Paola 

Cadenas Ordoñez 

1er. E. Diana Paola 

Cadenas Ordoñez 

1er. E.  

2do. E. Glendy Gissel 

Colli Nah 

2do. E. María del 

Carmen Chan 

Canto 

2do. E. María del 

Carmen Chan Canto 

3er. E. Liliana Isabel 

Tun Pech 

3er. E. Teresa 

Basilio Apale 

3er. E. Teresa Basilio 

Heu 

1er.Sp. Reyna Beatriz 

de los Ángeles 

Caamal Pech 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Luis David 

Tah Uh 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Rossana 

Noemi Cauich Pat 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

28 195C7 P. Luisa Fernanda 

Loeza Manrique 

P. Luisa Fernanda 

Loeza Manrique 

P. Luisa Fernanda 

Loeza Manrique 

Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la presidencia fue 
desempeñada por Luisa 
Fernanda Loeza Manrique, 
quien se encuentra registrada 
en el ENCARTE, y a la vez 
en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0195, 
casilla contigua 9, del rango 
alfabético I-L, de la página 
28, con el numérico 
consecutivo 651. 
 
Luis David Tah Uh, 
desempeño el cargo de 
primer secretario, no se 
refiere en el ENCARTE, sin 
embargo se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0195, casilla contigua 16, del 
rango alfabético S-U, de la 
página 5, con el numérico 
consecutivo 117. 
 
Finalmente, Gaspar José 
Arjona Pérez, desempeñó el 
cargo de segundo secretario, 
no se encuentra referido en 
el ENCARTE, sin embargo se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
Básica, del rango alfabético 
A-A, de la página 31, con el 
numérico consecutivo 736. 

1er. S. Paulina 

Roselyn Luna Pech 

1er. S. Luis David 

Tah Uh 

1er. S. Luis David Tah 

Uh 

2do. S. Manuel 

Antonio Hernández 

López 

2do. S. Gaspar 

José Arjona Pérez 

2do. S. Gaspar José 

Arjona Pérez 

1er. E. Alejandra 

Guadalupe Cámara 

Noh 

1er. E. Alejandra 

Guadalupe Cámara 

Noh  

1er. E.  

2do. E. Mirna Córdova 

Fuentes 

2do. E. Mirna 

Córdova Fuentes 

2do. E.  

3er. E. Gabriel Xicum 

Roque 

3er. E. 3er. E. 

1er.Sp. Aurio 

Raymundo Canto 

Coronado 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Luis Alberto 

Téllez García 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Jorge Miguel 

García Álvarez 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

29 195C8 P. Ángel Iván Pool Ku P. Ángel Iván Pool 

Ku 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, el cargo de primer 
secretario fue desempeñado 
por Jorge Armando Tun 
Chim, referido en el 
ENCARTE,  y a la vez en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 16, del rango 
alfabético S-U, de la página 
18, con el numérico 
consecutivo 419. 
 
Irving Efraín Mazón Zih, 
desempeño el cargo de 
segundo secretario, referido 
en el ENCARTE, y a la vez 
en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0195, 
casilla contigua 11, del rango 
alfabético M-M, de la página 

1er. S. Jorge Armando 

Tun Chim 

1er. S. Jorge 

Armando Tun Chim 

1er. S. Jorge Armando 

Tun Chim 

2do. S. Irving Efraín 

Mazón Zih  

2do. S. Irving 

Efraín Mazón Zih 

2do. S. Irving Efraín 

Mazón Zih 

1er. E. Saul Arturo 

Cámara Tun 

1er. E. Saul Arturo 

Cámara Tun 

1er. E.  

2do. E. Luis Ramon 

Vidal Aguilar  

2do. E. Luis 

Ramon Vidal 

Aguilar 

2do. E. Luis Ramon 

Vidal Aguilar 
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No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

3er. E. Linda 

Guadalupe Hernández 

Avilés 

3er. E. Linda 

Guadalupe 

Hernández Avilés 

3er. E. 5, con el numérico 
consecutivo 109. 
 
Finalmente, Luis Ramón 
Vidal Aguilar, desempeño el 
cargo de segundo 
escrutador, referido en el 
ENCARTE, y a la vez en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 17, del rango 
alfabético U-Z, de la página 
18, con el numérico 
consecutivo 411. 
 

1er.Sp. Oswaldo 

Canul Correa 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Cristina de los 

Ángeles Dzul Chan 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Carlos 

Eduardo Gómez Cotes 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

30 195C9 P. Daniela Monserrat 

Mena Cervantes 

P. Daniela 

Monserrat Mena 

Cervantes 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la integración de 
la Mesa Directiva de Casilla 
fue con funcionarios referidos 
en su totalidad en el 
ENCARTE. 

1er. S. Román 

Márquez Granados 

1er. S. Román 

Márquez Granados 

1er. S.  

2do. S. Rita María 

Alcocer Ek 

2do. S. Rita María 

Alcocer Ek 

2do. S.  

1er. E. Jorge Alberto 

Vicencio Basto 

1er. E. Jorge 

Alberto Vicencio 

Basto 

1er. E.  

2do. E. Cristhiany 

Cruz Zavala 

2do. E. Yisel 

Escarlett 

Castellanos 

Erguera 

2do. E.  

3er. E. Kenia Yazuri 

Peraza Aldana 

3er. E. Kenia 

Yazuri Peraza 

Aldana 

3er. E. 

1er.Sp. Yisel Escarlett 

Castellanos Erguera 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Librada 

Miguelina Erguera Xix 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Rosendo 

Gómez Santos 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

31 195C11 P. Yazmin Rosario 

Tzuc Alcocer 

P. Yazmin Rosario 

Tzuc Alcocer 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la integración de 
la Mesa Directiva de Casilla 
fue con funcionarios referidos 
en su totalidad en el 
ENCARTE, salvo el tercer 
escrutador desempeñado por 
Oswaldo Canul Correa, quien 
se encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético B-C, de la página 
28, con el numérico 
consecutivo 665. 

1er. S. Ernesto Diaz 

Gil  

1er. S. Ernesto 

Diaz Gil 

1er. S.  

2do. S. Sandra Michel 

Álvarez Arellano 

2do. S. Marlice 

Maria Canche 

Maldonado 

2do. S.  

1er. E. Marlice María 

Canche Maldonado 

1er. E. Alma Cristel 

Cauich Morales 

1er. E.  

2do. E. Luis David 

Diaz Chim 

2do. E. Miguel 

Angel Euan Pech 

2do. E.  

3er. E. Marcela 

Guadalupe Arias 

Camarillo 

3er. E. Oswaldo 

Canul Correa 

3er. E. 

1er.Sp. Alma Cristel 

Cauich Morales 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Miguel Ángel 2do.Sp. 2do.Sp. 
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No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

Euan Pech 

3er.Sp. Laura Caamal 

Maas 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

32 195C12 P. Daniel Parker 

García 

P. Daniel Parker 

García 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la integración de 
la Mesa Directiva de Casilla 
fue con funcionarios referidos 
en su totalidad en el 
ENCARTE, salvo el Segundo 
Escrutador desempeñado por 
Freddy Eduard Pech Canul, 
quien se encuentra registrado 
en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0195, 
casilla contigua 13, del rango 
alfabético P-P, de la página 
6, con el numérico 
consecutivo 129. 

1er. S. José Leonardo 

Gallardo Poot  

1er. S. Freddy 

López Pérez 

1er. S.  

2do. S. Freddy López 

Pérez 

2do. S. Luis Jorge 

Castilllo Cab 

2do. S.  

1er. E. Luis Jorge 

Castilllo Cab 

1er. E. María 

Asunción Canul 

Briceño 

1er. E.  

2do. E. Jesús Miguel 

Diaz Jiménez 

2do. E. Freddy 

Eduard Pech Canul 

2do. E.  

3er. E. María Asunción 

Canul Briceño 

3er. E. Josué 

Moisés Puc 

Jiménez 

3er. E. 

1er.Sp. Naybi Floriceli 

Celis Chan 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Josué Moisés 

Puc  Jiménez 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Ian Sánchez 

Méndez 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

33 195C13 P. Alejandra Micaela 

Huerta Hernández 

P. Alejandra 

Micaela Huerta 

Hernández 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, la presidencia y el 
cargo de segundo 
escrutador, fueron 
desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, Fernando Ángel 
Ceballos Perera, no referido 
en el ENCARTE, desempeñó 
el cargo de primer secretario, 
sin embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0195, casilla contigua 3, del 
rango alfabético C-C, de la 
página 25, con el numérico 
consecutivo 581. 
 
Por su parte, Ema Abigail 
Ceballos Perera, no referida 
en el ENCARTE, desempeño 
el cargo de segunda 
secretaria, sin embargo, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 3, del rango 
alfabético C-C, de la página 
25, con el numérico 
consecutivo 580. 
   
Finalmente, José Federico 
Kuyoc Dzul, no referido en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de tercer escrutador, 
sin embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0195, casilla contigua 9, del 
rango alfabético I-L, de la 
página 20, con el numérico 
consecutivo 460. 
 

1er. S. Aura Azucena 

Camas Balam 

1er. S. Fernando 

Ángel Ceballos 

Perera 

1er. S.  

2do. S. Ema Álvarez 

Gómez  

2do. S. Ema 

Abigail Ceballos 

Perera 

2do. S.  

1er. E. Diario de Jesús 

Tun Brito  

1er. E. Zummy Eri 

Pech Cárdenas 

1er. E.  

2do. E. Yanet Rubi 

Dzul Araujo 

2do. E. Yanet Rubi 

Dzul Araujo 

2do. E.  

3er. E. José Arturo 

Ayim López 

3er. E. José 

Federico Kuyoc 

Dzul 

3er. E. 

1er.Sp. María 

Hermelinda Várguez 

Be 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Luis Adolfo 

Pool Tun 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Ivonne Alanis 

Bosada 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 
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No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO 

34 195C14 P. Wendy Esmeralda 

May Helguera 

P. Wendy 

Esmeralda May 

Helguera 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de 
presidencia, primera y 
segunda secretaria, así como 
el primer escrutador fueron 
desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, Naybi Flriceli 
Celis Chan, quien no es 
referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
segunda escrutadora, sin 
embargo, se encuentra se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 3, del rango 
alfabético C-C, de la página 
26, con el numérico 
consecutivo 609. 
 
Finalmente Sergio Antonio 
García Alcudia, no referido 
en el ENCARTE, desempeñó 
el cargo de tercer escrutador, 
sin embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0195, casilla contigua 7, del 
rango alfabético E-G, de la 
página 13, con el numérico 
consecutivo 309. 
 

1er. S. Fernanda Lira 

Hermida 

1er. S. Rosa María 

Araujo Pool 

1er. S.  

2do. S. Rosa Maria 

Araujo Pool 

2do. S. Reyna 

Teresa Dzul Pech 

2do. S.  

1er. E. Miguel Angel 

Cauich Morales 

1er. E. Pastor 

Alejandro Cauich 

Morales 

1er. E.  

2do. E Reyna Teresa 

Dzul Pech 

2do. E. Naybi 

Floriceli Celis Chan 

2do. E.  

3er. E. Pastor 

Alejandro Cauich 

Morales 

3er. E. Sergio 

Antonio García 

Alcudia 

3er. E. 

1er.Sp. Minelia Chab 

Dzay 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Lucia Garrido 

Vázquez 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. María Elena 

Castillo Piste 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 

generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 

ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 

ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

35 195C15 P. Antonio Israel 

Farias Cazares 

P. Antonio Israel 

Farias Cazares 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la integración de 
la Mesa Directiva de Casilla 
fue con funcionarios referidos 
en su totalidad en el 
ENCARTE, salvo la Tercera 
Escrutadora desempeñado 
por Carolina Guadalupe 
Xuluc Dzul, quien se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0195, casilla 
contigua 17, del rango 
alfabético U-Z, de la página 
24, con el numérico 
consecutivo 565. 

1er. S. Sheccid Noemi 

Cauich Crespo 

1er. S. Sheccid 

Noemi Cauich 

Crespo 

1er. S.  

2do. S. María del 

Rosario Lara Pool  

2do. S. María del 

Rosario Lara Pool 

2do. S.  

1er. E. Elda María 

Huchim Puc 

1er. E. Elda María 

Huchim Puc 

1er. E.  

2do. E. Susana del 

Rosario Martínez 

Cabrera 

2do. E. Susana del 

Rosario Martínez 

Cabrera 

2do. E.  

3er. E. José Martin Cel 

Canche 

3er. E. Carolina 

Guadalupe Xuluc 

Dzul 

3er. E. 

1er.Sp. Claudia 

Rosalba Maas Caamal 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Luis Antonio 

Gonzales Matu 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Lilia Marbella 

Dzul Domínguez 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

36 195C16 P. Verónica Gil Santos P. Verónica Gil 

Santos 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la totalidad de 
funcionarios que integraron la 
Mesa Directiva de Casilla 
fueron referidos en el 
ENCARTE. 

1er. S. Yarelly del 

Carmen Manzanero 

1er. S. Yarelly del 

Carmen Manzanero 

1er. S.  
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No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

Reyes  Reyes 

2do. S. Carlos Iván 

Martínez Herrera  

2do. S. Carlos Iván 

Martínez Herrera 

2do. S.  

1er. E. Ángel 

Cervantes Romero 

1er. E. Ángel 

Cervantes Romero 

1er. E.  

2do. E. Beatriz 

Aracely Euan Estrella 

2do. E. Beatriz 

Aracely Euan 

Estrella 

2do. E.  

3er. E. Luis Fernando 

Mauricio Lucas 

3er. E. Edgardo 

Daniel Góngora 

Valdez 

3er. E. 

1er.Sp. Salvador 

Vallejo Fuentes 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Brandon 

Jassel Gonzales Uc 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Edgardo 

Daniel Góngora 

Valdez 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 

generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 

ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 

ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN 

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

37 195C17 P. Amalia Estefanía 

King Valencia 

P. Amalia Estefanía 

King Valencia 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la integración de 
la Mesa Directiva de Casilla 
fue con funcionarios referidos 
en su totalidad en el 
ENCARTE, salvo el Segundo 
Escrutador desempeñado por 
Luis Antonio Gonzales Matu, 
quien se encuentra registrado 
en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0195, 
casilla contigua 7, del rango 
alfabético E-G, de la página 
29, con el numérico 
consecutivo 694. 

1er. S. Hanne 

Guadalupe Portugal 

Márquez 

1er. S. Hanne 

Guadalupe 

Portugal Márquez 

1er. S.  

2do. S. Brandon 

Antonio Koyoc Chan 

2do. S. Brandon 

Antonio Koyoc 

Chan 

2do. S.  

1er. E. Felipe 

Alejandro Chale Uitzil  

1er. E. .Felipe 

Alejandro Chale 

Uitzil 

1er. E.  

2do. E. Cinthia 

Stephanie Fernández 

Cuxim  

2do. E. Luis 

Antonio Gonzales 

Matu 

2do. E.  

3er. E. Raul Enrique 

Almeyda Pérez 

3er. E. Mario 

Alonso Couoh 

Duran 

3er. E. 

1er.Sp. Carolina 

Guadalupe Xuluc Dzul 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Juan Martin 

Hau Baas 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Mario Alonso 

Couoh Duran 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

38 196C2 P. Diego Antonio 

Balam Och 

P. Jesús Adrián Ix 

Ballote 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la totalidad de 
funcionarios que integraron la 
Mesa Directiva de Casilla 
fueron referidos en el 
ENCARTE. 

1er. S. Jesús Adrián Ix 

Ballote 

1er. S. Karla María 

Gordillo Caamal 

1er. S.  

2do. S. Karla María 

Gordillo Caamal 

2do. S. Reyna 

Yolanda Cauich 

Rodríguez 

2do. S.  
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CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

1er. E. Reyna Yolanda 

Cauich Rodríguez 

1er. E. Jorge 

Daniel Jiménez 

Martínez 

1er. E.  

2do. E. Jorge Daniel 

Jiménez Martínez 

2do. E. María 

Severania del 

Rosario Mac Cetzal 

2do. E.  

3er. E. Noemi 

Guadalupe Uicab May 

3er. E. Noemi 

Guadalupe Uicab 

May 

3er. E. 

1er.Sp. José Luis 

Rosado Mosqueda 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Abel 

Fernández Núñez 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. María 

Severania del Rosario 

Mac Cetzal 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

V 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

39 196C3 P. Fernando Javier 

Barrera Cervantes 

P. Fernando Javier 

Barrera Cervantes 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de 
Presidencia, Primera 
Secretaria, Segunda 
Secretaria y Primera 
Escrutadora, fueron 
desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, Luis Ismael 
Kuman Moo, no referido en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Segundo 
Escrutador, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0196, casilla 
contigua 5, del rango 
alfabético K-M, de la página 
5, con el numérico 
consecutivo 99.   
 
Del mismo modo, Kelly 
Nataly Lope Tun, no referida 
en el ENCARTE, desempeñó 
el cargo de Tercera 
Escrutadora,  sin embargo, 
se encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0196, casilla 
contigua 5, del rango 
alfabético K-M, de la página 
9, con el numérico 
consecutivo 210.   

1er. S. Oyuki del 

Carmen Koh Mena 

1er. S. Floriceli 

Andrea López Lugo 

1er. S.  

2do. S. Floriceli 

Andrea López Lugo 

2do. S. Ytayetci 

Dianeli Cauich 

Rodríguez 

2do. S.  

1er. E. Ytayetci Dianeli 

Cauich Rodríguez 

1er. E. María de los 

Ángeles Magaña 

Pech 

1er. E.  

2do. E. Deysi María 

Ku Pat 

2do. E. Luis Ismael 

Kuman Moo 

2do. E.  

3er. E. Jairo Oswaldo 

Uitz Pat 

3er. E. Kelly Nataly 

Lope Tun 

3er. E. 

1er.Sp. Miguel 

Cervera Tut 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Adriana 

Concepción Salazar 

Escalante 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. María de los 

Ángeles Magaña Pech 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

40 196C4 P. Carlos Ricardo 

Peralta Muñoz 

P. Carlos Ricardo 

Peralta Muñoz 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, los cargos de 
Presidencia, Segundo 
Secretario, Primer y Segundo 
Escrutador, fueron 
desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, José Luis 
Rosado Mosqueda, no 
referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Primer Secretario, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0196, casilla contigua 8, del 
rango alfabético R-T, de la 
página 10, con el numérico 
consecutivo 230.   
 
Finalmente, Zurisadai 
Jehudaia Sabido Puga, no 
referida en el ENCARTE, 

1er. S. Javier Alberto 

Lope Noh 

1er. S. José Luis 

Rosado Mosqueda 

1er. S.  

2do. S. Hever Daniel 

Ake González 

2do. S. Hever 

Daniel Ake 

González 

2do. S.  

1er. E. Timoteo de la 

Cruz Olan 

1er. E. Timoteo de 

la Cruz Olan 

1er. E.  

2do. E. Miriam Sinai 

Kuk Cuxim 

2do. E. Alan Jesús 

Vela Arenivar 

2do. E.  

3er. E. Luis Gerardo 

Santos Chunab 

3er. E. Zurisadai 

Jehudaia Sabido 

3er. E. 
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CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

Puga desempeñó el cargo de 
Tercera Escrutadora, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0196, casilla contigua 8, del 
rango alfabético R-T, de la 
página 13, con el numérico 
consecutivo 301.   
 

1er.Sp. Alan Jesús 

Vela Arenivar 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. María Lorena 

García Fuentes 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Gonzalo Israel 

Sulub Castro 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

41 196C5 P. Francisco Javier 

Pizaña Alonso 

P. Francisco Javier 

Pizaña Alonso 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la Presidencia, 
primera secretaria, primer, 
segundo y tercera 
escrutadora fue 
desempeñado por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, Alondra Jasmín 
Uc Campos, no referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de la segunda 
secretaria, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0196, casilla 
contigua 9, del rango 
alfabético T-Z, de la página 
10, con el numérico 
consecutivo 221. 

1er. S. Violeta Susana 

Prieto Moo  

1er. S. Violeta 

Susana Prieto Moo 

1er. S.  

2do. S. Jesús Agustín 

Tuz Caamal  

2do. S. Alondra 

Jasmín Uc Campos 

2do. S.  

1er. E. Jesús Gilberto 

Dzul Magaña 

1er. E. Jesús 

Gilberto Dzul 

Magaña 

1er. E.  

2do. E. Jonathan 

Abraham Linares 

Matos 

2do. E. Jorge 

Carlos Chion Cen 

2do. E.  

3er. E. Noemy María 

Ake Chi 

3er. E. Noemy 

Maria Ake Chi 

3er. E. 

1er.Sp. Jorge Carlos 

Chion Cen 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Jesús Josué 

Luis Tun Castro 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Santos Daniel 

Noh Tzuc 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

42 196C6 P. Miguel Ángel Cat 

Velázquez 

P. Aurora del 

Rosario Pérez 

Bacelis 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de la 
Presidencia, Primera y 
Segunda Secretaria, Primera 
y Segunda Escrutadora fue 
desempeñado por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE.  
 
No obstante, Francisco 
Antonio Vivas Chan, no 
referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Tercer Escrutador, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0196, casilla contigua 9, del 
rango alfabético T-Z, de la 
página 23, con el numérico 
consecutivo 539. 

1er. S. Aurora del 

Rosario Pérez Bacelis 

1er. S. Carolina 

Ferral Pérez 

1er. S.  

2do. S. Mara Sarai 

Balam Pool  

2do. S. Mara Sarai 

Balam Pool 

2do. S.  

1er. E. Carolina Ferral 

Pérez 

1er. E. María 

Remedios Mac 

Quetzal 

1er. E.  

2do. E. María 

Remedios Mac 

Quetzal 

2do. E. Delfina 

Almanza Castillejos 

2do. E.  

3er. E. Delfina 

Almanza Castillejos 

3er. E. Francisco 

Antonio Vivas Chan 

3er. E. 

1er.Sp. Nayeli 

Natividad Pech Suaste 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Celeste Tovar 

Ek 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Alondra 

Jasmín Uc Campos 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No CASILLA. FUNCIONARIOS SEGÚN FUNCIONARIOS   
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CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

 
 
 

ENCARTE de 
fecha y hora de 

generación 27/05/2021 

SEGÚN ACTA 
DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

FUNCIONARIOS QUE NO 
PERTENECEN A LA 

SECCIÓN  
SEGÚN EL PAN. 

 
OBSERVACIONES. 

43 196C7 P. Domingo de 

Guzmán Cauich Poot 

P. Domingo de 

Guzmán Cauich 

Poot 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de la 
Presidencia, Segunda 
Secretaria, Primera y Tercera 
Escrutadora, fueron 
desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, Nayeli 
Guadalupe Cante Torres, no 
referida en el ENCARTE, 
desempeño el cargo de la 
Primera Secretaría, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0196, casilla contigua 1, del 
rango alfabético B-C, de la 
página 17, con el numérico 
consecutivo 387. 
 
Del mismo modo, América 
Xiomara Zarate López, no 
designada en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Segunda Escrutadora, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0196, casilla contigua 9, del 
rango alfabético T-Z, de la 
página 28, con el numérico 
consecutivo 661. 

1er. S. Isabel Cristina 

Medina Chan  

1er. S. Nayeli 

Guadalupe Cante 

Torres 

1er. S.  

2do. S. Luis Ángel 

Adrián Balam Rejón  

2do. S. Luis Ángel 

Adrián Balam 

Rejón 

2do. S.  

1er. E. Ruth Priscila 

Vásquez Garrido 

1er. E. Miledy 

Leonor Llasuri 

Gutierrez Sosa 

1er. E.  

2do. E. América 

Vanessa Manrique 

Roblero  

2do. E. América 

Xiomara Zarate 

López 

2do. E.  

3er. E. Gabriela 

Guadalupe Pool 

Caamal 

3er. E. Gabriela 

Guadalupe Pool 

Caamal 

3er. E. 

1er.Sp. Paola 

Guadalupe Noh Cahun 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Miledy Leonor 

Llasuri Gutiérrez Sosa 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Vianey Anai 

Mendoza Us 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

44 197B P. Mónica Itzel 

Alamilla Sosa 

P. Mónica Itzel 

Alamilla Sosa 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de 
Presidencia, Primera y 
Segunda Secretaria fueron 
desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, Yanely 
Guadalupe Sánchez 
Domínguez, no referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Primera 
Escrutadora, sin embargo, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0197, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético O-Z, de la página 
18, con el numérico 
consecutivo 421. 
 
Del mismo modo, Andrea 
Guadalupe Martín Rejón, no 
referida en el ENCARTE, 
desempeñó el carfo de 
Segunda Escrutadora, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0197, casilla contigua 1, del 
rango alfabético E-O, de la 
página 22, con el numérico 
consecutivo 512. 
 
Finalmente, Pedro Martín 
Cervantes, no referido en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Tercer Escrutador, 
sin embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0197, casilla contigua 1, del 
rango alfabético E-O, de la 
página 21, con el numérico 
consecutivo 504. 

1er. S. Joana 

Guadalupe Baas Hau 

1er. S. Samantha 

Guadalupe Briceño 

Cardeña 

1er. S.  

2do. S. Arturo 

Clemente Domínguez  

2do. S. Esther 

Noemi Cen Yam 

2do. S.  

1er. E. Ramon Olayo 

Avilés Caamal 

1er. E. Yanely 

Guadalupe 

Sánchez 

Domínguez 

1er. E.  

2do. E. Samantha 

Guadalupe Briceño 

Cardeña 

2do. E. Andrea 

Guadalupe Martin 

Rejón 

2do. E.  

3er. E. Esther Noemi 

Cen Yam 

3er. E. Pedro 

Alberto Martin 

Cervantes 

3er. E. 

1er.Sp. Roberto 

Santos Medina 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Erick Iván 

Gamboa León 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Sandra Abigail 

Cauich Chin 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
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FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

 
 

OBSERVACIONES. 
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CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

SEGÚN EL PAN. 

45 197C1 P. Gerardo Antonio 

Dzul Hernández 

P. Gerardo Antonio 

Dzul Hernández 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de 
Presidencia, Primer 
Secretario, Primer 
Escrutador, Segundo 
Escrutador y Tercera 
Escrutadora, fueron 
desempeñados por 
funcionaros designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, Víctor Manuel 
Soberanis Irola, no referido 
en el ENCARTE, desempeño 
el cargo de Segundo 
Secretario, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0197, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético O-Z, de la página 
21, con el numérico 
consecutivo 453. 

1er. S. Joel Orlando 

Chávez Castillo 

1er. S. Joel 

Orlando Chávez 

Castillo 

1er. S.  

2do. S. Anahi Gabriela 

Interian Chávez  

2do. S. Víctor 

Manuel Soberanis 

Irola 

2do. S.  

1er. E. Elmy del 

Rosario Balam Zapata 

1er. E. Elmy del 

Rosario Balam 

Zapata 

1er. E.  

2do. E. Víctor Manuel 

León Zenteno  

2do. E. Víctor 

Manuel León 

Zenteno 

2do. E.  

3er. E. Regina Andrea 

Pech Herrera 

3er. E. Regina 

Andrea Pech 

Herrera 

3er. E. 

1er.Sp. Josué Manuel 

García Balam 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Rosana 

Iracema Coronado 

Sánchez 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Marta Patricia 

de Atocha May 

Martínez 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

46 197C2 P. Elvira del Perpetuo 

Socorro Escobar 

Hernández 

P. Elvira del 

Perpetuo Socorro 

Escobar Hernández 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de 
Presidencia, Primer 
Secretaria y Segundo 
Secretario, lo desempeñaron 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, Roberto Santos 
Medina, no referido en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Primer Escrutador, 
sin embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0197, casilla contigua 2, del 
rango alfabético O-Z, de la 
página 20, con el numérico 
consecutivo 463. 
 
Del mismo modo, Cecilia 
Adalhy Moguel González, no 
referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Segundo Escrutador, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0197, casilla contigua 1, del 
rango alfabético E-O, de la 
página 26, con el numérico 
consecutivo 624. 
 
Finalmente, Claudia Angelica 
Pineda Torres, no referida en 
el ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Tercera 
Escrutadora, sin embargo, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0197, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético O-Z, de la página 
7, con el numérico 
consecutivo 168. 

1er. S. Deisy Noemi 

Chulim Chulim 

1er. S. Deisy 

Noemi Chulim 

Chulim 

1er. S.  

2do. S. Wilbert Omar 

Santamaria Chulim  

2do. S. Wilbert 

Omar Santamaria 

Chulim 

2do. S.  

1er. E. Santiago 

Armando Becerra 

Balam  

1er. E. Roberto 

Santos Medina 

1er. E.  

2do. E. Marco Yarel 

Mendoza Perrera  

2do. E. Cecilia 

Adalhy Moguel 

González 

2do. E.  

3er. E. Clara de Jesús 

Pérez 

3er. E. Claudia 

Angelica Pineda 

Torres 

3er. E. 

1er.Sp. Víctor Manuel 

Soberanis Irola 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Rosalinda 

Marín Narváez 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. José Julio 

Perera Gamboa 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 



 
 

JUN/004/2020  
  

 44 

T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO 

47 198C1 P. Irma Patricia 

Miguelina Angulo 

Romero 

P. Irma Patricia 

Miguelina Angulo 

Romero 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de 
Presidencia, Primer 
Secretaria, Segunda 
Secretaria y Primer 
Escrutador, lo desempeñaron 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, José Leonardo 
Coral Villanueva, no referido 
en el ENCARTE, desempeño 
el cargo de Segundo 
Escrutador, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0198, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético C-L, de la página 
3, con el numérico 
consecutivo 64. 
 
Finalmente, Juan Pablo 
Macario Kantún, no referido 
en el ENCARTE, desempeñó 
el cargo de Tercer 
Escrutador, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0198, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético L-P, de la página 
5, con el numérico 
consecutivo 104. 

1er. S. Yanira 

Azucena Basto Pech 

1er. S. Yanira 

Azucena Basto 

Pech 

1er. S.  

2do. S. José Leonardo 

Coral Villanueva  

2do. S. Sonia 

Viridiana Arrieta 

Olguin 

2do. S.  

1er. E. Paulberth 

Enrique Tun Chan 

1er. E. Paulberth 

Enrique Tun Chan 

1er. E.  

2do. E. Sonia 

Viridiana Arrieta 

Olguin 

2do. E. José 

Leonardo Coral 

Villanueva 

2do. E.  

3er. E. Laura del 

Carmen Pérez Bacab 

3er. E. Juan Pablo 

Macario Kantún 

3er. E. 

1er.Sp. George 

Anthony Bencomo 

Che 

1er.Sp. 1er.Sp.  

2do.Sp. Felipe Javier 

Pech Alcocer 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. José Emiliano 

Basto Uc 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

48 198C2 P. Reyna Elizabeth 

Aldecua Coral 

P. Reyna Elizabeth 

Aldecua Coral 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de 
Presidencia, Primera y 
Segunda Secretaria, Primer 
Y segundo Escrutador, 
fueron desempeñados por 
funcionarios referidos en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, Angelica 
Adelaida Lugo Catzin, no 
referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Tercer Escrutadora, sin 
embargo, no se encuentra 
registrada en la Lista 
Nominal de Electores de la 
sección 0198. 

1er. S. Aurora 

Guadalupe Chan Coob  

1er. S. Fany 

Concepción Cocom 

Dzay 

1er. S.  

2do. S. Fany 

Concepción Cocom 

Dzay  

2do. S. María 

Fernanda Alarcon 

Hernández 

2do. S.  

1er. E. María 

Fernanda Alarcon 

Hernández 

1er. E. Leopoldo 

Angulo Mezeta 

1er. E.  

2do. E. Julián Baltazar 

Espadas Berzunza 

2do. E. Ana María 

Pech Albornoz 

2do. E.  

3er. E. Leopoldo 

Angulo Mezeta 

3er. E. Angelica 

Adelaida Lugo 

Catzin 

3er. E. 

1er.Sp. José Miguel 

Anzueto Poot 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Ana María 

Pech Albornoz 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Frucet 

Guadalupe Pérez 

Miranda 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 
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CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

49 198C3 P. Guadalupe 

Concepción Angulo 

Torres 

P. Guadalupe 

Concepción Angulo 

Torres 

P.  La totalidad de lo cargos 
fueron desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE, salvo Gloria 
Cecilia Palma Rentería, quien 
desempeñó el cargo de 
Tercera Escrutadora, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0198, casilla contigua 2, del 
rango alfabético L-P, de la 
página 21, con el numérico 
consecutivo 502. 

1er. S. Jorge Alberto 

Chim Catzim 

1er. S. Amairani 

Indaneli Basto 

López 

1er. S.  

2do. S. Amairani 

Indaneli Basto López  

2do. S. Damián 

Alfonso Tun Burgos 

2do. S.  

1er. E. Selma 

Guadalupe Dzay 

Gutiérrez  

1er. E. Selma 

Guadalupe Dzay 

Gutiérrez 

1er. E.  

2do. E. Wilbert 

Antonio Hau González 

2do. E. Wilbert 

Antonio Hau 

González 

2do. E.  

3er. E. Aaron 

Alejandro Arceo 

Aguilar 

3er. E. Gloria 

Cecilia Palma 

Rentería  

3er. E. 

1er.Sp. Xeñia Pamela 

Núñez Villanueva 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Yanely 

Rosalía Pech Tzuc 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Damián 

Alfonso Tun Burgos 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

50 200B 

P. Emmanuel de 

Jesús Valdez Pat 

P. Emmanuel de 

Jesús Valdez Pat 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de la 
Presidencia, Primera 
Secretaria, Primer y Segundo 
Escrutador fueron 
desempeñados por 
Funcionarios designados en 
el ENCARTE. 
 
No obstante, Nohelia 
Magnolia Burgos Vega, no 
referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Segunda Secretaria, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0200, casilla Básica, del 
rango alfabético A-C, de la 
página 18, con el numérico 
consecutivo 411.  
 
Del mismo modo, Julio 
Leonardo Polanco Burgos, no 
referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Terce Escrutador, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0200, casilla contigua 3, del 
rango alfabético M-R, de la 
página 24, con el numérico 
consecutivo 560. 

  

1er. S. Karine Beatriz 

Flores Pinelo 

1er. S. María 

Margarita Caamal 

Cen 

1er. S.  

  

2do. S. Andrea 

Elizabeth Pech Pech  

2do. S. Nohelia 

Magnolia Burgos 

Vega 

2do. S.  

  

1er. E. Martin Antonio 

Valdez Pat  

1er. E. David 

Miguel Tec Sulub 

1er. E.  

  

2do. E. David Miguel 

Tec Sulub 

2do. E. Abel Cruz 

Montiel 

2do. E.  

  

3er. E. Laura Beatriz 

Chan Yam 

3er. E. Julio 

Leonardo Polanco 

Burgos 

3er. E. 

  

1er.Sp. Abel Cruz 

Montiel 

1er.Sp. 1er.Sp. 

  

2do.Sp. Manuel 

Fernel Herrera Arcique 

2do.Sp. 2do.Sp. 

  

3er.Sp. María 

Margarita Caamal Cen 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

51 
 
 

200C1  P. Anilu del Rosario 

Ake Dzib 

P. Anilu del Rosario 

Ake Dzib 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la totalidad de los 
cargos fueron desempeñados 
por funcionarios referidos en 
el ENCARTE, salvo a la 
ciudadana Nery Melina 
Polanco Burgos, quien 
desempeñó el cargo de 
Segunda Escrutadora, sin 

1er. S. Andrea Beatriz 

Pat Salazar  

1er. S. Andrea 

Beatriz Pat Salazar 

1er. S.  

2do. S. Jaime Roberto 2do. S. Jaime 2do. S.  
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OBSERVACIONES. 

Mariles Torres  Roberto Mariles 

Torres 

embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0200, casilla contigua 3, del 
rango alfabético M-R, de la 
página 24, con el numérico 
consecutivo 561. 

1er. E. Andrea del 

Carmen Canche 

Castillo  

1er. E. Andrea del 

Carmen Canche 

Castillo 

1er. E.  

2do. E. Martin 

Alejandro Herrera 

Sonda 

2do. E. Nery 

Melina Polanco 

Burgos 

2do. E.  

3er. E. Jisel Zapata 

Manzanero 

3er. E. Martín 

Alejandro Herrera 

Sonda 

3er. E. 

1er.Sp. Brandon 

Antonio Flores Rosas 

1er.Sp.  1er.Sp. 

2do.Sp. Juana Maria 

Couoh Ovando 

2do.Sp.  2do.Sp. 

3er.Sp. Rebeca 

Aurora Chulim Acosta 

3er.Sp.  3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 

generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 

ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 

ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN 

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

52 
 
 

200C2 P. María Beatriz 

Caballero Pech 

P. María Beatriz 

Caballero Pech 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, la totalidad de los 
cargos fueron desempeñados 
por funcionarios referidos en 
el ENCARTE, salvo el cargo 
de segunda escrutadora, 
desempeñado por Rebeca 
Aurora Chulim Acosta, quien 
se encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0200, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético M-R, de la página 
8, con el numérico 
consecutivo 183. 

1er. S. Brayan 

Orlando Chi de la Cruz 

1er. S. Brayan 

Orlando Chi de la 

Cruz 

1er. S.  

2do. S.  Margarita de 

los Ángeles Aguayo 

Colli 

2do. S. Margarita 

de los Ángeles 

Aguayo Colli 

2do. S.  

1er. E. Luis Rodrigo 

Parada Torres 

1er. E. Virginio 

Caamal Dzul 

1er. E.  

2do. E. Perla Marisol 

Can Pat  

2do. E. Rebeca 

Aurora Chulim 

Acosta 

2do. E.  

3er. E. Virginio 

Caamal Dzul 

3er. E. Perla 

Marisol Can Pat 

3er. E. 

1er.Sp. Kendry Rafael 

Frias Lázaro 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Laura Vianel 

Rios Poot 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Teresa de 

Jesús Castillo Duran 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

53 
 
 

200C3 P. Raúl Antonio 

Canche Castillo 

P. Raúl Antonio 

Canche Castillo 

P.  La presidencia y el cargo de 
Tercera Escrutadora, fueron 
desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante Luis Rodrigo 
Parada Torres, no referido en 
el ENCARTE, desempeñó el 
cardo de Primer Secretario, 
sin embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0200, casilla contigua 3, del 
rango alfabético M-R, de la 
página 16, con el numérico 
consecutivo 380. 
 
Asimismo, Sulemi Lizett 

1er. S. Jonathan 

Canche Delfín 

1er. S. Luis 

Rodrigo Parada 

Torres 

1er. S.  

2do. S. Carmen 

Leticia Arana Pérez 

2do. S. Sulemi 

Lizett Ramírez 

Soberanis 

2do. S.  

1er. E. Faridy 

Amairani Chale 

1er. E. Nancy 

Verónica Novelo 

1er. E.  
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T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

Canche  Espadas Ramírez Soberanis, no 
referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Segunda Secretaria, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0200, casilla contigua 3, del 
rango alfabético M-R, de la 
página 30, con el numérico 
consecutivo 704. 
 
Por su parte, Nancy Verónica 
Novelo Espadas, no referida 
en el ENCARTE, desempeñó 
el cargo de Segunda 
Escrutadora, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0200, casilla 
contigua 3, del rango 
alfabético M-R, de la página 
10, con el numérico 
consecutivo 259. 
 
Finalmente, Teresa de Jesús  
Castillo Duran, no referida en 
el ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Segunda 
Escrutadora, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0200, casilla 
Básica, del rango alfabético 
A-C, de la página 27, con el 
numérico consecutivo 642. 

2do. E. Beatriz 

Adriana Chan Yam 

2do. E. Teresa de 

Jesús Castillo 

Duran 

2do. E.  

3er. E. Lucy Maricela 

Coba Cohuo 

3er. E. Lucy 

Maricela Coba 

Cohuo 

3er. E. 

1er.Sp. Cosme 

Damián Gala May 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Silvia María 

Asunción Balam López 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Edir Trinidad 

Hernández 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

54 
 
 
 

200C4 P. Melina Escobar 

Linares  

P. Melina Escobar 

Linares 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, la totalidad de los 
cargos fueron desempeñados 
por funcionarios referidos en 
el ENCARTE, salvo el cargo 
de Tercera Escrutadora, 
desempeñado por Laura 
Vianel Rios Poot, quien se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0200, casilla 
contigua 4, del rango 
alfabético R-Z, de la página 
1, con el numérico 
consecutivo 23. 

1er. S. Yala Yazabeth 

Flores Rosas 

1er. S. Yala 

Yazabeth Flores 

Rosas 

1er. S.  

2do. S. Julia 

Guadalupe Caballero 

Pech  

2do. S. Julia 

Guadalupe 

Caballero Pech 

2do. S.  

1er. E. Sulemi Lizett 

Ramírez Soberanis 

1er. E. Miguel 

Augusto Ramírez 

Dzul 

1er. E.  

2do. E. Luis Uriel 

García Hernández 

2do. E. Ruth Sinai 

Salinas Robles 

2do. E.  

3er. E. Miguel Augusto 

Ramírez Dzul  

3er. E. Laura 

Vianel Rios Poot 

3er. E. 

1er.Sp. Juan Luis 

Herrada Orenda 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Ruth Sinai 

Salinas Robles 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Manuel 

Enrique Rosado 

Mosqueda 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

55 
 
 
 

201B P. Samuel David 

Balam Balam 

P. Samuel David 

Balam Balam 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, los cargos de 
Presidencia, Primer 
Secretaria, Primer Escrutador 
y Tercera Escrutadora, 
fueron desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante Jaciel Josué 
Pacheco Uxul, no referido en 
el ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Segundo 
Secretario, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 

1er. S. Consuelo de 

Teresita Pérez Quiam 

1er. S. Marisol 

Leyva Santiago 

1er. S.  

2do. S. Natividad 

Cano Morales  

2do. S. Jaciel 

Josue Pacheco 

Uxul 

2do. S.  

1er. E. Raúl Iván 1er. E. Raúl Iván 1er. E.  
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T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

Cocom Puc Cocom Puc Lista Nominal de Electores 
de la sección 0201, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético H-P, de la página 
20, con el numérico 
consecutivo 459. 
 
Por su parte, Diana del 
Carmen Méndez Castellanos, 
no referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
segunda escrutadora, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
020I, casilla contigua 2, del 
rango alfabético H-P, de la 
página 12, con el numérico 
consecutivo 281 

2do. E. Jony Gilberto 

Gorocica Aguilar 

2do. E. Diana del 

Carmen Méndez 

Castellanos 

2do. E.  

3er. E. Laura María 

Cauich Ake 

3er. E. Laura María 

Cauich Ake 

3er. E. 

1er.Sp. Cindy Anabel 

Gonzalez Matu 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Jorge Alberto 

Salas Dzul 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Marisol Leyva 

Santiago  

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

56 
 
 

201C1 P. Marciana Aracely 

Batun Uc 

P. Marciana 

Aracely Batun Uc 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, la totalidad de los 
cargos fueron desempeñados 
por funcionarios referidos en 
el ENCARTE, salvo el cargo 
de Tercera Escrutadora, 
desempeñado por María 
Elizaberth, quien se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0201, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético H-P, de la página 
1, con el numérico 
consecutivo 3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1er. S. Ángel Julián 

Cauich Euan 

1er. S. Ángel Julián 

Cauich Euan 

1er. S.  

2do. S. Ángel Gabriel 

Cauich Euan  

2do. S. Ángel 

Gabriel Cauich 

Euan 

2do. S.  

1er. E. Grelda 

Córdoba Rosario  

1er. E. Nelsy 

Guadalupe Noh 

Chay 

1er. E.  

2do. E. María Liliana 

Ake Chi 

2do. E. María 

Liliana Ake Chi 

2do. E.  

3er. E. Carlos Esteban 

Cauich Mukul 

3er. E. María 

Elizaberth Huicab 

Chi 

3er. E. 

1er.Sp. Nelsy 

Guadalupe Noh Chay 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Rosa Isela 

Guadalupe Canul 

León 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Genaro Miguel 

Ojeda May 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 

generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 

ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 

ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

57 201C2 P. Reyes Chávez Moo P. Reyes Chávez 

Moo 

P.  Los cargos de Presidencia, 
Segunda Secretaria, Primer y 
Segundo Escrutador fueron 
desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, Roger Daniel 
Segura Moreno, no referido 
en el ENCARTE, desempeñó 
el cargo de Primer 
Secretario, quien se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0201, casilla 
contigua 3, del rango 
alfabético P-Z, de la página 
12, con el numérico 
consecutivo 287. 
 
Asimismo, Javier Alcocer 
Noh,no referido en el 
ENCARTE, desempeñó el 

1er. S. Ángel Jesús 

Cauich Mukul  

1er. S. Roger 

Daniel Segura 

Moreno 

1er. S.  

2do. S. Angelina 

Abigail Cauich Euan  

2do. S. Angelina 

Abigail Cauich 

Euan 

2do. S.  

1er. E. Neybi Janet 

Pérez Quiam  

1er. E. Ramiro 

Ezequiel Pech 

Flores 

1er. E.  

2do. E. Miguel Enrique 2do. E. Miguel 2do. E.  
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T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

Rivero Catzin  Enrique Rivero 

Catzin 

cargo de Tercer Secretario, 
quien se encuentra registrado 
en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0201, 
casilla Básica, del rango 
alfabético A-C, de la página 
4, con el numérico 
consecutivo 79. 

3er. E. Wendy Rubi 

Ucan Ku 

3er. E. Javier 

Alcocer Noh 

3er. E. 

1er.Sp. Roque 

Francisco Vargas Uc 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Ramiro 

Ezequiel Pech Flores 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Luis Alberto 

Aguilar Mezo 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

58 201C3 P. Miguel Ángel 

Gerardo Cruz Chan 

P. Miguel Ángel 

Gerardo Cruz Chan 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, la totalidad de los 
cargos fueron desempeñados 
por funcionarios referidos en 
el ENCARTE, salvo el cargo 
de Segunda Secretaria, 
desempeñado por Yazmin 
Margarita Magaña Helguera, 
quien se encuentra registrada 
en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 0201, 
casilla contigua 2, del rango 
alfabético H-P, de la página 
7, con el numérico 
consecutivo 161. 

1er. S. Pablo Antonio 

Ake Chan 

1er. S. Pablo 

Antonio Ake Chan 

1er. S.  

2do. S. Genny 

Yolanda Chi Pech 

2do. S. Yazmin 

Margarita Magaña 

Helguera 

2do. S.  

1er. E. Sucet del 

Carmen Góngora de 

los Santos 

1er. E. Miguel 

Antonio Maldonado 

Balam 

1er. E.   

2do. E. Daniel 

Alejandro Canul León 

2do. E. Daniel 

Alejandro Canul 

León 

2do. E.  

3er. E. Esther Johana 

Ku Ceme 

3er. E. Daniel 

Enrique Magaña 

Helguera 

3er. E. 

1er.Sp. Daniel Enrique 

Magaña Helguera 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Walther 

Francisco Magaña 

Moo 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Miguel Antonio 

Maldonado Balam 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021. 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

59 202B P. Javier Jesús Chan 

Vega 

P. Luis Ángel Siller 

Hernández 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, la totalidad de los 
cargos fueron desempeñados 
por funcionarios referidos en 
el ENCARTE, salvo el cargo 
de Tercer Escrutador, 
desempeñado por Ronald 
Jesús Och Uc, quien se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0202, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético K-P, de la página 
19, con el numérico 
consecutivo 440. 

1er. S. Ángeles Isabel 

Ávila Gil 

1er. S. Ángeles 

Isabel Ávila Gil 

1er. S.  

2do. S. Marisol 

Rodríguez Navarro 

2do. S. Marisol 

Rodríguez Navarro 

2do. S.  

1er. E. Lidia Elizabeth 

Ciau Nahuat 

1er. E. Julio Cesar 

Chale Herrera 

1er. E.  

2do. E. Julio Cesar 

Chale Herrera  

2do. E. Marisol 

Pool Chávez 

2do. E.  

3er. E. Marisol Pool 

Chávez 

3er. E. Ronald 

Jesús Och Uc 

3er. E. 

1er.Sp. Luis Ángel 

Siller Hernández 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Adriana 2do.Sp. 2do.Sp. 
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T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

Alejandra Estrella 

Tuyub 

3er.Sp. Pedro Alonzo 

Balam Bacab 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

60 202C1 P. Cira Raquel 

Guevara Juárez 

P. Cira Raquel 

Guevara Juárez 

P.  Si bien, el partido actor no 
refiere que cargos actualiza 
una causal de nulidad, es de 
observarse que el cargo de 
Presidencia, Segunda 
Secretaria y Primera 
Escrutadora fue 
desempeñado por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. 
 
No obstante, Adriana Estella 
Tuyub, no referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Primera Secretaria, 
sin embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0202, casilla contigua 1, del 
rango alfabético C-K, de la 
página 15, con el numérico 
consecutivo 340. 
 
Del mismo modo, Addy 
Cecilia Cauich Noh, no 
referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Segunda Escrutadora, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0202, casilla Básica, del 
rango alfabético A-C, de la 
página 19, con el numérico 
consecutivo 454. 
 
Finalmente, Blanca Navidad 
de Jesús Cetzal Ramírez, no 
referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Tercera Escrutadora, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0202, casilla Básica, del 
rango alfabético A-C, de la 
página 22, con el numérico 
consecutivo 520. 

1er. S. Angela Jazmín 

Chan Cituk  

1er. S. Adriana 

Estrella Tuyub 

1er. S.  

2do. S. Cristina 

Amairani Moguel Pech  

2do. S. Cristina 

Amairani Moguel 

Pech 

2do. S.  

1er. E. Jorge Samuel 

Moreno Delgado  

1er. E. Rosalina 

Ciau Nahuat 

1er. E.  

2do. E. María José 

Álvarez Chunab 

2do. E. Addy 

Cecilia Cauich Noh 

2do. E.  

3er. E. Víctor Manuel 

Medina Rosado  

3er. E. Blanca 

Navidad de Jesús 

Cetzal Ramírez 

3er. E. 

1er.Sp. Rosalina Ciau 

Nahuat 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. María 

Guadalupe Garrido 

Pool 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Elma Lucely 

Balam Góngora 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

61 202C2 P. María de los 

Ángeles Hernández 

Hernández  

P. María de los 

Ángeles Hernández 

Hernández 

P.  Si bien, el partido actor no 
refiere que cargos actualiza 
una causal de nulidad, es de 
observarse que la totalidad 
de los cargos fueron 
desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE, salvo Aurelia 
Aban Chim, quien 
desempeñó el cargo de 
Primera Escrutadora, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0202, casilla Básica, del 
rango alfabético A-C, de la 
página 1, con el numérico 
consecutivo 2.  
 
 
 

1er. S. Javier Iván 

Dzul Zapata 

1er. S. Diana Paola 

Poot Mendoza 

1er. S.  

2do. S. María 

Mercedes Caamal Chi 

2do. S. María 

Mercedes Caamal 

Chi 

2do. S.  

1er. E. Andrés Arturo 

Dzul Dzul 

1er. E. Aurelia 

Aban Chim 

1er. E.  

2do. E. Diana Paola 

Poot Mendoza 

2do. E. Adelina 

Cazarubias 

Casarubias 

2do. E.  

3er. E. Adelina 

Casarubias 

Casarubias 

3er. E. Rosa María 

Bote Uitz 

3er. E. 

1er.Sp. Antonio de 

Jesús Domínguez 

Jiménez 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Juan 2do.Sp. 2do.Sp. 
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T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

Fernando Mis 

Chanche 

3er.Sp. Rosa María 

Bote Uitz 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 
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SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

62 202C3 P. Miguel Alfonso 

Herrera Pool 

P. Miguel Alfonso 

Herrera Pool 

P.  Contrario a lo referido por el 
PAN, el carfo de Primera 
Secretaria fue desempeñado 
por Miguelina Koh Noh, 
referida en el ENCARTE y 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
202, casilla contigua 2, del 
rango alfabético K-P, de la 
página 1, con el numérico 
consecutivo 19. 
 
Santa Rosa de Lima Dzib 
Chan, referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Segunda 
Escrutadora, y registrada en 
la Lista Nominal de Electores 
de la sección 202, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético C-K, de la página 
11, con el numérico 
consecutivo 243. 
 
Ariana del Rosario Martin 
Och, referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Tercera 
Escrutadora, registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 202, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético K-P, de la página 
8, con el numérico 
consecutivo 181. 
 
 
No obstante, Lidia Elizabeth 
Ciau Nahuat, no referida en 
el ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Segunda 
Secretaria, sin embargo, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0202, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético C-K, de la página 
4, con el numérico 
consecutivo 85.  
 
Del mismo modo, Luis Miguel 
Villamonte Maas, no referido 
en el ENCARTE, desempeñó 
el cargo de Primer 
Escrutador, sin embargo, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0202, casilla 
contigua 3, del rango 
alfabético P-Z, de la página 
23, con el numérico 
consecutivo 543.  

1er. S. Miguelina Koh 

Noh 

1er. S. Miguelina 

Koh Noh 

1er. S.  Miguelina Koh 

Noh 

2do. S. Cesar Augusto 

Carrillo Gómez 

2do. S. Lidia 

Elizabeth Clau 

Nahuat 

2do. S.Lidia Elizabeth 

Ciau Nahuat 

1er. E. Joaquín 

Alberto Interian 

Cisneros 

1er. E. Luis Miguel 

Villamonte Maas 

1er. E. Luis Miguel 

Villamonte Maas 

2do. E. Filberto Pech 

Ake 

2do. E. Santa Rosa 

de Lima Dzib Chan 

2do. E. Santa Rosa de 

Lima Dzib Chan 

3er. E. Cindy Patricia 

Jiménez Alcocer 

3er. E. Ariana del 

Rosario Martin Och 

3er. E. Ariana del 

Rosario Martin Och 

1er.Sp. Santa Rosa de 

Lima Dzib Chan 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Mariana del 

Rosario Huchim Catzin 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Ariana del 

Rosario Martin Och 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
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ENCARTE de 
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generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

63 
 
 

203B P. Diana Marisol 

Conrado García 

P. Diana Marisol 

Conrado García 

P.  Contario a lo manifestado por 
el PAN, los cargos de Primer 
Secretario y Segunda 
Secretaria fueron 
desempeñados por 
funcionarios designados en el 
ENCARTE. El primero de los 
referidos, Raúl Alberto May 
Chan, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0203, casilla contigua 8, del 
rango alfabético L-M, de la 
página 28, con el numérico 
consecutivo 652; Yngrid 
Dayrany Ortiz Cervera, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0203, casilla 
contigua 10, del rango 
alfabético N-P, de la página 
9, con el numérico 
consecutivo 200. 
 

1er. S. Erika Sarahi 

Hoil Chuc 

1er. S. Raúl Alberto 

May Chan 

1er. S. Raúl Alberto 

May Chan 

2do. S. Mónica Beatriz 

Chi Balam 

2do. S. Yngrid 

Dayrany Ortiz 

Cervera 

2do. S. Yngrid 

Dayrany Ortiz Cervera 

1er. E. Alan Eduardo 

Alcocer Ricalde 

1er. E. Eduardo 

Emilio Zapata 

Castellanos 

1er. E. Eduardo Emilio 

Zapata Castellanos 

2do. E. Yngrid 

Dayrany Ortiz Cervera  

2do. E. María 

Fernanda Alcocer 

Ramírez 

2do. E. María 

Fernanda Alcocer 

Ramírez 
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3er. E. Raúl Alberto 

May Chan 

3er. E. Michel 

Alejandra Nájera 

Rejón 

3er. E. Michel 

Alejandra Nájera 

Rejón 

 
No obstante Eduardo Emili 
Zapata Castellanos, no 
referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Primer  Escrutador, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0203, casilla contigua 14, del 
rango alfabético U-Z, de la 
página 29, con el numérico 
consecutivo 676. 
 
Del mismo modo, María 
Fernanda Alcocer Ramírez, 
no referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Segunda Escrutadora, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0203, casilla Básica, del 
rango alfabético A-B, de la 
página 14, con el numérico 
consecutivo 309. 
 
Finalmente, Michel Alejandra 
Nájera Rejón, no referida en 
el ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Tercera 
Escrutadora, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0203, casilla 
contigua 9, del rango 
alfabético M-N, de la página 
26, con el numérico 
consecutivo 618. 
 

1er.Sp. Mirna Leticia 

Bacelis Pech 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Noel Sena 

Gómez 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Gisela Juh 

Tun 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

64 203C1 P. Armando Muñoz 

Rodríguez 

P. Armando Muñoz 

Rodríguez 

P. Armando Muñoz 

Rodríguez 

Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de 
Presidencia, Segunda 
Secretaria y Segunda 
Escrutadora, son referidos en 
el ENCARTE. En cuyo orden 
se refieren a continuación: 
 
Armando Muñoz Rodríguez, 
se  encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0203, casilla 
contigua 9, del rango 
alfabético M-N, de la página 
24, con el numérico 
consecutivo 575. 
Sheila Wendolyn Martínez 
Trujillo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0203, casilla contigua 8, del 
rango alfabético L-M, de la 
página 24, con el numérico 
consecutivo 565. 
 
María Asunciona Dzul Che, 
se encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0203, casilla 
contigua 5, del rango 
alfabético D-G, de la página 
8, con el numérico 
consecutivo 180. 
 
 
 
No obstante, Henry Jack 
Vargas López, no referido en 
el ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Primer Secretario, 
sin embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0203, casilla contigua 14, del 
rango alfabético U-Z, de la 
página 12, con el numérico 
consecutivo 274. 
 
Del mismo modo Eddie Noel 
Uicab Garrido, no referido en 
el ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Primer Escrutador, 
sin embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0203, casilla contigua 14, del 
rango alfabético U-Z, de la 
página 6, con el numérico 
consecutivo 126. 

1er. S. Yesenia 

Amairani Mex Cen 

1er. S. Henry Jack 

Vargas López 

1er. S. Henry Jack 

Vargas López 

2do. S. Anai Contreras 

Collado  

2do. S. Sheila 

Wendolyn Martínez 

Trujillo 

2do. S. Sheila 

Wendolyn Martínez 

Trujillo 

1er. E. Sheila 

Wendolyn Martínez 

Trujillo 

1er. E. Eddie Noel 

Uicab Garrido 

1er. E. Eddie Noel 

Uicab Garrido 

2do. E. Miguel Alonso 

Cervantes Sabido 

2do. E.  María 

Asunciona Dzul 

Che 

2do. E. María 

Asunciona Dzul Che 

3er. E. María 

Asunciona Dzul Che 

3er. E. Estela 

Balam Chale 

3er. E. 

1er.Sp. Estela Balam 

Chale 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Ángel Ernesto 

González Rodríguez 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Gerardo 

Emilio González 

Rodríguez 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
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PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

 
 

OBSERVACIONES. 
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ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

SEGÚN EL PAN. 

65 203C2 P. María Luciana 

García Novelo 

P. Leydi María Hoil 

Hau 

P. Leydi María Hoil 

Hau 

Contrario a lo manifestado 
por el PAN, los cargos de 
Presidencia, Segundo  
Escrutador y Tercer 
Escrutador, fueron cargos 
desempeñados por 
funcionarios referidos en el 
ENCARTE. 
 
En tal sentido, Leydi María 
Hoil Hau, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
0203, casilla contigua 7, del 
rango alfabético H-L, de la 
página 8, con el numérico 
consecutivo 183. 
 
Natividad Dzul Che, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0203, casilla 
contigua 5, del rango 
alfabético D-G, de la página 
8, con el numérico 
consecutivo 181. 
 
José Agustín Cen Yam, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0203, casilla 
contigua 3, del rango 
alfabético C-C, de la página 
7, con el numérico 
consecutivo 145. 
 
No obstante, Cristian Jesús 
Herrera Morales, no referido 
en el ENCARTE, desempeñó 
el cargo de Primer 
Secretario, sin embargo se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0203, casilla 
contigua 7, del rango 
alfabético H-L, de la página 
6, con el numérico 
consecutivo 131. 

1er. S. Leydi María 

Hoil Hau 

1er. S. Cristian 

Jesús Herrera 

Morales 

1er. S. Cristian Jesús 

Herrera Morales 

2do. S. Miguel Ángel 

Ac May 

2do. S. Miguel 

Ángel Ac May 

2do. S.  

1er. E. Nallely Marilin 

Balam Medina 

1er. E. Nallely 

Marilin Balam 

Medina 

1er. E.  

2do. E. Teresa del 

Rosario Cetzal Poot  

2do. E. Natividad 

Dzul Che 

2do. E. Natividad Dzul 

Che 

3er. E. Natividad Dzul 

Che 

3er. E. José 

Agustín Cen Yam 

3er. E. José Agustín 

Cen Yam 

1er.Sp. Elvia del 

Carmen Balam May 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. José Agustín 

Cen Yam 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. María Paula 

Ek Haas 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

66 203C3 P. Paola Jhaneth 

Acosta Itza 

P. Paola Jhaneth 

Acosta Itza 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la totalidad de los 
integrantes de la Mesa 
Directiva de Casilla lo 
desempeñaron funcionarios 
referidos en el ENCARTE. 
 
Por su parte, Erick Xavier 
Jiménez Nahuat, quien 
desempeñó el cargo de 
Primer Secretario, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0203, casilla 
contigua 7, del rango 
alfabético H-L, de la página 
16, con el numérico 
consecutivo 368. 
 
Del mismo modo, Wendi 
Gabriela Martínez Chable, 
desempeñó el cargo de 
Segundo Secretario y se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 0203, casilla 
contigua 8, del rango 
alfabético L-M, de la página 
21, con el numérico 
consecutivo 481. 

1er. S. Erick Xavier 

Jiménez Nahuat 

1er. S. Erick Xavier 

Jiménez Nahuat 

1er. S. Erick Xavier 

Jiménez Nahuat 

2do. S. Wendi 

Gabriela Martínez 

Chable  

2do. S. Wendi 

Gabriela Martínez 

Chable 

2do. S. Wendi 

Gabriela Martínez 

Chable 

1er. E. David 

Francisco Barbudo 

Pech 

1er. E. David 

Francisco Barbudo 

Pech 

1er. E.  

2do. E. Marvi 

Margarita Mijangos 

Echeverria 

2do. E. Ithandehui 

Arredondo Bravo 

2do. E.  

3er. E. Claudia Maria 

Elitrudis Esquivel 

Narvaez 

3er. E. Claudia 

Maria Elitrudis 

Esquivel Narvaez 

3er. E. 

1er.Sp. Giovani 

Agustin Balam Mazum 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Jaquelin 

Guadalupe Cervantes 

Puc 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Ithandehui 

Arredondo Bravo 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 
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PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 
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DE LA JORNADA 
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FUNCIONARIOS QUE NO 
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SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

67 203C5 P. Karla Teresa 

Alamilla Trejo 

P. Karla Teresa 

Alamilla Trejo 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la totalidad de los 
integrantes de la Mesa 
Directiva de Casilla lo 
desempeñaron funcionarios 
referidos en el ENCARTE, 
salvo el cargo de Tercer 
Escrutador. 
 
En tal sentido, Rudy 
Francisco Quevedo Carrillo, 
referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Primer Escrutador, y se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 11, del rango 
alfabético P-R, de la página 
26, con el numérico 
consecutivo 620.  
 
Felipe Alberto Quiñones 
Chávez, referido en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Segundo 
Escrutador, y se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203, casilla contigua 11, del 
rango alfabético P-R, de la 
página 28, con el numérico 
consecutivo 657.  
 
Finalmente, Noé Jair Vichao 
Catzin, no referido en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Tercer Escrutador, 
sin embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203, casilla contigua 14, del 
rango alfabético U-Z, de la 
página 19, con el numérico 
consecutivo 448.  

1er. S. María 

Fernanda Chávez 

Sánchez 

1er. S. María 

Fernanda Chávez 

Sánchez 

1er. S.  

2do. S. María 

Mercedes Canul Uitzil 

2do. S. María 

Mercedes Canul 

Uitzil 

2do. S.  

1er. E. Rudy Francisco 

Quevedo Carrillo  

1er. E. Rudy 

Francisco Quevedo 

Carrillo 

1er. E. Rudy Francisco 

Quevedo Carrillo 

2do. E. Felipe Alberto 

Quiñones Chávez 

2do. E. Felipe 

Alberto Quiñones 

Chávez 

2do. E. Felipe Alberto 

Quiñones Chávez 

3er. E. María Julia 

Quiñones Vargas 

3er. E. Noe Jair 

Vichao Catzin 

3er. E. Noe Jair 

Vichao Catzin 

1er.Sp. Rosalía 

Guadalupe Rejón May 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Narcisa del 

Socorro Chale Baas 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Blanca Estela 

Rito Gutiérrez 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

68 203C6 P. María del Rosario 

Pech Arroyo 

P. María del 

Rosario Pech 

Arroyo 

P. María del Rosario 

Pech Arroyo 

María del Rosario Pech 
Arroyo, referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de la Presidencia, y se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 10, del rango 
alfabético N-P, de la página 
22, con el numérico 
consecutivo 520.  
 
Bernardo Noe Canche Mac, 
no referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Primer Secretario, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203, casilla contigua 2, del 
rango alfabético C-C, de la 
página 5, con el numérico 
consecutivo 119.  
 
Jeanette Alondra 
Bastariachea Saens, no 
referida en el ENCARTE, 
desempeño el cargo de 
Segunda Secretaria, sin 
embargo, no se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203 
 
 
Fernando Jesús Herrera 
Pech, no referido en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Segundo 
Escrutador, sin embargo, se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 7, del rango 
alfabético H-L, de la página 
6, con el numérico 
consecutivo 137. 
 
Finalmente, Ángel Adrián 
Hernández Burgos, no 
referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Tercer Escrutador, sin 
embargo, no se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203,  

1er. S. Miguel Ángel 

Chi Moo  

1er. S. Bernardo 

Noe Canche Mae 

1er. S. Bernardo Noe 

Canche Mac 

2do. S. Andrés 

Mercado Riancho 

2do. S. Jeanette 

Alondra 

Bastariachea 

Saens 

2do. S. Jeanette 

Alondra Bastariachea 

Saens 

1er. E. Pedro Yauri 

Beristain López 

1er. E. Norma 

Yolanda Chan 

Cahum 

1er. E.  

2do. E. Bernardo 

Raziel Chi Moo  

2do. E. Fernando 

Jesús Herrera Pech 

2do. E. Fernando 

Jesús Herrera Pech 

3er. E. Pedro Joaquín 

Canul Ciau 

3er. E. Ángel 

Adrián Hernández 

Burgos 

3er. E. Ángel Adrián 

Hernández Burgos 

1er.Sp. José 

Francisco Villanueva 

Moo 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Norma 

Yolanda Chan Cahum 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Karime 

Aracely Rosado 

Castillo 

3er.Sp. 3er.Sp. 
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69 
 
 

203C7 P. Mario Antonio 

Alcocer Ramírez 

P. Mario Antonio 

Alcocer Ramírez 

P.  Wilbert Arturo Ledezma Colli, 
referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Primer Secretario, quien se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 7, del rango 
alfabético H-L, de la página 
27, con el numérico 
consecutivo 642. 
 
Ogler Oney Bravo Morales, 
referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Segundo Secretario, quien se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 1, del rango 
alfabético B-C, de la página 
16, con el numérico 
consecutivo 411. 
 
Ingrid Berenice Puc Mukul, 
no referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Primera Escrutadora, quien 
se encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 11, del rango 
alfabético P-R, de la página 
24, con el numérico 
consecutivo 573. 
 
Alexa Izamar Diaz Mejia, no 
referida en el ENCARTE, se 
desempeñó como Segunda 
Escrutadora, quien se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 5, del rango 
alfabético D-G, de la página 
1, con el numérico 
consecutivo 8. 
 
Jesús Antonio Pastrana Ceh, 
no referido en el ENCARTE, 
se desempeñó como Tercer 
Escrutador, quien se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 10, del rango 
alfabético N-P, de la página 
19, con el numérico 
consecutivo 433. 
 

1er. S. Reyna Beatriz 

Chi Moo 

1er. S. Wilbert 

Arturo Ledezma 

Colli 

1er. S. Wilbert Arturo 

Ledezma Colli 

2do. S. Wilbert Arturo 

Ledezma Colli 

2do. S. Ogler Oney 

Bravo Morales 

2do. S. Ogler Oney 

Bravo Morales 

1er. E. Ogler Oney 

Bravo Morales  

1er. E. Ingrid 

Berenice Puc 

Mukul 

1er. E. Ingrid Berenice 

Puc Mukul 

2do. E. José Daniel 

Chim Can 

2do. E. Alexa 

Izamar Diaz Mejía 

2do. E. Alexa Izamar 

Diaz Mejía 

3er. E. Edgar Guzmán 

Castro Dzul 

3er. E. Jesús 

Antonio Pastrana 

Ceh 

3er. E. Jesús Antonio 

Pastrana Ceh 

1er.Sp. Gabriela de 

Fátima Briceño 

Zozaya 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Felipe 

Domingo Chan Chan 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Karla Patricia 

Cruz Hernández 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
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70 203C8 P. Denhi Amarillas 

Santiago 

P. Denhi Amarillas 

Santiago 

P.  Contrario a lo manifestado 
por el PAN, la totalidad de la 
Mesa Directiva de Casilla, fue 
integrada por funcionarios 
designados en el ENCARTE. 
  
Respecto a Saul Guillermo 
Jeronimo, desempeñó el 
cargo de Segundo 
Escrutador, quien se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 6, del rango 
alfabético G-H, de la página 
22, con el numérico 
consecutivo 519. 
 
Roselyn Guadalupe Maas 
Uc, desempeñó el cargo de 
Tercera Escrutadora, quien 
se encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 8, del rango 
alfabético L-M, de la página 
9, con el numérico 
consecutivo 203. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1er. S. Cristina de 

Jesus Puc Pech 

1er. S. Cristina de 

Jesus Puc Pech 

1er. S.  

2do. S. Ángel Omar 

Cohuo Ceme 

2do. S. Angel 

Omar Cohuo Ceme 

2do. S.  

1er. E. Maribel de los 

Ángeles Burgos Pérez  

1er. E. Maribel de 

los Angeles Burgos 

Perez 

1er. E.  

2do. E. Saul Guillermo 

Jerónimo 

2do. E. Saul 

Guillermo Jeronimo 

2do. E. Saul Guillermo 

Jeronimo 

3er. E. Rosalinda 

Catzin Vázquez 

3er. E. Roselyn 

Guadalupe Maas 

Uc 

3er. E. Roselyn 

Guadalupe Maas Uc 

1er.Sp. Ramon 

Rosendo Canche Chi 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Roselyn 

Guadalupe Maas Uc 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Geovani 

Emmanuel Meléndez 

Pérez 

3er.Sp. 3er.Sp. 



 
 

JUN/004/2020  
  

 56 

T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

No 
 
 
 

CASILLA. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ENCARTE de 

fecha y hora de 
generación 27/05/2021 

FUNCIONARIOS 
SEGÚN ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O 

ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE NO 

PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

 
 
 
 
 

71 203C9 P. Norma Gabriela 

Fuentes Ceballos  

P. Norma Gabriela 

Fuentes Ceballos 

P. Norma Gabriela 

Fuentes Ceballos 

Norma Gabriela Fuentes 
Ceballos, referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Presidenta, quien 
se encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 5, del rango 
alfabético D-G, de la página 
30, con el numérico 
consecutivo 710. 
 
José Ángel Canche Noh, 
referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Segundo Secretario, quien se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético C-C, de la página 
6, con el numérico 
consecutivo 126. 
 
No obstante, Brayan Aburto 
Mireles, no referido en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Primer Escrutador, 
sin embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203, casilla Básica, del rango 
alfabético A-B, de la página 
2, con el numérico 
consecutivo 27. 
 
Por su parte, Cecilia 
Guadalupe Cervantes 
Mukun, no referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Segunda 
Escrutadora, sin embargo, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 3, del rango 
alfabético C-C, de la página 
9, con el numérico 
consecutivo 189. 
 
Finalmente, Sofia Carolina 
Enriquez Frias, no referida en 
el ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Tercera 
Escrutadora, sin embargo, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 5, del rango 
alfabético D-G, de la página 
13, con el numérico 
consecutivo 309. 

1er. S. Wilbert 

Hamaliel Moreno 

Novelo 

1er. S. Robert 

Chiam Flores Raya 

1er. S.  

2do. S. Robert Chiam 

Flores Raya  

2do. S. José Ángel 

Canche Noh 

2do. S. José Ángel 

Canche Noh 

1er. E. Reina Isabet 

Canul Moo  

1er. E. Brayan 

Aburto Mireles 

1er. E. Brayan Aburto 

Mireles 

2do. E. Ana Patricia 

Chuc Ramirez 

2do. E. Cecilia 

Guadalupe 

Cervantes Mukul  

2do. E. Cecilia 

Guadalupe Cervantes 

Mukul 

3er. E. Victor Ariel 

Mukul Canche 

3er. E. Sofia 

Carolina Enriquez 

Frias 

3er. E. Sofia Carolina 

Enriquez Frias 

1er.Sp. Jose Angel 

Canche Noh 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Teresa de 

Jesús Chi Chuc 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Felipe 

Augusto Álvarez 

Caballero 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
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72 
 
 

203C12 P. José Ariel Brito 

Arjona 

P. Isela del Carmen 

Valenzuela 

Jiménez 

P.  Isala del Carmen Valenzuela 
Jiménez, referida en el 
ENCARTE, desempeñó la 
Presidencia, quien se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 14, del rango 
alfabético U-Z, de la página 
10, con el numérico 
consecutivo 238. 
 
Vastis Sagille Núnez Heredia, 
no referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Primera Secretaria, quien se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 10, del rango 
alfabético N-P, de la página 
3, con el numérico 
consecutivo 53. 
 
Angela Alejandra Uribe 
López, referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Segunda 
Secretaria, quien se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 

1er. S. Irene Estela 

Gómez Noh 

1er. S. Vastis 

Sagille Núñez 

Heredia 

1er. S.  

2do. S. Samuel 

Armando López 

Encalada  

2do. S. Angela 

Alejandra Uribe 

López 

2do. S.  

1er. E. José Alejandro 

Tovar Mukul 

1er. E. Enrique 

Iván Suarez Leal 

1er. E.  

2do. E. Guadalupe de 

la Cruz Martínez  

2do. E. Annet 

Alexa Pech Torres 

2do. E.  

3er. E. Angela 

Alejandra Uribe López 

3er. E. Eneida 

Beatriz Catzin Pech 

3er. E. 

1er.Sp. Manuel 

Alfonso Muñoz Cauich 

1er.Sp. 1er.Sp. 
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2do.Sp. Isela del 

Carmen Valenzuela 

Jiménez 

2do.Sp. 2do.Sp. contigua 14, del rango 
alfabético U-Z, de la página 
8, con el numérico 
consecutivo 177. 
 
Enrique Iván Suarez Leal, no 
referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Primer Escrutador, sin 
embargo se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203, casilla contigua 13, del 
rango alfabético S-U, de la 
página 9, con el numérico 
consecutivo 215. 
 
Aneet Alexa Pech Torres, no 
referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Segunda Escrutadora, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203, casilla contigua 10, del 
rango alfabético N-P, de la 
página 31, con el numérico 
consecutivo 730. 
 
Eneida Beatriz Catzin Pech, 
no referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Tercera Escrutadora, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203, casilla contigua 2, del 
rango alfabético C-C, de la 
página 29, con el numérico 
consecutivo 695. 
 
 

3er.Sp. María Antonia 

Cauich Puc 

3er.Sp. 3er.Sp. 

No 
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73 
 
 

203C13 P. Fabio Renan Brito 

Sosa 

P. Fabio Renan 

Brito Sosa 

P.  Perla Lean Corona, no 
referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Primera Secretaria, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203, casilla contigua 7, del 
rango alfabético H-L, de la 
página 27, con el numérico 
consecutivo 633. 
 
Leopoldo Malpica Toledo, 
referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
segundo Secretario, quien se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 8, del rango 
alfabético L-M, de la página 
14, con el numérico 
consecutivo 323. 
 
Neidy Jacqueline Sena 
Gómez, no referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Primera 
Escrutadora, sin embargo, se 
encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 13, del rango 
alfabético S-U, de la página 
29, con el numérico 
consecutivo 51. 
 
Johan Enrique Pech Aban, 
no referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Segundo Escrutador, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203, casilla contigua 10, del 
rango alfabético N-P, de la 
página 22, con el numérico 
consecutivo 505. 
 
Finalmente, Verónica 
Córdova Hernández, no 
referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Tercera Escrutadora, sin 
embargo, se encuentra 
registrada en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203, casilla contigua 4, del 
rango alfabético C-D, de la 
página 15, con el numérico 
consecutivo 355. 

1er. S. Carolina 

Monserrat Hobak Tuz 

1er. S. Perla Lean 

Corona 

1er. S. Perla Lean 

Corona 

2do. S. Leopoldo 

Malpica Toledo  

2do. S. Leopoldo 

Malpica Toledo 

2do. S. Leopoldo 

Malpica Toledo 

1er. E. Leirany Martina 

Ventura Azueta 

1er. E. Neidy 

Jacqueline Sena 

Gómez 

1er. E. Neidy 

Jacqueline Sena 

Gómez 

2do. E. Daniel Alberto 

Vera Angulo   

2do. E. Johan 

Enrique Pech Aban 

2do. E. Johan Enrique 

Pech Aban 

3er. E. Gabriela 

Elizabeth Ávila 

Pacheco 

3er. E. Verónica 

Córdova 

Hernández  

3er. E. Verónica 

Córdova Hernández  

1er.Sp. Miguel Ángel 

Castillo Herrera 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Sayuri 

Haroset Zapata Falcon 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Uriel 

Estanislao May Coba 

3er.Sp. 3er.Sp. 
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74 203C14 P. Karim Antonio 

Caamal Cauich 

P. Karim Antonio 

Caamal Cauich 

P.  Karim Antonio Caamal 
Cauich, referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de la Presidencia, 
quien se encuentra registrada 
en la Lista Nominal de 
Electores de la sección 203, 
casilla contigua 1, del rango 
alfabético B-C, de la página 
23, con el numérico 
consecutivo 530. 
 
Víctor Daniel Cauich Burgos, 
referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Primer Secretario, quien se 
encuentra registrado en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 2, del rango 
alfabético C-C, de la página 
30, con el numérico 
consecutivo 708. 
 
Roque Arturo Ledezma 
Pacheco, referido en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Segundo 
Secretario, quien se 
encuentra registrad en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 7, del rango 
alfabético H-L, de la página 
27, con el numérico 
consecutivo 644. 
 
Jorge Fernando Noh Chale, 
no referido en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Primer Escrutador, sin 
embargo, se encuentra 
registrado en la Lista Nominal 
de Electores de la sección 
203, casilla contigua 9, del 
rango alfabético M-Z, de la 
página 29, con el numérico 
consecutivo 693. 
 
Lidia Esther Gómez Ramírez, 
referida en el ENCARTE, 
desempeñó el cargo de 
Segunda Escrutadora, quien 
se encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203, casilla 
contigua 6, del rango 
alfabético G-H, de la página 
13, con el numérico 
consecutivo 290. 
 
Finalmente, Guadalupe Pilar 
Tun Castro, no referida en el 
ENCARTE, desempeñó el 
cargo de Tercera 
Escrutadora, sin embargo, no 
se encuentra registrada en la 
Lista Nominal de Electores 
de la sección 203. 

1er. S. Víctor Daniel 

Cauich Burgos 

1er. S. Víctor 

Daniel Cauich 

Burgos 

1er. S.  

2do. S. Juan Pablo 

Alcala Salas  

2do. S. Roque 

Arturo Ledezma 

Pacheco 

2do. S.  

1er. E. Jaime Gerardo 

Pacheco Yam  

1er. E. Jorge 

Fernando Noh 

Chale 

1er. E.  

2do. E. Ruth del 

Carmen Dorantes 

Jiménez  

2do. E. Lidia Esther 

Gómez Ramírez 

2do. E.  

3er. E. Lidia Esther 

Gómez Ramírez 

3er. E. Guadalupe 

Pilar Tun Castro 

3er. E. 

1er.Sp. Yaneli Ivvon 

Itza Can 

1er.Sp. 1er.Sp. 

2do.Sp. Roque Arturo 

Ledezma Pacheco 

2do.Sp. 2do.Sp. 

3er.Sp. Cesar Augusto 

Morales Valdez 

3er.Sp. 3er.Sp. 

95. Ahora bien, para los efectos de poder determinar si efectivamente las 

personas señaladas por el impugnante no pertenecen a la sección electoral 

en la cual fungieron como funcionarios de casilla, fue menester acudir a la 

Lista Nominal de Electores definitiva con fotografía para la elección local del 

seis de junio; las cuales tienen valor probatorio pleno de conformidad con los 

artículos 16, fracción I, y 22 de la Ley de Medios. 

96. Por su parte, desde la perspectiva del principio ontológico de la prueba, 

es evidente que en términos de lo dispuesto en el artículo 319, de la Ley de 
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Instituciones, lo ordinario para el caso de inasistencia de los funcionarios 

designados por la autoridad administrativa electoral para integrar las mesas 

directivas de casillas, es que dicha integración se realice con los electores 

presentes en la casilla y que se encuentren inscritos en la lista nominal de 

electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial de elector. 

97. Lo extraordinario, sería que los electores formados en la casilla para 

emitir su voto, no pertenezcan a la sección de ésta, y por ende integren la 

misma. 

98. En la especie, se presume que quienes integraron las mesas directivas 

de casillas como funcionarios electorales, son de los designados por la 

autoridad correspondiente o son designados de los electores formados en la 

fila perteneciente a la sección electoral en la cual se desempeñaron. 

99. En el caso concreto, como resultado de la revisión y análisis de los 

medios probatorios antes referidos y que obran en autos del presente 

expediente, así como del Cuadro 1, se pudo advertir que de las setenta y 

cuatro casillas impugnadas, la integración de las MDC de las secciones 

186C1, 189C1, 189C2, 193B, 195C5, 198C2, 203C6, 203C14 no fueron 

integradas con personas que se encuentren inscritos en la lista nominal de 

electores de la sección correspondiente, identificados en el Cuadro 2. 

Cuadro 2. Funcionarios de MDC que no pertenecen a la sección. 

CASILLA
. 

FUNCIONARIOS SEGÚN 
ACTA 

DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y/O ACTAS 

DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO 

 
FUNCIONARIOS QUE 

NO PERTENECEN A LA 
SECCIÓN  

SEGÚN EL PAN. 

 
 

OBSERVACIONES. 

186C1 P. Amelia Ramírez 

Gómez  

P. Amelia Ramírez 

Gómez  

1er. E. Joel Moisés 

Dzib Márquez  

2do. E. Álvaro 

Eduardo Pech Vela   

 

En efecto, el cargo de 
Presidenta fue 
desempeñado por la 
ciudadana Amelia 
Ramírez Gómez, 
quien no pertenece a 
la sección 0186 de la 
Lista Nominal de 
Electores. 
 
De igual forma, el 

1er. S. Ariana Aceves 

Ticante  

2do. S. Teresa de Jesús 

Koo Bolio 

1er. E. Joel Moisés 

Dzib Márquez  
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2do. E. Álvaro Eduardo 

Pech  

Primer Escrutador, 
desempeñado por el 
ciudadano Joel 
Moisés Dzib Márquez, 
no pertenece a la 
sección 0186 de la 
Lista Nominal de 
Electores.  
 
Del mismo modo, el 
cargo de Segundo 
Escrutador, 
desempeñado por el 
ciudadano Álvaro 
Eduardo Pech Vela, 
no pertenece a la 
sección 0186 de la 
Lista Nominal de 
Electores. 

189C1 
 
 
 
 
 
 
 

P. José Aziel Vásquez 

López 

 1er. E. Gregorio 

Alberto Loria Canul 

 

El cargo de primer 
escrutador fue 
desempeñado por el 
ciudadano Gregorio 
Alberto Loria Canul, a 
quien no se le 
localizó en la Lista 
Nominal de Electores 
de la sección 189. 
 
 

1er. S. María Isabel 

Delgado Cardoza 

2do. S. Mildred Beatriz 

Chacon Can 

1er. E. Gregorio 

Alberto Loria Canul 

 

2do. E. Yesenia del 

Carmen Loeza Moo 

3er. E. Marlisse 

Guadalupe Tzec 

Casanova 

189C2 P. Dafne Guadalupe Xix 

Medina 

2do. E. Lorena 

Beatriz Castillo 

Ramírez 

 

Lorena Beatriz 
Castillo Ramírez, 
desempeñó el cargo 
de Segunda 
Escrutadora, no se 
encuentra en el 
ENCARTE, ni 
tampoco se localizó 
en la sección 0189. 
 

1er. S. Jonathan 

Alejandro Rosas Diaz 

2do. S. Alysa Jaquelin 

Tzec Cazanova 

1er. E. Brisia Patricia 

Pérez Ibarra 

2do. E. Lorena Beatriz 

Castillo Ramírez 

3er. E. Patsy Gisela 

Zapata Casanova 

193B P. María Elena Aguirre 

Diaz 

2do. S. José Alfredo 

Chim Tec 

 

El cargo de segundo 
secretario fue 
desempeñado por 
José Alfredo Chim 
Tec, el cual no se 
encuentra referido en 
el ENCARTE, como 
tampoco se localizó 
en la sección 0193. 
 
 
 
 

1er. S. Mario Alberto 

Catzin Escobedo 

2do. S. José Alfredo 

Chim Tec 

1er. E. Elmer Roberto 

Muñoz Canul 

2do. E. Olga Virginia 

Arce Moctezuma 

3er. E. Genny Valentina 

Muñoz Canul 

195C5 P. María Dolores León 

Zenteno 

3er. E. Víctor 

Manuel Torres 

Jiménez 

 

Víctor Manuel Torres 
Jiménez, no referido 
en el ENCARTE, ni 
tampoco se localizó 
en la Lista Nominal 
de Electores de la 
sección 0195. 

1er. S. Julia Guadalupe 

Couoh Couoh 

2do. S. Jorge Carlos 

Caamal Chi 

1er. E. María Carmen 

Gutiérrez Aguilar 
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2do. E. Iván Monsalvo 

García 

3er. E. Víctor Manuel 

Torres Jiménez 

198C2 P. Reyna Elizabeth 

Aldecua Coral 

 

 

Angelica Adelaida 
Lugo Catzin, no 
referida en el 
ENCARTE, 
desempeñó el cargo 
de Tercer 
Escrutadora, sin 
embargo, no se 
encuentra registrada 
en la Lista Nominal 
de Electores de la 
sección 0198. 

1er. S. Fany Concepción 

Cocom Dzay 

2do. S. María Fernanda 

Alarcon Hernández 

1er. E. Leopoldo Angulo 

Mezeta 

2do. E. Ana María Pech 

Albornoz 

3er. E. Angelica 

Adelaida Lugo Catzin 

203C6 P. María del Rosario 

Pech Arroyo 

2do. S. Jeanette 

Alondra 

Bastariachea Saens 

3er. E. Ángel Adrián 

Hernández Burgos 

 

Jeanette Alondra 
Bastariachea Saens, 
no referida en el 
ENCARTE, 
desempeño el cargo 
de Segunda 
Secretaria, sin 
embargo, no se 
encuentra registrada 
en la Lista Nominal 
de Electores de la 
sección 203.  
 
 
Ángel Adrián 
Hernández Burgos, 
no referido en el 
ENCARTE, 
desempeñó el cargo 
de Tercer Escrutador, 
sin embargo, no se 
encuentra registrado 
en la Lista Nominal 
de Electores de la 
sección 203. 
 

1er. S. Bernardo Noe 

Canche Mae 

2do. S. Jeanette 

Alondra Bastariachea 

Saens 

1er. E. Norma Yolanda 

Chan Cahum 

2do. E. Fernando Jesús 

Herrera Pech 

3er. E. Ángel Adrián 

Hernández Burgos 

203C14 P. Karim Antonio 

Caamal Cauich 

 Guadalupe Pilar Tun 
Castro, no referida en 
el ENCARTE, 
desempeñó el cargo 
de Tercera 
Escrutadora, sin 
embargo, no se 
encuentra registrada 
en la Lista Nominal 
de Electores de la 
sección 203. 

1er. S. Víctor Daniel 

Cauich Burgos 

2do. S. Roque Arturo 

Ledezma Pacheco 

1er. E. Jorge Fernando 

Noh Chale 

2do. E. Lidia Esther 

Gómez Ramírez 

3er. E. Guadalupe Pilar 

Tun Castro 

100. Dado lo anterior, y para el efecto de robustecer si los funcionarios arriba 

identificados pertenecen a la sección en la que participaron como integrantes 

de la casilla, este Tribunal, solicitó el auxilio de la Vocalía del Registro 

Federal de Electores para que a través de la Junta Local Ejecutiva del INE, 

informe si las ciudadanas y ciudadanos pertenecen a la sección 

correspondiente.  
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101. De dicha verificación, se advirtió que se realizó la búsqueda en la base 

de datos del Padrón Electoral de esta Entidad Federativa cuyo resultado 

arrojo lo siguiente: 

NOMBRE SECCIÓN MUNICIPIO RESPUESTA 

Amelia Ramírez Gómez  186 Cozumel No localizado 

Joel Moisés Dzib Márquez 186 Cozumel No localizado 

Gregorio Alberto Loria Canul 189 Cozumel Domicilio encontrado ubicado en la sección 
184 

Lorena Beatriz Castillo 
Ramírez 

189 Cozumel No localizado 

José Alfredo Chim Tec 193 Cozumel Domicilio encontrado en la sección 193 

Víctor Manuel Torres Jiménez 195 Cozumel No localizado 

Angélica Adelaida Lugo Catzin 198 Cozumel Domicilio encontrado en la sección 201 

Jeanette Alondra 
Bastarrachea Saens 

203 Cozumel No localizado 

Ángel Adrían Hérnandez 
Burgos 

203 Cozumel Domicilio encontrado ubicado en la sección 
184 

Guadalupe Pilar Tun Castro 203 Cozumel No localizado 

102. De lo anterior se advierte que si bien el ciudadano José Alfredo Chim 

Tec aparece en la sección 193, de la verificación realizada a la Lista Nominal 

de Electores, el ciudadano en comento no se localizó. 

103. Ahora bien, toda vez que los ciudadanos que fueron impugnados en las 

casillas arriba mencionadas, no se encuentran dentro de la sección donde se 

desenvolvieron como funcionarios de las MDC, transgredieron con su actuar 

lo establecido en el artículo 183 fracción I de la Ley de Instituciones, el cual 

señala que para ser integrante de la mesa directiva de casilla se requiere ser 

residente en la sección electoral que comprenda su casilla. 

104. Lo cual implica una transgresión al deseo manifestado del legislador 

ordinario, respecto a que los órganos receptores de la votación se integren, 

en todo caso, con electores de la sección que corresponda, lo que al no 

acontecer en la especie, pone en entredicho el principio de certeza y 

legalidad del sufragio, por lo que, consecuentemente, en tal supuesto, debe 

anularse la votación recibida en las casillas aludidas.  

105. Por tanto, si la votación recibida en las casillas señaladas no fue 

recepcionada por las personas o el órgano facultado por la ley debe 

declararse la nulidad de la votación reciba en ellas. 
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106. Robustece lo anterior, la jurisprudencia 13/20028 emitida por la Sala 

Superior de rubro “RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN POR PERSONAS U 

ORGANISMOS DISTINTOS A LOS LEGALMENTE FACULTADOS. LA 

INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA CON UNA 

PERSONA NO DESIGNADA NI PERTENECIENTE A 

LA SECCIÓN ELECTORAL, ACTUALIZA LA CAUSAL DE NULIDAD DE 

VOTACIÓN”. 

107. De ahí que resulte fundado el agravio expuesto por el partido actor, en 

relación a las casillas 186C1, 189C1, 189C2, 193B, 195C5, 198C2, 203C6, 

203C14, por ende, se actualiza la causal de nulidad y por tanto, debe 

decretarse la anulación de la votación recibida en las mismas. 

108. Modificación del cómputo municipal 

109. Ahora bien, en cuanto a las casillas 186C1, 189C1, 189C2, 193B, 

195C5, 198C2, 203C6, 203C14 mismas que han quedado anuladas, por 

configurarse lo previsto en el artículo 82 fracción IV de la Ley de Medios, este 

Órgano Jurisdiccional en plenitud de jurisdicción emite la recomposición de la 

votación total del cómputo municipal de Cozumel, quedando de la siguiente 

manera: 

PARTIDOS, 
COALICIONES Y 
CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE 

SECCIONES Y CASILLAS 

TOTAL DE 
VOTOS A 

DESCONTARSE 
186 189 193 195 198 203 

C1 C1 C2 B C5 C2 C6 C14 

 13 25 22 10 14 17 19 17 177 

 131 118 121 103 129 106 122 151 981 

 6 1 1 4 4 1 3 3 27 

 10 8 8 4 8 9 2 6 63 

 6 2 7 2 3 7 4 5 46 

 1 3 3 2 2 4 4 6 25 

 
8 Consultable en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=13/2002&tpoBusqueda=S&sWord=SECCI%c3%93N 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=13/2002&tpoBusqueda=S&sWord=SECCI%c3%93N
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 138 152 164 148 180 124 141 172 1239 

 
0 1 4 5 9 5 4 2 36 

 2 1 2 1 5 1 3 1 17 

 4 6 7 7 3 5 2 4 38 

 
1 4 9 5 4 1 4 8 36 

 
4 5 12 0 8 0 8 4 41 

 
4 7 3 12 8 10 3 9 56 

Candidatos No 
Registrados 0 0 0 1 1 0 4 1 7 

Votos Nulos 16 12 12 5 8 7 14 13 87 

VOTACION TOTAL 336 345 375 309 386 297 337 392 2876 

110. Derivado de lo anterior, la votación que deberá de deducirse a la 

votación total del municipio de Cozumel, finalmente arroja los siguientes 

resultados 
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COALICIONES, 
PARTIDOS Y 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

VOTACIÓN 
QUE SE 
DEDUCE 

AJUSTE 
JURISDICCIONAL 

% 
VOTACIÓN 

 

16958 1241 15717 43.7% 

 
18492 1384 17108 47.4% 

 
332 25 307 0.9% 

 

470 38 432 1.2% 

 

510 36 474 1.3% 

 

496 41 455 1.3% 

 
612 56 556 1.5% 

Candidatos No 
Registrados 

34 7 27 0.1% 

Votos Nulos 995 87 908 2.5% 

VOTACION TOTAL 38899 2815 35984 100% 

111. 2. Rebase de topes, adquisición de cobertura indebida u utilización 

de recursos de procedencia ilícita o recursos públicos. 

112. La segunda temática de nulidad a abordar, es el relativo a que el 

partido actor aduce que se configura las causales de nulidad por violaciones 

graves, dolosas y determinantes previstas en los incisos a), b) y c) del 

artículo 87 de la Ley de Medios, relativas a que la candidata electa, se 

excedió el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 

autorizado, adquisición de cobertura informativa y utilización de recursos de 

procedencia ilícita.  

113. Lo anterior, atendiendo a lo siguiente: 

1. Que el once de mayo, la candidata electa celebró de un acto proselitista 

con el Sindicato de Trabajadores de la Industria Hotelera y Gastronómica en 

Cozumel, en donde se coaccionó al voto, evento proselitista no reportado al 

INE. 

2. Que el dos de junio, la candidata electa, realizó un evento con Senadores 

el cual no fue reportado al INE. 

3. Que la candidata Electa, participó en un evento denominado cierre de 

campaña que fue grabado y publicado en el portal de Facebook.  
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4. Que en la plataforma Facebook, se publicó un video intitulado “Videos de 

propuestas” que corresponde a una edición de costo considerable, el cual no 

fue reportado al INE.   

5. La publicación en el portal Facebook, de diversos videos realizados por 

una comunidad denominada MEDICOLON, el cual ofrece servicios médicos y 

promueven al partido político MAS e invitan a votar por el partido MORENA. 

114. En relación a lo anterior, y de la lectura integral del medio de 

impugnación y de las pruebas ofrecidas por el actor, se desprende que los 

elementos probatorios que presenta son los siguientes: 

115. Documental pública, consistente en la fe de hechos de fecha once de 

junio, realizado por la titular de la notaria pública 15, Licenciada Verónica 

Dorali Villanueva Ojeda, quien certificó dieciocho links de la plataforma de 

Facebook. 

116. Documental privada, consiste en cinco copias simples de diversas 

quejas presentadas ante el Instituto. 

117. Documental Técnica, consistente en nueve imágenes insertas en su 

escrito de impugnación.  

118. Documental Técnica, consistente en dieciséis archivos de video y once 

fotografías contenidos en un dispositivo de memoria USB. 

119. Instrumental de Actuaciones, Consistentes en todas y cada una de las 

actas que obren en el expediente. 

120. Presuncional Legal y Humana: En lo que convenga a sus intereses. 

121. Ahora bien, los artículos 15 y 16 de la Ley de Medios, señala diversas 

consideraciones respecto al valor legal que debe otorgársele a las pruebas. 

En principio establece que las pruebas admitidas y desahogadas serán 

valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia 

y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, 

con el objeto de que produzcan convicción sobre los hechos denunciados.  
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122. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo 

prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los 

hechos a que se refieran. 

123. Las pruebas documentales privadas, tomando en consideración la 

propia y especial naturaleza de las mismas, en principio sólo generan 

indicios, y harán prueba plena sobre la veracidad de los hechos, al 

concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la 

relación que guardan entre sí. 

124. En relación a las pruebas técnicas, éstas sólo alcanzan valor 

probatorio pleno, como resultado de su adminiculación con otros elementos 

de autos, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 

raciocinio, porque de la relación que guardan entre sí generarán convicción 

sobre la veracidad de lo afirmado. 

125. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio establecido en la 

jurisprudencia 4/2014, emitida por la Sala Superior, de rubro: “PRUEBAS 

TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR 

DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”.9 

126. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 

carácter imperfecto –ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar 

y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e 

indubitable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por 

lo que son insuficientes, por sí solas para acreditar de manera fehaciente los 

hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro 

elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 

perfeccionar o corroborar. 

127. En relación a las imágenes y videos aportados por el partido actor, es 

de señalarse que estas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16, fracción 

III de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, son 

consideradas pruebas técnicas, en tal sentido atendiendo a su naturaleza 

 
9 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 23 y 24. 
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para que con ellas se pueda acreditar las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar con respecto a los hechos denunciados, se necesita adminicularlas 

necesariamente con otros elementos de convicción. 

128. Robustece lo antes expuesto, lo sostenido por la Sala Superior, 

mediante la Jurisprudencia 4/2014, de rubro “PRUEBAS TÉNICAS. SON 

INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 

FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.” 

129. En tal contexto, la Sala Superior, ha sostenido de manera reiterada que 

las imágenes y los videos, resultan ser pruebas técnicas, las cuales, 

únicamente tienen valor probatorio de indicio, que por sí solas, no hacen 

prueba plena, sino que necesitan ser corroboradas o adminiculadas con otros 

medios de convicción; ya que atendiendo a los avances tecnológicos y de la 

ciencia, son fácilmente elaboradas o confeccionadas, pues es un hecho 

notorio que actualmente existen un sinnúmero de aparatos, instrumentos y 

recursos tecnológicos y científicos para la obtención de imágenes de acuerdo 

al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición 

total o parcial de las representaciones que se quiera captar y de la alteración 

de estas. 

130. En consecuencia, para efectos probatorios en el presente juicio, dichas 

imágenes y videos adquieren valor indiciario. 

131. Ahora bien, de la documental pública consistente en la fe de hechos de 

fecha once de junio, realizado por la titular de la notaría pública 15, 

Licenciada Verónica Dorali Villanueva Ojeda quien certificó dieciocho links de 

la plataforma de Facebook se acredita la existencia del contenido siguiente: 

El C. LENNIN ADRIAN CAAMAL GONZALEZ, quien comparece en su carácter de 
Representante suplente del Partido de la Revolucion Democrática, ante el Consejo 
Municipal de Cozumel, del Instituto electoral de Quintana Roo y viene a solicitar que se 
lleve a cabo una DILIGENCIA NOTARIAL DE FE DE HECHOS, el día once de Junio del 
Dos mil veintiuno, en el domicilio de la notaria Publica quince ubicado en la Calle 
Diecisiete sur número mil cien entre veinte sur bis y veinte sur, colonia Andrés Quintana 
Roo, código postal 77663 (siete, siete, seis, seis, tres) de esta localidad, sobre los 
hechos que más adelante detallo; Por lo que con fundamento en el artículo 109 (Ciento 
nueve), fracción I(uno), artículo 110 (Ciento diez) de la Ley del Notariado vigente para el 
Estado de Quintana Roo, se procede como sigue: Siendo las 09.00 Horas (nueve horas), 
de la mañana en la propia fecha, a solicitud del compareciente se procede a realizar 
varias búsquedas en internet de varios link proporcionados por el compareciente acto 
continuó se empieza con la búsqueda en el siguiente: 
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1- Link: https://www.facebook.com/agustin.t.duarte/videos/ 10158425471723651/, el 
cual se observa que se trata de un video publicado para publico en general, de un 
recorrido de una persona quien dice ser Agustín Tellez Duarte en evento de Comunidad 
Medicolon, con fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno, en la Carretera Transversal, 
Cozumel, Quintana Roo, el video tiene una duración de 1:40 minutos (uno punto cuarenta 
minutos). En este acto se hace la transcripción del audio video:: Agustín Tellez 
Duarte: "Pues aquí estamos, día dos en la campaña de comunidad Medicolon en la 
palapa atendiendo a personas de forma gratuita, como ven hay mucha gente, estamos a 
aquí a pie de carretera, dando atención médica gratuita, familia, todos mis amigos, por si 
algún día se animan a hacer un poco de atención social gratuita a personas en 
necesidad, aquí estamos, ya saben que me encanta esta onda, la verdad han sido dos 
días de ayudar personas muy bonitos, para esto si estudié medicina y pues tengo el 
gusto de platicarles que pues tengo la fortuna de hacer esto en este momento y al mismo 
tiempo trabajar, mañana tenemos cirugía programada, pero esas no son gratuitas, y 
estén, y bueno pues gozando de la vida en Cozumel, a ver cuando tengo el gusto de que 
me visiten y vengan a disfrutar del clima tan rico que esta ahorita y de respirar aire puro 
en esta vida tropical, les mando un abrazo a todos, y pues este cuídense, bye." 
Descripción: En el video en el minuto 00:40 segundos inicia con un cuadro general del 
perfil de la red social Facebook de Agustín Tellez Duarte, con una foto de perfil del rostro 
de un hombre de tez clara, cabello oscuro y características que lo identifican tomada en 
una Playa. Asimismo, se observa que se hace un movimiento a la toma para observar el 
contenido de las publicaciones dentro el perfil. El video muestra la interacción con las 
publicaciones del perfil, en donde se observa una transmisión en vivo, compartida de 
manera pública, de fecha 20 (veinte) de mayo. Ahora, se da clic para observar el video 
transmitido en vivo, y se observa a Agustín Tellez Duarte haciendo un acercamiento a su 
camisa blanca, mostrando en la solapa un logotipo con una letra M color azul con naranja 
y alrededor las palabras comunidad medicolon, narrando que se están prestando 
servicios de salud gratuito a muchas personas. Asimismo, Agustín Tellez Duarte hace un 
recorrido en un edificio de color blanco con techo de concreto en el centro y en los 
alrededores tipo palapa. En el primer edificio se observa detrás de él una persona 
acostada boca abajo sobre una camilla y un personal de salud, posteriormente unas 
mesas con al menos cinco personas con uniformes en la espalda que tienen el logotipo 
de comunidad medicolon, dialogando con otras personas, así como niños y niñas; 
narrando que se están prestando servicios de salud gratuito a estas personas. En ese 
mismo vídeo, Agustín Tellez continúa su recorrido y muestra que, en la palapa, ubicada a 
un costado de la carretera Transversal, estaban aún más personal del grupo medicolón, 
mesas, personas esperando a ser atendidas, equipo de salud, tres mesas con pilas de lo 
que al parecer son innumerables medicamentos y al menos ocho cajas de medicamentos 
a un costado de las mesas. Termina su recorrido saliendo de las instalaciones y 
despidiéndose, indicando que está en Cozumel e invita a visitar el lugar.  
2- Link: https://www.facebook.com/100001641540249/posts/4093654717365873/, 
publicado de manera pública en la página de perfil de Brenda M. Briceño Can de la red 
social Facebook en fecha 15 (quince) de mayo de 2021 (dos mil veintiuno), con una 
Duración: 28 segundos (veintiocho), En este acto se hace la transcripción del audio 
video:  EI video dura 00:28 segundos (cero, cero, :, dos, ocho), publicada en la red social 
Facebook el día 15 (quince) de mayo del 2021 (dos mil veintiuno) a las 17:34 (diecisiete 
horas con treinta y cuatro minutos) horas, en el perfil público de la C. Brenda M. Briceño 
Can, con una foto de perfil de una mujer de tez morena clara, cabello largo recogido con 
las puntas de mechas de colores, blusa negra mangas cortas, con un fondo en la foto de 
color verde. En el título de la descripción del video, menciona "La salud es nuestro bien 
más importante. Si has tenido dolores severos de espada esta información te va a ser 
muy útil, El dr. Agustín Tellez Duarte y el Dr. Gongora de grupo Médicolon llevan 
muchísimo tiempo haciendo actividad social. Haz tu cita y atiende esos dolores". En el 
primer cuadro del video aparece un fondo con fondo de nubes y cielo azul con nubes en 
la cual en los siguientes minutos aparece el siguiente mensaje "El desear estar bien es 
una parte de lograr estar bien. Séneca." En el segundo 00:05 (cero cinco segundos) 
aparece un cuadro con fondo de un mar, con el siguiente mensaje "Nuestra vocación es 
ayudar". En el video van cambiando los fondos, en el segundo 00:09 (cero, nueve 
segundos) aparece una fotografía de una persona de sexo: hombre, tez clara, 
complexión robusta, y otra persona de sexo: hombre, tez morena clara, complexión 
delgada. En fotografía se puede observar a una persona brindando un servicio 
terapéutico. Y en la cual aparece el siguiente mensaje "El bien siempre vence al mal". En 
el segundo 0:13 (cero trece segundos), se cambia a una fotografía donde se puede 
observar a unas personas registrándose o llenando algún documento. Igual incluye un 
mensaje en la fotografía la cual dice "llevamos años trabajando para la gente". De igual 
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manera en la siguiente fotografía se observa lo mismo con diferentes personas y aun 
costado de ellos unas cajas de medicamentos y con el siguiente mensaje "Ayúdanos a 
hacer MÁS". A lo largo del pequeño video, se observan distintas personas, algunas 
prestando algún servicio relacionado con la salud y otros recibiéndola, igual en algunas 
personas se puede observar en sus playeras que contiene un logo de la comunidad 
medicolon, agregando los siguientes mensajes en las fotografías "Hacemos el bien", Al 
final aparece una fotografía con distintas personas paradas y enfrente de ellos, unas filas 
de cajas de medicamentos y se agrega una imagen del logo del partido "MAS, 
MOVIMIENTO AUTÉNTICO SOCIAL".   
3- Link: https://www.facebook.com/683938650/posts/10158367868528651/ el cual es 
un video del Recorrido de Agustín Tellez Duarte en evento de Comunidad Medicolon el 
23 (veintitres) de Abril de 2021 (dos mil veintiuno) en asentamiento San Fernando 
Cozumel, Quintana Roo, tiene una duración de 1:56 (un minuto con cincuenta y seis 
segundos) minutos, En este acto se hace la transcripción del audio video: "Soy el 
Doctor Agustín Tellez, soy médico perteneciente al grupo Medicolon, tu medico vecino, el 
día de hoy estamos en campaña en la colonia San Fernando, donde venimos a dar 
consultas médicas gratuitas y medicamentos para apoyar a nuestra gente, tan bonita de 
Cozumel, para poder hacer de este un mejor lugar, donde vamos a estar viviendo, aquí 
tenemos en la colonia nuestro consultorio puesto donde pueden ver que están los 
medicamentos, están los doctores listos y esperando, vamos a estar desde este 
momento hasta las tres de la tarde hasta las dos o tres de la tarde, yo los invito a que 
acudan, la consulta no tiene precio, ni el medicamento vengan y permítanos tratarte” Voz 
de hombre joven: La Rifa, rifa, la rifa. Agustín Tellez Duarte: Ah, este, que bueno que 
me recuerdan, disculpen, vamos a hacer también una rifa de un refrigerador, un 
refrigerador de lujo, con motor inverter, que no gasta luz, de esos de dos puertas grandes 
de dos metros, que permiten purificar el agua y generar hielo, esta rifa es completamente 
voluntaria los invitamos a participar. Gracias, Hombre adulto en bicicleta: Buen día, 
¿están vendiendo?, Hombre joven: No buenos días, son consultas gratis, médicas, 
Inaudible. Hombre Joven: Chicos nuevamente los invitamos a estar el día de hoy en san 
Fernando, vamos a estar aquí hasta las dos de la tarde con los servicios de 
rehabilitación, nutrición y medicina, los esperamos, pasen excelente tarde. De dicho 
video se hace la siguiente descripción: El video de 1:56 (un minuto con cincuenta y seis 
segundos) inicia con una cuadro general de una página de la red social Facebook de 
Grupo Medicolon, con descripción "$$ Medicina y Salud", así como horario de 8:00 (ocho, 
cero, cero) a 23:00 (dos, tres, cero, cero) "abierto ahora", con la información siguiente: 
Ubicación: 25 (veinticinco) avenida entre José María Morelos, 77600 (siete, siete, seis, 
cero, cero), San Miguel de Cozumel. Teléfono 9871200123, (nueve, ocho, siete, uno, 
dos, cero, cero, uno, dos, tres), Correo electrónico: grupomedicolon25@gmail.com, 
Descripción: Profesionales de la salud en Cozumel, Quintana Roo. Asimismo se observa 
que se hace un movimiento a la toma para observar el contenido de las publicaciones 
dentro de la página empresarial, mostrando la Interacción con las publicaciones de la 
página, en donde se observa una transmisión en vivo, compartida de manera pública, de 
fecha 23 (veintitrés) de abril de 2021(dos mil veintiuno) apareciendo en uno de los 
comentarios en la transmisión que se ubicaban en “el 4to poste desde la Transversal, 
calle San Fernando", así como que son "una empresa privada con 15 (quince) años de 
trabajo". En el segundo seis se registra un comentario en el que se responde a una 
pregunta "que partido el doc", y una persona que se denomina lván Vázquez le contesta 
"el es del MAS pero esto es independiente es campaña de  salud". Seguidamente en el 
minuto 0:53 (cero, cinco, tres) otra persona hace interacción e indica que "así esto no 
tiene nada que ver con la política es gratis" haciendo un subsecuente comentario el 
mismo "se llama MAS". Agustín Tellez Duarte en los primeros segundos del vecino se le 
nota portando una guayabera blanca con logotipo del grupo medicolon, caminando en 
una calle rodeada de predios con árboles y arribando a un domicilio con una casa blanca 
de dos pisos con dos rejas y en la entrada un toldo blanco, donde estaban médicos, 
mesas con medicamentos. En el mismo video Agustín Tellez Duarte invita a participar a 
una rifa de un refrigerador de lujo, describiendo emotivamente el tamaño del refrigerador, 
para posteriormente dialogar con un hombre de la tercera edad en bicicleta. Finalmente, 
un hombre joven invita a participar en los servicios. –  
4. Link: https://www.facebook.com/agustin.t.duarte/videos/10158423099058651/ se 
trata de un video de un Recorrido de Agustín Téllez Duarte en evento de Comunidad 
Medicolon el 19 (diecinueve) de Mayo de 2021 (dos mil veintiuno) en Carretera 
Transversal, km 3.8, (tres punto ocho), Cozumel, Quintana Roo. Con una duración de 
3:33 (tres minutos con treinta y tres segundos), En este acto se hace la transcripción 
del audio video:"Familia, amigos, hola, ¿cómo están? Estoy haciendo un video en vivo, 
primero para saludarlos y ver cómo están todos, y segundo para platicarles un poco de lo 
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que estamos haciendo en Cozumel. Estamos con comunidad MEDICOLON que es en 
donde estoy trabajando es una clínica y pues estamos dando ahorita atención médica 
gratuita a personas aquí de la Isla, en este clima tropical, y bueno en esta situación de 
COVID estamos haciéndoles pruebas respiratorias gratis, estamos dando pruebas de 
diabetes para ver a la gente que tan afectada esta con la diabetes, hemoglobina 
glicosilada, les estamos desparasitando los niños, estamos haciendo labor de regalar 
medicamentos no solo desparasitarlos si no de todo tipo. Todo esto son muestras que 
nos regalan los laboratorios, desde temprano trabajando, hemos estado muy contentos 
viendo la respuesta de la gente a lo que estamos haciendo. Yo les estoy dando consultas 
de ortopedia y de cirugía de columna gratis. Yo traje parte del equipo una médico 
rehabilitación, que aquí mismo les está iniciando la rehabilitación a los que los necesitan. 
Enfermeras tomando signos vitales. Y bueno esto pues si hay alguien de Cozumel que 
me está observando lo estamos haciendo en la avenida Transversal kilómetro 3.8 (tres 
punto ocho) Vamos a estar hoy y mañana hasta a las tres de la tarde. Pero bueno quería 
comentárselo a mis familiares y conocidos en mi Facebook personal pues para platicarles 
la aventura tropical ha estado muy bonita. Estamos trabajando como doctores que es lo 
que siempre soñamos desde jóvenes, pero lo más bonito es poder ayudar sin tener 
ningún interés. Y pues estoy muy contento, igual pues aquí vamos a estar tratando de 
hacer esto de forma frecuente a parte de la práctica profesional que afortunadamente 
todo va bien y nos permite darnos este tipo de lujos, donde pues apoyar a la gente. Y 
también estamos haciendo un poquito de grilla, esto es con la finalidad de poder hacer 
acciones, pero pues más grandes y bueno les mando un abrazo a todos ustedes, me 
daría gusto verlos pronto y pues todo mi cariño, gracias, mi amor, ya vi que me estas 
publicando. Aquí andamos con un poquito de mosquitos y eso, pero están cuidando lo de 
sana distancia, los cubre boca y están echando para protegernos de los insectos, la 
verdad esta padre, estamos muy organizados. El doctor Góngora, buen amigo, colega, 
todo está bien, la música esta agradable, estamos tomando café mientras trabajamos y a 
todos les mando todo mi cariño, gracias por acompañarme en este videíto, besos, bye". 
Después se hace la descripción siguiente: En el video de 3:33 (tres minutos con treinta y 
tres segundos) minutos es un en vivo realizado desde la cuenta Agustin Tellez Duarte en 
la que se puede apreciar la foto de perfil de la cuenta, la foto muestra la parte del busto 
de un hombre robusto, de tez clara, cabello negro y por el fondo de la foto se puede 
apreciar dos mini palapas. El video inicia con un plano de la cara de Agustin Tellez 
Duarte, con lentes, con cubre bocas tipo quirúrgico azul y una playera blanca en lo que 
se puede apreciar es una palapa y mientras está hablando se va moviendo por el espacio 
de la palapa. Luego de unos segundos Agustin Tellez Duarte da vuelta a la cámara 
donde se aprecia que están dando atención médica, y después de unos segundos vuelve 
a voltear la cámara para que se aprecie su cara de nuevo. Agustin Tellez Duarte vuelve a 
voltear la cámara y se aprecia unos kits y medicamentos, y regresa la cámara a la toma 
de su cara. En lo que resta del video Agustin Tellez Duarte sigue la cámara dirigida hacia 
su cara pero se puede apreciar por la parte detrás de Agustín que hay enfermeras y 
enfermeros dando atención médica. Al final del video Agustín Tellez Duarte sale un 
momento de la palapa y se regresa. 
5.- Link: https://www.facebook.com/100001445106361/posts/4060876007303863/ se 
toma la impresión de pantalla y de Fotografías respecto de la Campaña de Salud 
realizada por la Comunidad Medicolon y publicadas por Juan Carlos Góngora el 12 (doce 
de mayo de 2021 (dos mil veintiuno) en Carretera Transversal, Cozumel, Quintana Roo, 
En este acto se hace la transcripción del audio video: Juan Carlos Góngora: "Muchas 
gracias, seguimos trabajando por un bien común que es la salud en Cozumel. Estamos 
hasta las 3 (tres) pm. Muchas gracias por responder al llamado. Somos comunidad 
Medicolon. Todas las fotos son con el debido permiso de las personas". Descripción: En 
general, las fotografías enfocan a diversas personas que traen como vestimenta 
identificativa una camisa blanca, en la parte superior izquierda de la misma un logotipo 
consistente en una letra M con una franja de color naranja y trae como leyenda 
“Comunidad Medicolon", en la mayoría de las fotografías estas personas están 
atendiendo a la gente de la comunidad a través de distintos servicios médicos, entre 
ellos, entrega de medicamentos, lo que al parecer son masajes, atención médica, 
etcétera. Dentro de los comentarios se advierte que Tere Aburto escribe: "Excelente mi 
Doc!", seguidamente responde Juan Carlos Góngora: "Tere Aburto mando a tu gente por 
desparasitantes" y ella ermina de responder: "si Doc gracias". 
6.- Link: https://fb.watch/601-x_iAiN/ se refiere a la Publicación en modo público de 
video con fotografías de la Mega Jornada de Salud en evento de Comunidad Medicolon y 
Laboratorios Liomont el 20 (veinte) de mayo de 2021 (dos mil veintiuno), duración de 
veintitrés segundos (0:23 Segundos), En este acto se hace la transcripción del audio 
video: Se aprecia en el video fotografías donde hay personas de todas las edades 
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recibiendo atención medica en diferentes ramas de la salud así como Doctores, 
Fisioterapeutas brindando consultas y mesas con pilas de innumerables medicamentos 
En cada una de las fotografías editadas a color del video se pueden aprecian diferentes 
mensajes como: "Megajornada de salud", "Todo un éxito", "Trabajamos por nuestra 
gente", "más de cien personas diarias", "Doce profesionales de la Salud", "Tratamiento y 
Rehabilitación", que fueron realizadas en una palapa y un edificio blanco, de la conocida 
Carretera Transversal. En la última foto se observa una mesa llena de diferentes 
medicamentos, así como de lado izquierdo más cajas donde se aprecian de contenido 
medicamentos, una bolsa negra con contenido en su interior, cajas cafés de lado derecho 
a un costado de la mesa, el video termina con el logo de Grupo Medicolon SOMOS MAS 
encima de todos estos medicamentos descritos con anterioridad. 
7.- Link: https://fb.watch/6026q0TdRq/ se refiere a un video en su momento de 
transmisión en vivo de la rifa de un refrigerador desde la página de Facebook de 
Medicolon de fecha quince de mayo de dos mil veintiuno, se observa que tiene una 
duración de siete minutos con treinta y cinco segundos, Se observa en el vídeo dos 
personas de sexo: hombre, el hombre a la izquierda, de vestimenta camisa color beige y 
pantalón de mezclilla, quien es conocido públicamente como el Doctor Agustín Tellez 
Duarte y el de la derecha, quien es conocido públicamente como el Doctor Juan Carlos 
Góngora, con vestimenta consistente en un pijama quirúrgica color verde azul y 
estetoscopio al cuello, dando la bienvenida a grupo Medicolon, en el interior se observa 
muebles y materiales médicos. En el segundo 0:14 se muestra que el objeto de la rifa 
que comentan Agustín Tellez Duarte, un refrigerador de dos puertas color gris de una 
altura aproximada de dos metros, así como un comprobante fiscal en la mesa, indicando 
que se vendieron boletos a fin de recaudar fondos para las campañas de salud de Grupo 
Medicolon, agradeciendo a Grupo Biomont por su colaboración. En el video se escucha a 
Agustín Tellez Duarte indicando que los boletos fueron vendidos y explica la mecánica 
para obtener al ganador. Seguidamente Juan Carlos Góngora mete la mano en una caja 
pequeña roja, eliminando a dos personas de la rifa, ganando el premio la ciudadana 
Natalia López, aplauden ambos participantes. En 3:35 minutos (tres minutos con treinta y 
cinco segundos) se muestra a Agustín Tellez Duarte llamando por teléfono móvil a la 
ganadora, indicando que puede pasar por el en la clínica Medicolon con domicilio en la 
avenida once con sesenta y cinco, se escucha la felicidad de la ganadora. En minuto 
4:32 (cuatro minutos con treinta y dos segundos), Juan Carlos Góngora indica que el 
Grupo Medicolon tendrán una campaña de salud el miércoles 19 (diecinueve) de mayo y 
20 (veinte) de mayo, ofreciendo espirometrías, pruebas de funcionamiento pulmonar, a 
realizarse en el kilómetro 3.8 (tres puntos ocho), recalcando que las personas que 
padecieron de la enfermedad de COVID19 moderado o grave necesitan ese estudio, 
completamente gratis y patrocinado por BIOMONT, En minuto 5:05 (cinco minutos cero 
cinco segundos) Agustín Tellez Duarte Indica que tendrán consulta de ortopedia por la 
Doctora Jazmín, otorgando diagnóstico y regalando medicamentos, así como la terapia. 
En eI minuto 5:23 (cinco minutos con veintitres segundos) Juan Carlos Góngora señala 
que se dará consultar de nutrición con Ángel Canché, especialista en nutrición clínica. En 
el minuto 5:45 (cinco minutos con cuarenta y cinco segundos) Agustín Tellez Duarte, 
ofrecen toma de temperatura, signos vitales y peso. En el minuto 5:50 (cinco minutos 
cincuenta segundos) Juan Carlos Góngora ofrece desparasitante contra la amibiasis 
patrocinado por Biomont, otros tipos de medicamentos. En el minuto 6:30 (seis minutos 
treinta segundos) Agustín Tellez Duarte solicita que los médicos participen, que den su 
granito de arena, y que las personas que tengan hijos pequeños y jóvenes los lleven a 
campaña a atención Médica. 
8.- Link: https://fb.watch/602p0Qdr4y/ en el cual se observa un video sin audio que 
contiene el anunció de la superjornada de salud medicolon en la página de la 
organización política MAS de la red social Facebook de fecha 11 (once) de mayo de 
2021 (dos mil veintiuno). Se describe lo siguiente. Un pequeño video de 0:12 (cero, uno, 
dos) segundos, el cual fue publicado el día 11 (once) de mayo del 2021 (dos mil 
veintiuno) en la red social de Facebook, en la página llamada "MAS Cozumel" con una 
foto de perfil con el logotipo del partido "MAS MOVIMIENTO AUTÉNTICO SOCIAL 
QUINTANA ROO". En el título del video se menciona "¡A lado de viveros frente a 
plantitas y jardines, mañana!" "Súper jornada de salud Medicolon 2021 (dos mil 
veintiuno)". En el contenido del video solo se puede observar una fotografía en la parte 
superior de un grupo de personas donde todas realizan una seña con las manos de "+" 
(más), en el fondo se puede ver que es el interior de una casa y en la parte de abajo 
tiene la siguiente información "12 (doce) de Mayo Súper Jornada de Salud Gratuita. 
Transversal a los de las Plantas y viveros." 
9.- Link: https://www.facebook.com/333307418005007/posts/431685418167206/ en el 
cual se observa un imagen, Publicación en modo público de fecha 24 (Veinticuatro) de 
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mayo de 2021 (Dos mil veintiuno) en la página MAS Cozumel de la red social Facebook. 
Se describe lo siguiente: Se aprecia que es una publicación hecha desde la página de 
Facebook "MAS Cozumel" donde la descripción de la foto está escrito ¡Demuestra tu 
apoyo! Libre. La publicación es una foto con fondo azul y letras blancas que dice 
“Camaradas los invitamos a nuestros amigos a pasar a recoger su lona y su bandera del 
MAS en Medicolon calle 11 con 65". En la publicación se puede apreciar que hay 12 
comentarios, uno de ellos es de la página ya mencionada donde agradece a todos por su 
apoyo y los invita a votar el pasado 6 de junio, otro donde un usuario invita a votar por 
MORENA. 
10.- Link: https://fb.watch/602ySnFavl/ siendo a la de recopilación de fotografías 
incorporadas en un vídeo referente a la Campaña de Salud, evento de la Comunidad 
Medicolon el 12 de mayo de 2021 en Carretera Transversal, Cozumel, Quintana Roo. El 
cual tiene una duración de 1:48 minutos, (un minuto con cuarenta y ocho segundos) a 
continuación se hace la descripción: El vídeo de 1:48 (un minuto con cuarenta y ocho 
segundos) se subió en la página de Medicolon, con la descripción “Superjornada de 
Salud 12 de mayo de 2021, un Exito ¡Gracias Cozumel!". Comienza con un cuadro de 
fondo: negro y la palabra "Esperanza", consecutivamente aparece una fotografía en 
donde aparece un hombre y una mujer. Las características del hombre son: tez clara, 
cabello lacio negro, entre delgado y corpulento, tiene una camisa blanca que contiene un 
logotipo consistente en una letra "M" y en el centro de la misma letra tiene una franja de 
color naranja y alrededor una leyenda que no se logra observar claramente. Del segundo 
0:13 (cero minutos trece segundos) al segundo 0:48 (cero minutos cuarenta y ocho 
segundos) en el vídeo se muestra los nombres del personal de la comunidad Medicolon, 
figurando: Dr. Juan Carlos Góngora Ake, Dr. Agustín Téllez Duarte y Dra. Yasmin Burgos 
Cham. En todo el vídeo se muestran fotografías en donde aparece el personal de la 
comunidad Medicolon atendiendo personas; desde lo que parecen ser masajes, medición 
de Ia presión arterial, hasta la entrega de medicamentos. En la mayoría de las fotos se 
observa esta última actividad: personal de Medicolon entregando medicamentos a la 
gente de la comunidad, de lo cual en casi todas aparece Juan Carlos Góngora Aké. El 
vídeo cuenta con una canción de fondo que hace referencia a la situación por la 
pandemia actual que se vive, y "que con ilusión y esperanza un nuevo cambio vendrá". 
Finaliza con un cuadro de fondo negro y la frase "Por Años trabajando por Cozumel, 
Comunidad Medicolon" y consecutivamente el logotipo del mismo, descrito 
anteriormente, pero sin la leyenda. 
11.- Link: https://fb.watch/602Ypglneo/ se refiere a un video de un mensaje de una 
persona que el compareciente me indica que es conocido públicamente como Agustín 
Tellez Duarte de Comunidad Medicolon, dicho video duro 1:23 (un minuto con veintitrés 
segundos) y fue transmitido según en vivo el día seis de junio del dos mil veintiuno, a 
través de la página publica denominada como MAS Cozumel de la red social Facebook, 
En este acto se hace la transcripción del audio video: "Hola amigos buenas tardes, 
nos queda una hora, una hora, para ir a votar no se queden en casa pónganse su 
cubrebocas pónganse su careta y vayan a votar si tienen que ir disfrazados de pollo no 
importa, vayan a votar amigos este es el momento de hacer la diferencia, este es el 
momento de lograr que haya un cambio en Cozumel, necesitamos que vayan a votar no 
se queden en casa, vota por quien quieras pero ve a votar, no te quedes en casa, ahorita 
ponte tu cubre bocas ponte tu careta y vayan a votar amigos, se esta guardando la sana 
distancia en las casillas, ya revisamos todas, hay un buen respeto de esto se está dando 
gel de manos y se puede votar este votar sin ningún peligro, vayan amigos, vayan y 
ejerzan el voto ahorita es seguro salir a votar, no se queden en casa, nos queda una hora 
nada más para ejercer nuestro derecho al voto, vayan, aprovechen, mucha gente se está 
quedando sin votar por quedarse en casa no sé si sea el miedo, no tengan ahorita miedo, 
cúbranse y vayan, no hay gente ya en las casillas no hay colas pueden votar, animo, 
vamos a ganar. Descripción: El video de 1:23 minutos inicia con un cuadro general del 
perfil en la red social llamada Facebook, en dicha página llamada "MAS Cozumel", con 
fotografía de perfil con logotipo en letras moradas "MAS" Movimiento Autentico Social 
Quintana Roo subida eI día 5 de febrero del presente año. Se observa a un hombre de 
tez clara, cabello oscuro, portando unos lentes, haciendo un acercamiento hacia su 
persona, utilizando camisa ,Guayabera) blanca con detalles en tonalidades azules y 
grisáceas, el compareciente indica que la persona del video es conocido públicamente 
como Agustín Tellez Duarte, dicha transmisión se observa que fue en vivo, compartida en 
la página de manera pública, de fecha seis de junio del presente año, Así mismo, dicha 
persona continua y termina su mensaje despidiéndose, indicando "vamos a ganar" 
seguida de una seña con su puño y pulgar arriba. 
12.- Link: https://fb.watch/603eaC-91d/ se trata de un video publicado en la página de 
la organización política MAS Cozumel, el cual fue transmitido según en vivo, con fecha 
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veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, video que es público y se encuentra en la red 
social Facebook, tiene una duración de veintiún segundos, el cual dice: En este acto se 
hace la transcripción del audio video: Hola amigos, soy el Doctor Agustín Tellez, una vez 
más, este 6 de junio, vota por MAS, Movimiento Autentico Social, no votes por los viejos 
partidos que no sirven de nada, vota por tu partido local y por los doctores que 
trabajamos por ti, dale like y gracias. Descripción: Se observa a un hombre de tez clara, 
cabello oscuro, con lentes, que se identifica como el Doctor Agustín Tellez, pidiendo el 
voto de la ciudadanía el seis de junio de dos mil veintiuno porque ese voto apoya a los 
doctores, levantando el dedo pulgar derecho.  
13.- https://fb.watch/603kQm1kDh/ en el cual se observa que hay un video con una 
duración de trece minutos con cuarenta siete segundos, un video donde aparece una 
persona que dice ser Agustín Tellez Duarte, este video es tomado de la página de 
organización política MAS de la red social Facebook de con fecha veintiséis de mayo de 
os mil veintiuno, En este acto se hace la transcripción del audio video: "Hola buen día, 
que tal, soy el doctor Agustin Tellez una vez más tengo el gusto de estar con ustedes. 
Esta semana, es una semana muy importante porque es la semana de cierre de 
campañas de todos los partidos. Nosotros en el Movimiento Autentico Social estamos en 
la coalición juntos Haremos Historia, ahora hay algunas cosas que tenemos que 
recapitular, ver que sucedió durante toda esta campaña, en esta campaña vimos cosas 
muy interesantes, cuando abrieron campaña vimos el despliegue de irresponsabilidad de 
parte de nuestros opositores con un discurso de odio, de racismo, juntando a la gente, 
aglomerando a pesar de todo lo que hay con la pandemia, vimos que MORENA fue 
mucho más estable, tranquilo, no hicieron estas aglomeraciones tan masivas, no 
obligaron a la gente a salir, la competencia también obligo, incluso se oyen de casos de 
gente que corrieron del municipio por no haber participado con ellos pero bueno luego 
como que se tranquilizó la campaña y empezaron como que una guerra de descredito 
mutuo, una guerra sucia Ie llamamos, no oí, no vimos tantas propuestas ni por un lado ni 
por el otro hasta que ya en esta semana afortunadamente estamos viendo que ya salen 
las propuestas adelante. En la coalición juntos haremos historia hay una propuesta muy 
importante que es la de generar empleo, esto, nosotros en el Movimiento Autentico 
Social somos parte de esta propuesta donde se vuelva a reactivar el campo, donde la 
fuerza económica de la isla de Cozumel no sea únicamente el turismo, si no también 
pueda haber otras partes que se desarrollen como es el campo y se genere alimento en 
la isla, la isla de Cozumel no genera su alimento, vivimos del alimento que nos traen de 
México continental y sí no nos llega es alimento, la gente moriría de hambre, entonces 
una propuesta muy importante es esa producir el alimento para que la gente que vive en 
esta isla sea autosustentable, este alimento se puede producir de forma activa y al 
mismo tiempo generar empleos, esta es una de las propuestas que trae Juanita Alonzo 
que es la candidata que nosotros estamos apoyando, así como crear nuevas atracciones 
turísticas como hacer el museo submarino y como otras cosas que también son 
importantes para el turismo, que es lo que más le deja a la isla hacerlo crecer en la 
medida de lo posible. Pero algo muy importante que queremos pedir desde el MAS es 
que recuerden que somos un partido aparte, les vamos a pedir que, en la boleta, van a 
ver que hay diferentes cuadros donde viene el nombre de partido y tal vez el nombre del 
candidato se repita, si? Pues esto depende a la coalición que pertenezca, entonces 
nosotros les queremos pedir que tachen MAS, como el signito que está detrás de mí, 
donde diga MAS ahí por favor tachen, van a votar por Juana Alonzo, sí, pero al apoyar a 
MAS nos están apoyando a nosotros a los médicos para que sigamos haciendo nuestras 
campañas de salud, nuestras mega jornadas donde demos medicamentos gratuitos 
donde podamos apoyar a la gente donde podamos hacer más de estas campañas, eso 
es lo que ustedes nos apoyan al tachar MAS. La candidata va a gana o sea si no pones 
MORENA también va a ganar el chiste es que le pongas MAS, así es como nos apoyas a 
este movimiento que es el partido de isla, el partido de Cozumel, este partido que 
pertenece a Quintana Roo y a la gente que es originaria de este maravilloso hermoso 
pueblo que vivimos aquí en este paraíso. Este es el partido local, este, por favor 
apóyanos y táchalo. Ahora bueno pues platiquemos un poquito más, para los que tengan 
ganas de escuchar un poco nosotros somos médicos pero aparte tenemos otras 
maestrías, yo tengo una maestría en educación aparte de ser ortopedista y cirujano de 
columna, esto me ha llevado a hacer investigación científica, investigación médica y 
tengo trabajos publicados sobre el COVID, ya publique varios artículos que se van a 
presentar en unos congresos internacionales y algunos libros de medicina donde soy 
autor y soy editor de una revista, fui maestro durante dieciséis años, bueno todavía lo soy 
y pues nos interesa mucho impulsar la educación. Esto como. Abriendo nuevas 
oportunidades académicas en isla, trayendo lo que se llama los revoes, son los 
programas de estudio a nuestra facultad de aquí la Universidad Autónoma de Quintana 
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Roo y se puede abrir más educación, nos hace falta las carreras para evitar que nuestros 
jóvenes hijos tengan que migrar a otra ciudad para poder estudiar, para poderse educar y 
esto ya están las Instalaciones, lo único que se necesita es el programa educativo que es 
lo que vamos a buscar que se logre, okey. El doctor Góngora, nuestro candidato a 
regidor por parte del MAS, impulsa lo que es la educación y la salud, nosotros desde la 
bancada que va a estar dentro del municipio vamos a cuidar que la candidata a la 
presidenta y el gobierno local cumplan con estas promesas de campaña eso es lo que 
hace un regidor y nuestro regidor va a apoyar las campañas de salud y la educación, 
esta educación si lo logramos pues qué bonito seria que nuestros hijos no tengan que 
irse de la isla, puedan quedarse y estudiar aquí en casa eso le ahorra dinero a los padres 
que trabajan aquí y tienen que conseguir un lugar donde vivan sus hijos donde van a 
estar estudiando, rentarles un departamento tiene que pagarle los alimentos tienen que 
pagarles todo para que puedan estudiar fuera, eso se acaba. La educación que se da 
aquí se puede dar de calidad, nosotros podemos poyar un programa de selección de 
maestros para la universidad donde se vea que el catedrático tenga: uno la preparación, 
la experiencia, que sepa dar la clase que no sea aburrida que pueda mover a los 
alumnos a estar motivados a aprender, eso es un beneficio bueno que nos puede ayudar 
entre otras cosas. Miren falta seguridad en la isla, hemos visto últimamente que la 
seguridad ha estado mal, se tocaron las fibras nerviosas que no debieron tocarse y se 
tiene que ahora trabajar en consecuencia para restablecer el status quo, la paz en la isla. 
El movimiento autentico social está apoyando a esta coalición hemos visto que el 
presidente ya empezó a cumplir ahora sí sus promesas de campaña, compro una 
refinería en USA, en Texas que es un estado fronterizo donde pueden llevar el petróleo 
de México, refinarlo y traernos gasolina aquí a nuestro propio país, trabajando desde una 
refinería que ya está hecha no es necesario volverla a construir ahora aparte Dos Bocas 
se sigue construyendo, todas sus promesas de conseguir refinerías pues son buenas, 
digo, muchos dicen oye pero las energías alternativas ya se están, estas energías ya 
deben de utilizarse, sí, hay vehículos eléctricos pero sin embargo la mayoría de los 
vehículos siguen trabajando con gasolina también los barcos y vamos a necesitar de este 
recurso muchos años entonces yo creo que es bueno que esto siga evolucionando 
ademas los plásticos que se hacen del celular que traes en la mano o muchos utensilios 
se en estas refinerías también pero bueno en la isla tenemos que ver de los recursos 
energéticos varios factores muy importantes uno, hay un monopolio de gasolineras que 
esto no debe de estar, tenemos que generar energías alternativas, energía eólica, 
energía solar y hay que impulsar proyectos para hacerlo para que la isla pueda ser 
independiente energéticamente, que exista soberanía, alimento, energía, agua. El agua 
en la isla es un recurso vital y es necesario que se haga algo al respecto la desalinización 
puede ser una excelente opción, estamos rodeados de mar, tenemos agua ilimitada pero 
es salada, la desalinización es una gran oportunidad para producir agua que llegue a 
todas las casas, el agua es un recurso tan preciado para nuestro sustento, nuestra 
higiene, nuestra salud y el, agua la podemos generar. Israel es un ejemplo excelente de 
cómo pudieron transformar un desierto en un oasis usando esta tecnología que es la 
desalinización ellos nos pueden, asesorar, yo soy un gran admirador del pueblo israelí" 
Descripción: Es un en vivo realizado el día 26 (veintiséis) de mayo de 2021 (dos mil 
veintiuno) a las 11:53 a.m. (once horas con cincuenta y tres minutos) desde la página de 
Facebook "MAS Cozumel". Al inicio del video se puede apreciar a Agustín Téllez Duarte 
solo la parte del busto y en el fondo se apreciá que está en un espacio cerrado donde se 
ve una lona con el logo de MAS pegado en la pared. Durante toda la duración del video 
esta Agustín hablando sobre diversos temas entre los que destacan que invita a votar por 
el partido MAS, que están en coalición con MORENA, demuestra su apoyo en ese 
entonces la candidata Juanita Alonso, así como habla de las propuestas del partido y 
donde invita a no votar por el PRI y ataca al partido. En el minuto 3:56 (tres punto 
cincuenta y seis) Agustín Tellez Duarte condiciona al voto, indicando que el voto al 
partido MAS favorecerá a los médicos para que hagan más jornadas de salud y entrega 
de medicamentos. En el minuto 8:05 (ocho punto cero cinco indica que el Presidente está 
cumpliendo sus promesas de campaña porque compró una refinería, para traer gasolinas 
al país. Durante la duración del video se hacen seis comentarios, tres de ellos 
demuestran su disgusto por Juanita Alonso y los restantes son acerca del en vivo. 
14.- Link: https://fb.watch/61c8PqySfR/ se observa un video de la Reunión del 
Presidente del Senado de la República, Oscar Eduardo Ramírez, junto con la candidata 
Juanita Alonso en el local Girasoles ubicado en la carretera Transversal en Cozumel, 
Quintana Roo, con duración de 13:35 minutos (trece minutos con treinta y cinco 
segundos), En este acto se hace la transcripción del audio video: Oscar Eduardo 
Ramírez: "(…) me invitó un gran amigo al que le tengo reconocimiento, le tengo respeto 
por su liderazgo, por su lucha que trae atrás, por el empaque que a él le acompaña, él es 
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el senador de este estado, el senador que ha defendido a Quintana Roo y que siempre 
ha levantado la voz para velar por los Intereses del pueblo quien lo eligió y les quiero 
decir algo, él nunca los ha traicionado ni nunca los va a traicionar, José Luis Pech. Ha 
dado una batalla extraordinaria en los debates, en los posicionamientos para defender 
los presupuestos y que el dinero llegue a los más necesitados. Esa es la batalla de José 
Luis Pech. Y me presentó a una mujer a la que me ha traído a conocer y sobre todo no 
vacilé en estar aquí porque sé que estar en Cozumel es un reto (...) Hoy la gente está 
despertando cada vez más consciencias porque el dinero está llegando a los más 
necesitados. A Quintana le hace falta transformación profunda, pero a Cozumel más 
porque están en una isla (,..) Tenemos problemas de transporte marítimo, seguramente 
en la pandemia alcanzó esta necesidad y muchos seguramente se hubieran salvado, 
pero esta parte de estar separados y de no perder esta conciencia clave nos llevó a una 
petición y a un estudio para generar una ley de islas (...) A organizarnos desde la hora de 
la seis de la mañana, a quien le toca ir a hacer o cuidar el proceso electoral deberán 
estar muy temprano (...) Porque nosotros no acarreamos gente, nosotros no compramos 
voluntades (...) comprar la voluntad de alguien es un delito grave, lo legisló el senador 
Pech y su servidor, es un delito gravísimo que amerita prisión preventiva oficiosa y no 
necesita solamente que el MP o la policía tengan la persecución del delito, si un 
ciudadano o si varios ciudadanos organizados ven que les están comprando la voluntad 
es un delito (…) porque nosotros dinero no tenemos, lo único que nos acompaña son 
ideas (…) Vamos a derrotar a ese gigante que se llama compra de voluntad, claro que 
podemos, claro que vamos a sacar adelante Cozumel, vamos a ganar Cozumel, que no 
les quepa la menor duda (...) No están solos, vamos a dar a batalla desde el Senado, 
Juanita, no estás sola, vas a ser una gran presidenta municipal, no me cabe la menor 
duda, junto con José Luis Pech vamos a dar la batalla para que le vaya bien. Yo sé que, 
aquí hay muchas cosas que se dicen en Cozumel. Y yo sé que Juanita ya fue reina de 
acá, ¿verdad? ¿Ya fue reina o no? ¿Quieren una reina o quieren una princesa? Pues 
vamos a ir por nuestra presidenta municipal (...) Descripción: Inicia con la toma de 
varios personajes entrando al local Girasoles, entre ellos Juanita Alonso, Oscar Eduardo 
Ramírez y Fidencio Balam Puc y demás militantes de la coalición MORENA, PT y VEM, 
Se observa que dentro de dicho local hay más de 30 personas y en la parte delantera 
están ubicados en una mesa Juanita Alonso, el senador Oscar Eduardo Ramírez el 
senador José Luis Pech, Asimismo, se advierten diversos enfoques de Juanita Alonso 
hablando con la gente en distintos puntos de la ciudad. Durante todo el vídeo se escucha 
como fondo el speach que el senador Oscar Eduardo Ramírez dio cuando se 
encontraban en el local Girasoles. En la última parte del video se hace un collage de 
varias fotografías de Juanita Alonso con la gente. Dentro del local se observan los 
distintivitos del partido Morena, PT y PVEM; así como de la coalición. 
15. Link: https://fb.watch/61f1VhEyrf/ se trata de un Video compartido en modo público 
en el perfil de Juanita Alonso de la red social Facebook con título "Senador de Quintan 
Roo José Luis Pech Várguez, acompaña a la candidata a Juanita   Alonso". El cual tiene 
una duración de 07:19 minutos (siete minutos con diecinueve segundos). En este acto se 
hace la transcripción del audio video: José Luis Pech Várguez menciona: Que alegría 
estar con cozumeleños, lo dije aquella vez que vine tengo un profundo respeto por los 
cozumeleños y su forma de ejercer la democracia de manera que esta mañana estamos 
acompaños por un gran invitado el senador Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente del 
Senado, me da mucho gusto decirles que estamos muy felices por lo que está ocurriendo 
en Cozumel, porque cada día que pasa queda más claro que Cozumel ya decidió, 
Cozumel, ya decidió que va a continuar la transformación y lo que hace falta haya en 
buen gobierno en lugar de ir para atrás aquí vamos a ir para adelante, felicidades 
cozumeleños, la vez pasada que venimos estuvimos por acá, ocurrió un accidente y 
hasta nos echaron la culpa por un video en su desesperación en su desesperación nos 
echaron la culpa de cosa increíbles, porque están desesperados, están desesperados y 
el primer problema que tienen es que no entienden que no entienden ese es su principal 
problema, a quien se le ocurre pensar que el pueblo de México no ha entendido quien es 
Don Felipe, como si no supieran que quebró Pemex, CFE, todo lo que hicieron en el país 
y lo traen de invitado, vas a ahuyentar al ciudadano ¿paraqué lo traes? Pero como ellos 
son dioses y piensan que los dioses están en otro nivel, invitan a un dios de varo y luego 
se dan cuenta, no, no, mejor no y ya se echan para atrás, por qué no entienden por qué 
no entienden y ese es el problema de los que están muy arriba que olvidan a la gente 
que está aquí abajo, ¿saben porque esta pasando en Cozumel lo que esta pasando? 
¿saben porque este sentimiento de unión tan grande en favor de Juanita? Porque Juanita 
es igual que ustedes, Juanita representa lo que ustedes quieren para ustedes, para sus 
hijos, para sus nietos. Ustedes, ¿Qué es lo que quieren? Yo lo se respetar la educación, 
que sus hijos se eduquen que sean buenos profesionistas, que sean respetables en la 
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calle, que si tuvieron una función publica la gente no le reclame porque hicieron un buen 
trabajo, ese es lo que quiere la gente, eso es lo que quiere la gente para sus hijos, quiere 
que sean buenos ciudadanos y los cozumeleños se distinguen por ello como Juanita 
representa eso ustedes ven en ella el futuro que quieren para sus hijos en la función 
pública, que un hijo de ustedes, que una nieta que sea como ella pueda llegar a donde 
debe llegar, va a llegar Juanita a la presidencia municipal porque simplemente tiene las 
características, tiene los méritos a trabajo no hereda nada, la gente se lo regala porqué lo 
es, por eso el cariño tan grande para juanita, por eso este seis de junio vamos a salir 
adelante. Todos debemos salir de este evento, ustedes que son la estructura juvenil de 
Juanita y va muy claro hacia la gente, aunque este en juego es que si incitamos después 
de todo lo que hemos visto en el país cuando antes nos decían precisamente los 
sindicatos que traen nos decían que no se podia, que no había dinero para hacer las 
cosas, ahora se puede, ahora se puede y sin aventar al país, ahora hay para adultos 
mayores ahora creció al doble la cantidad y va a crecer más para cuando termine el 
presidente aunque sea una alternativa que tenga la gente para que recupere su 
confianza, lo que olvidaban de los viejitos es que cuando uno pierde las fuerzas, se 
vuelve un arrimado ahí en la mesa y todo están corriendo con sus propios problemas 
ayudando a sus hijos, apoyando lo que puedan que le pueda tocar un poquito a cada 
quien, el poco dinero que recibe una persona adulto mayor y esta en una casa viviendo 
arrimadito, es una dignidad para que pueda comprar lo que él quiera en el fin de mes o 
cuando él quiera, y eso lo que se está recuperando en este gobierno que el gobierno 
ayude a los que más contribuyeron y así como con los adultos igual con los jóvenes para 
que puedan estudiar y así con ellos también los campesinos para que tenga sembrando 
vidas y eso que no se podía ahora si se puede, por eso lo que está en juego es si 
continuamos con la transformación del país tengamos marcha atrás, queremos regresar 
a la época donde nos decían que no se podía porque no había dinero porque el país esta 
endeudado dejaron más de diez millones, de millones de deudas y si me pongo a pensar 
en números ¿Cuánto es? Son 10.2 millones, de millones de pesos, no son cien mil 
miliones, no son doscientos mil millones, no son trecientos mil millones, son diez mil 
miliones de millones lo que nos dejaron, son cantidades colosales, el año pasado 
solamente de intereses del servicio de la deuda tres y aportación de capital pagamos 729 
,mil millones de pesos, y ¿Cuánto es 729 mil millones de pesos? ¿Es mucho o es poco 
en mi presupuesto nacional? Todo del presupuesto nacional son 6. 2 millones es como 
un 15% el presupuesto, pero ¿Cuánto me aconseja 729 millones? Todo gasto en 
infraestructura que está haciendo el presidente, todo cuesta menos que lo 729 mil 
millones el aeropuerto Felipe ángeles, el tren maya, para que se den una idea de lo que 
perdemos con lo que dejaron aquí lo que no hicieron obra pública, se robaron el dinero y 
nos dijeron que no había, eso es lo que está en juego regresamos para atrás o 
continuamos con la transformación, yo me voy tranquila esta tarde porque lo veo y lo 
siento Cozumel, Cozumel ya decidió y decidió muy bien, van a tener una excelente 
presidenta municipal, Felicidades Cozumel. En este acto se hace la Descripción 
siguiente: El video de 0:02 segundos inicia con un cuadro general de perfil en la red 
social llamada Facebook, en dicha página llamada "Juanita Alonso", con fotografía de 
perfil de ella subida el día 2 de junio del presente año. Se observa al Inicio del video una 
mujer de tez clara, cabello castaño, con blusa guinda, pantalón de mezclilla obscuro, 
haciendo una seña con la mano formando un cuatro, así como a un hombre de tez clara, 
cabello blanco, camisa blanca (Guayabera) pantalón gris, haciendo una seña con la 
mano formando un cuatro. Desde el segundo 0:06 segundos se aprecia a José Luis Pech 
Várguez, en compañía de la candidata Juanita Alonso, recorriendo las calles de 
Cozumel, visitando domicilios y negocios donde la gente sale a platicar con ellos y de 
igual manera se encuentra Juan Carrillo acompañándolos. Seguidamente en el minuto 
1:04 minutos (un minuto con cuatro segundos), se observa nuevamente a José Luis Pech 
Várguez hablando ante un pódium dando un mensaje a la gente que se encontraba 
presente en ese momento. 
16.- Link: https://www.facebook.com/codigorojoquintanaroo/videos/ 
313765543460866/ se refiere a un video, el cual según, fue transmitido en vivo, subido 
en modo público de la página Código Rojo Quintana Roo de la red social Facebook 
titulado "HACE PROSELITISMO LA CANDIDATA DE MORENA JUANITA ALONSO 
MARRUFO EN EL SINDICATO DE SITIHGA, (Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Hotelera y Gastronómica), ubicado en la 55 avenida esquina con Hidalgo, la reunión se 
efectuó este martes alrededor de las 8:00 de la noche". Dicho video tiene una duración 
de 2:51 minutos (dos minutos con cincuenta y un segundo). En este acto se hace la 
transcripción del audio video: Locutora: Buenas noches, amigos de las redes sociales, 
nos encontramos en el Sindicato de Hoteleros en la Isla de Cozumel, y pues bueno 
vemos que la candidata por Morena Juanita Alonso se encuentra en este lugar 
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atendiendo a gente de su partido de Morena. Vemos las playeras, las gorras. Mujer: hola, 
bienvenida, ¿tú también eres de la cuarta transformación? Locutora: Claro que no. Mujer: 
a ¿no? y ¿entonces qué haces? ¿Estás invitada?.- Locutora: no.- Mujer: a que bueno, 
que bueno que estés aquí, estas, tomando referencias, que bueno.- Locutora: ¿Por qué' 
se necesita invitación?, Mujer: no, no, pero que bueno, invitamos a muchos y pensé que 
te habíamos invitado..- Locutora: no.- Mujer: a okey.- Locutora: pero puedo estar como 
medio de comunicación ¿no?.- Mujer: claro que si, con gusto.- Locutora: muchas 
gracias.- Mujer: bienvenida, siempre son bienvenidos todos .- Locutora: gracias, muchas 
gracias, .- Locutora: y bueno pues con estas imágenes vamos a finalizar esta transmisión 
en vivo, mi nombre es Silvia Peraza, gracias por seguirme a través de las redes sociales, 
nos volveremos a enlazar cuando tengamos algo importante que informarles, muy 
buenas noches. Descripción: Video de una transmisión en vivo con duración de 2:51 
minutos (dos minutos con cincuenta y un segundo), publicado en la red social Facebook, 
en la página pública de Código ROJO Quintana Roo, con una foto de perfil con el 
logotipo de "Código Rojo". Y en el título del video dice "Hace proselitismo la candidata de 
morena juanita Alonso Marrufo en el sindicato de SITIHGA (Sindicato de Trabajadores de 
la Industria Hotelera y Gastronómica) Ubicado en la 55 avenida esquina con hidalgo, la 
reunión se efectuó este martes alrededor de las 8:00 de la noche.” Al inicio del video se 
puede observar a un grupo como de aproximadamente 40 personas, entre hombres, 
mujeres y menores de edad, todos al interior de lo que se puede describir como un local 
color blanco. Algunas personas tienen puesta playera o camisas del partido político 
Morena. Al frente se encuentra la candidata del partido Morena Juanita Alonso, hablando 
con otras personas, y alrededor se encuentran sillas con el resto de las personas. A partir 
del segundo 0:58, se observa a una persona sexo femenino, dando indicaciones para 
que se acomoden y tomen un lugar para que procedan a tomar una fotografía grupal. Al 
minuto 1:25, a persona que se encuentra grabando, empieza a relatar donde se 
encuentran y lo que se esta realizando en este momento. Al final del video una persona 
del sexo masculino, empuja una nevera hacia las personas, mientras una mujer les indica 
que pueden tomar bebidas, y el resto de las personas se empiezan a acercar para tomar 
aguas y refrescos. 
17.- Link: https://fb.watch/63GfNToQVX/ se refiere a un video el cual parece fue 
transmitido en vivo a través de la pagina de Facebook “El Policiaco Czm -Oficial”” titulado 
“Caravana vehicular morena”, de fecha dos de junio de dos mil veintiuno, con una 
duración de 1:59 minutos (un minuto con cincuenta y nueve segundos). En este acto se 
hace la transcripción del audio video: “MORENA, MORENA MORENA, este 6 de julio 
vota por Juanita Alonzo, vota por MORENA, juntos haremos historia, vota Juan Carrillo 
candidato a Diputado Federal por el distrito 1, apoya, vota MORENA, cuarta 
transformación” Descripción: El video de 1:59 minutos (un minuto con cincuenta y nueve 
segundos) es un video publicado el día 02 (dos) de junio de 2021 (dos mil veintiuno) por 
la página de Facebook "El Policíaco Czm —Oficial""". En la descripción del video se 
puede leer 'Caravana vehicular morena". Al abrir el video se puede apreciar que están en 
la calle 23 sur, esto al ver el fondo que es la unidad deportiva "Bicentenario", y el primer 
vehículo que se aprecia es uno de la policía, el segundo es una camioneta donde se 
aprecia que hay una lona colgada y unas bocinas que están reproduciendo música y 
audios invitando a votar por morena. Ahora se aprecia una camioneta blanca doble 
cabina donde en la parte de atrás hay dos hombres aparentemente grabando la 
caravana. El cuarto vehículo se precia que es una jeep donde se ve que la entonces 
candidata Juanita Alonso está de pie asomada por el quema cocos y sosteniendo una 
bandera blanca con la palabra 'MORENA". El resto del video hasta el final se aprecia el 
resto de la caravana con diversos vehículos, algunos sosteniendo la misma bandera 
mencionada antes y pitando  
18.- Link: https://www.facebook.com/241675789688465/videos/893085804583787/ se 
refiere a un video el cual al parecer fue transmitido en vivo en modo público grabado en 
vivo y transmitido por Freelance Noticias titulado "Juanita Alonso, presidenta municipal 
(candidata), "Caravana Unidos ya ganamos" de fecha 2 (dos) de junio de 2021 (dos mil 
veintiuno), con una duración de 25:22 minutos (veinticinco minutos con veintidós 
segundos).- En este acto se hace la transcripción del audio video: Hoy termina la 
campaña electoral, y antes que todo quiero saludar y agradecer a toda nuestra militancia 
desde la dirigencia de nuestro partido MORENA, hasta los activistas, militantes 
simpatizantes que siempre nos acompañan que en estos poco mas de 45 días de trabajo 
han manifestado lealtad y unidad partidista a los miles de voluntarios, familias y quienes 
nos han dado su confianza sumándose al proyecto de nación de la cuarta transformación 
de nuestro presidente de la república, ustedes ya saben quien, encabeza en beneficio de 
todos los mexicanos, a nuestros aliados, el Partido Verde, el Partido del Trabajo y el 
Movimiento Autentico Social, quienes a lo largo de esta campaña se ha sumado con 

https://fb.watch/63GfNToQVX/


 
 

JUN/004/2020  
  

 79 

T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

firmeza y convicción, para concretar contundentemente la victoria de unidad este próximo 
domingo 6 de junio, a los miembros de la planilla, candidatos a sindico y regidores, que 
me han honrado con su compañía y su esfuerzo durante todo este proceso, y de manera 
especial a nuestro candidato a la diputación federal nuestro amigo Juan Carrillo, con 
quien compartimos las calles, la lluvia, el sol, y sobre todo la entrega y la calidez de los 
cozumeleños, Juan Carillo es un gran aliado de los Cozumeleños, y sin duda tendremos 
su respaldo cuando él nos represente en la próxima legislatura federal, a todas y todos 
muchas gracias por su esfuerzo, hoy quiero mandar un mensaje claro a aquellos que 
ante su incapacidad de dar resultados y de poder presentar un verdadero proyecto de 
gobierno durante todo este proceso, han hecho uso de la difamación, la desinformación y 
el insulto vulgar como una forma válida de hacer política, no señores, no señores 
señoras, no se confundan y no pretendan confundir a la sociedad, no insulten la 
inteligencia de la gente, los verdaderos cozumeleños, los que nacimos y los que han 
adoptado esta tierra de oportunidades, tenemos claro que a Cozumel se le lleva en el 
corazón y no en los bolsillos, para gobernar esta noble tierra hay que comprenderla en su 
totalidad, conocer el significa de sus raíces, de sus origines, entender que lejos de ser un 
punto de choque entre dos culturas, es un sitio de encuentro de civilizaciones y debe 
dejar de ser el botín de unos cuantos, estoy muy contenta y agradecida por lo vivido en 
esta campaña, porque me has abierto tu casa y me has recibido siempre con una actitud 
positiva a pesar de los tiempos difíciles, el gobierno tiene una gran deuda contigo que 
siempre has enfrentado de frente a las adversidades, por esto estoy hoy frente a ti, cuyo 
anhelo es tener un mejor Cozumel, refrendo mi compromiso de trabajar para todos y 
todas sin distinciones, como lo he manifestado durante esta campaña, te ofrezco un 
gobierno y eficaz, un gobierno abierto que te escuchará, te apoyará, y estará cerca de ti, 
un gobierno incluyente y participativo, un gobierno honesto, porque independientemente 
del lugar de tu nacimiento, tu credo, tu ocupación, tu apariencia tus capacidades, tus 
apellidos o tus preferencias todos somos parte de este gran municipio, el próximo 
domingo seis de junio el gran ganador será Cozumel, porque con el voto masivo por 
MORENA vamos a logar un gobierno que no dejará a nadie atrás, un gobierno que 
verdaderamente trabaje para todos, nosotros ya ganamos y los adversarios lo saben, por 
ello buscan con desespero y a cualquier precio el voto que no merecen y la confianza 
que traicionaron, el próximo gobierno municipal de Cozumel será de MORENA y la 
diputación federal será del Partido Verde, concretemos esta gran campaña saliendo a 
votar desde muy temprano y defendamos nuestro voto, este seis de junio todos juntos 
vamos a hacer historia y vamos a lograr el cambio que tú y tu familia merecen, la 
auténtica transformación de Cozumel, unidos lo vamos a lograr, unidos vamos a triunfar, 
unidos somos la esperanza, que viva la cuarta transformación, que viva MORENA, que 
viva Quintana Roo, que viva Cozumel, sonrían, ya ganamos. Descripción: En el inicio se 
observa a la candidata Juanita Alonso bajando de un vehículo marca Jeep color negro 
sin placas delanteras, en la avenida Felix Gónzalez Canto, rodeada de seis o más 
personas con cámaras, chalecos y playeras con propaganda de su candidatura, así como 
al menos cinco filas de vehículos y tres de motocicletas, todos ellos con personas al 
parecer militantes y simpatizantes, con pendones, playeras, banderines con las 
características de propaganda electoral, se escucha en todo el video de fondo la música 
y letras de una canción alusiva a la candidatura de Juanita Alonso, así como voces de 
personas hablando en con algún tipo de micrófono, pitidos de vehículos, etc. 
Seguidamente Juanita Alonso cruza entre los vehículos estacionados y se aproxima a 
unos reflectores, donde emite un breve discurso. Después de unos minutos, posa de pie 
con el puño izquierdo levantado, le toman fotografías y empieza un recorrido saludando a 
las personas, se notan vehículos y camionetas con varias personas, y se aproxima a la 
fila de personas en motocicleta, abraza a mujeres, hombres, niños y se toma fotografías. 
Se escucha la voz de un hombre dice “que se escuche el ruido, este 6 de julio vota 
morena, ya ganamos. ¿Dónde están los de morena? Arriba juanita. ¿Quién va a ganar? 
Juanita ¿Quién va a ganar? Juanita. Las manos arriba, las manos arriba, que se vea la 
fiesta esta noche, arriba MORENA. MORENA, MORENA, MORENA, es la buena. Ahora 
sí, todas las motos. Juanita ya gano, juanita ya gano, juanita ya gano, juanita ya gano." El 
siguiente cuadro son tres personas con playera rojo vino con letras donde se alcanza a 
leer Juanita Alonso, luego sigue grabando por diversos ángulos hasta que se detiene por 
donde está la entonces candidata Juanita Alonso hay varias personas a su alrededor y se 
aprecia que está saludando a dos personas con las mismas playeras ya mencionadas 
luego de saludar se dirige a un jeep negro y se sube. Lo siguiente que se aprecia es a 
Juanita Alonso aparecer por el quemacocos saludando y sosteniendo una bandera 
blanca con la palabra “MORENA”, después de unos segundos la caravana comienza a 
avanzar, se aprecian diversos vehículos (bicicletas, motos, carros, camionetas y hasta 
triciclos) pitando y con banderas de morena y el partido verde. El resto del video son 



 
 

JUN/004/2020  
  

 80 

T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

personas dirigiendo la caravana de mas de 150 automóviles más motos, bicicletas y 
triciclos, solo se aprecian los vehículos avanzar haciendo mucho ruido entre pitidos, 
matracas sonando y personas gritando. 

132. Con dicha documental pública, se acredita la existencia de los videos 

que el partido actor hace valer en su escrito de impugnación, sin que ello 

implique por sí, acreditar lo aducido en su demanda, por lo tanto tiene valor 

probatorio de indicio. 

133. Ahora bien, el partido actor que refiere que se actualiza las causales de 

nulidad de las fracciones a) y c) del artículo 87 de la Ley de Medios relativo al 

rebase de topes de campaña y de recibir o utilizar recursos de procedencia 

ilícita o recursos públicos en campañas. 

134. Precisado lo anterior, el Instituto, aprobó el seis de enero, el acuerdo 

por medio del cual se determinó los topes de campaña que deberá de 

observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes, 

candidaturas independientes para la elección de los integrantes de los 

ayuntamientos de esta Entidad federativa para el proceso el proceso local 

ordinario concurrente 2020-2021. 

135. En el referido documento, se estableció como tope de campaña para el 

municipio de Cozumel, la cantidad de $534,910.84 00/100 moneda nacional. 

136. En tal contexto, es de advertirse que el partido actor, no aporta 

elementos probatorios que puedan vincularse con el rebase de topes que la 

autoridad administrativa electoral determinó. 

137. Si bien, refiere diversos eventos realizados por la candidata electa, los 

mismos se realizaron dentro de la etapa de campaña, que en cuyo caso, de 

existir alguna infracción a la normativa electoral como coacción del voto y la 

utilización de imágenes de menores de edad, la propia Ley de Instituciones 

advierte el procedimiento conducente para establecer si la conducta 

denunciada infringe la normativa electoral. 

138. Si bien, presentó como medio probatorio cinco copias simples de 

quejas presentadas ante el Instituto, las mismas corresponden a hechos 

distintos a los referidos en el presente juicio. 
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139. Así, por cuanto a dicho rebase de topes de gastos de campaña no 

reportado, cabe señalar que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

41, fracción V, Apartado B, párrafo tercero, de la Constitución Federal y 190 

apartado 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

y el artículo 78 de la Ley de Medios, la fiscalización de las finanzas de los 

partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 

Consejo General del INE por conducto de su Comisión de Fiscalización y 

Unidad Técnica de Fiscalización. 

140. En ese contexto constitucional y legal atribuido, el titular de la Unidad 

Técnica de Fiscalización del INE, informó a este Tribunal, mediante el oficio 

INE/UTF/DA/36764/2021, los importes de ingresos y gastos determinados de 

la candidata electa como Presidenta Municipal de Cozumel, Quintana Roo, 

postulada por la coalición JHPQ, correspondiente al proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, en los siguientes términos: 

Ingresos 

SUJETO 
OBLIGADO 

ÁMBITO 
MUNICIPIO 
ELECCIÓN 

NOMBRE DE 
CANDIDATO 

TOTAL DE 
INGRESOS 

REPORTADOS 

INGRESOS NO 
REPORTADOS 

INGRESOS 
TOTALES 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Quintana 

Roo 

local Cozumel 
Juanita Obdulia Alonso 

Marrufo 
$307,091.62 $0.00 $307,091.62 

Gastos 

SUJETO 
OBLIGADO 

ÁMBITO 
MUNICIPIO 
ELECCIÓN 

NOMBRE DE 
CANDIDATO 

TOTAL DE 
GASTOS 

TOPE DE 
GASTOS 

DIRERENCIA 
TOPE-GASTO 

% 
rebase 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Quintana 

Roo 

local Cozumel 
Juanita Obdulia 
Alonso Marrufo 

$336,414.70 $534,910.84 $198,496.14 0.00 

141. De lo anteriormente esquematizado, se advierte que la autoridad 

fiscalizadora determinó que no se actualiza el rebase de topes de campaña, 

ya que los gastos realizados por el sujeto obligado esta por debajo de la 

cantidad del tope de gastos de campaña que el Instituto estableció mediante 

el acuerdo IEQROO/CG-A-003/2021. 

142. En consecuencia, y en observancia al contenido del artículo 20 de la 

Ley de Medios, el cual establece de quien afirma está obligado a probar, en 

el presente caso, no se advierte que con los elementos probatorios aportados 
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sea suficiente para considerar el rebase de topes que aduce realizó la 

candidata electa como tampoco la utilización de recursos de procedencia 

ilícita, ya que en este último supuesto, no señala de manera expresa y clara 

los hechos en que basa su impugnación, por lo que las aseveraciones 

vertidas por el actor resultan ser genéricas, vagas e imprecisas, por lo que 

deviene infundado e inoperante el agravio relativo al inciso a) y c) del 

artículo 87 de la Ley de Instituciones. 

143. Ahora bien, por lo que respecta al agravio relativo al inciso b) del 

artículo 87 de la Ley de Instituciones, el cual establece que las elecciones 

serán nulas por violaciones graves, dolosas y determinantes cuando se 

compre o adquiera cobertura informativa o tiempos de radio y televisión, fuera 

de los supuestos previstos en la Ley, dicho agravio deviene infundado. 

144. Ello, porque se presumirá que se esta en presencia de cobertura 

informativa indebida cuando, tratándose de programación y espacios 

informativos o noticiosos, sea evidente que por su carácter reiterado y 

sistemático se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos y no de un ejercicio periodístico. 

Criterio retomado de la Base VI del artículo 41 de la Constitución Federal. 

145. En el presente agravio, el partido actor, se limita a presentar una 

documental pública en la que se advierte dieciocho links que contienen 

videos de la red social Facebook en la que a su dicho, se actualiza esa 

causal de nulidad. 

146. De la fe de hechos, se advierte en primera, que los links de las páginas 

de internet no vinculan a la candidata electa ni a los partidos políticos 

postulantes; en segunda, se advierte expresiones de una persona que 

otorgan servicios médicos gratuitos a personas supuestamente de Cozumel; 

y finalmente, dichos servicios no se condicionan a cambio del sufragio a favor 

de la candidata electa, o bien, que dichos servicios o insumos utilizados sean 

sufragados por la coalición o la candidata electa. 

147. Es decir, el partido actor, no aporta elementos probatorios vinculatorios 

que permita acreditar que el contenido de dichos videos implique una 

cobertura informativa indebida por parte de la coalición JHPQ o de la 
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candidata electa, ni mucho menos, que dicha difusión sea condicionante para 

el rebase de topes de campaña o la obligación de la coalición JHPQ, de 

reportarlo a la autoridad fiscalizadora, por lo que las aseveraciones vertidas 

por el actor resultan ser genéricas, vagas e imprecisas, de ahí lo infundado 

del agravio. 

148. 3. Determinancia.  

149. Finalmente, el partido actor, refiere que se actualiza la nulidad de la 

elección, dado que con los hechos narrados y medios probatorios aportados, 

es suficiente para considerar que actualizan violaciones graves, dolosas y 

determinantes. 

150. Afirmaciones que considera este Tribunal infundadas, ello porque las 

violaciones deberán de acreditarse de manera objetiva y material, lo cual con 

los elementos probatorios aportados ni de manera indiciaria acreditan que los 

hechos impugnados constituyan conductas irregulares que produzcan una 

afectación sustancial a los principios constitucionales y pongan el peligro el 

proceso electoral y sus resultados,10criterio establecido en la Ley de Medios. 

151. Del mismo modo, tampoco se acredita que los hechos impugnados 

puedan calificarse como dolosas, entendiéndose como aquellas conductas 

realizadas con pleno conocimiento de su carácter ilícito, llevadas a cabo con 

la intención de obtener un efecto indebido en los resultados del proceso 

electoral.11  

152. Si bien, el partido actor demanda la nulidad de la elección, su 

procedencia radica cuando se actualiza las causas previstas expresamente 

en la Ley, es decir, en caso concreto, los supuestos normativos del artículo 

87 de la Ley de Medios.  

153. No obstante, para la debida acreditación de lo demandado, la propia 

Ley de Medios establece que deben de ser de manera objetiva y material. 

Para ello,  la Ley de Medios establece en su artículo 26, fracción VI, que los 

 
10 Artículo 87. (…) 
Se entenderá por violaciones graves aquellas conductas irregulares que produzcan una afectación sustancial a los 
principios constitucionales y pongan el peligro el proceso electoral y sus resultados. 

 
11 Criterio sostenido en el artículo 87, párrafo séptimo de la Ley de Medios. 
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medios de impugnación deberán de cumplir con el requisito de mencionar de 

manera expresa y clara los hechos en que basa la impugnación, tal mención 

se realiza a través de enunciados que versan sobre hechos que sustentan la 

impugnación, y para verificar la verdad o falsedad de esas proposiciones se 

requieren pruebas. 

154. De ahí que, el propio artículo en comento, establece como requisito 

ofrecer y aportar pruebas conforme a las reglas previstas en la misma Ley, es 

decir, la misma normativa otorga las clasificaciones de los medios probatorios 

que el actor debe aportar para sostener su dicho, y de la cuales debe existir 

relación de lo aducido con lo probado, circunstancia que en caso concreto no 

aconteció. 

155. En consecuencia, se determina infundada la causal de nulidad 

genérica invocada por el partido actor.  

156. En las relatadas consideraciones, dado lo infundado de los agravios 

planteado por el partido actor, se hace necesario confirmar la declaración de 

validez de la elección de Miembros del Ayuntamiento de Cozumel, Quintana 

Roo, así como la entrega de las constancias de mayoría otorgada a la 

ciudadana Juanita Obdulia Alonso Marrufo, como propietaria al cargo de 

Presidenta Municipal, y que fuera postulado por la coalición Juntos Haremos 

Historia por Quintana Roo, integrada por los partidos Verde Ecologista de 

México, del Trabajo, MORENA y Movimiento Autentico Social. 

157. Por último, derivado de los requerimientos realizados a la Junta Local 

Ejecutiva del INE en Quintana Roo, consistente en las Listas Nominales de 

Electores Definitivas con Fotografía para el Proceso Electoral Local Ordinario 

del Estado de Quintana Roo del seis de junio; se ordena a la Secretaría 

General de Acuerdos de este Tribunal, regrese la documentación a la referida 

instancia federal electoral.  

158. Por lo anteriormente expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Se declara la nulidad de la votación recibida en las casillas 
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186C1, 189C1, 189C2, 193B, 195C5, 198C2, 203C6, 203C14 pertenecientes 

al Municipio de Cozumel, Quintana Roo. 

 

SEGUNDO. Se modifica el cómputo municipal de la elección de Cozumel, 

para quedar en los términos precisados en la presente resolución. 

 

TERCERO. Se confirma la declaración de validez de la elección de 

Miembros del Ayuntamiento de Cozumel, Quintana Roo, así como la entrega 

de las constancias de mayoría otorgada a la ciudadana Juanita Obdulia 

Alonso Marrufo, como propietaria al cargo de Presidenta Municipal, y que 

fuera postulada por la coalición Juntos Haremos Historia por Quintana Roo, 

integrada por los partidos Verde Ecologista de México, del Trabajo, MORENA 

y Movimiento Autentico Social. 

 

CUARTO. Se ordena a la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, 

regrese a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Quintana 

Roo, las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía para el 

proceso electoral local ordinario del Estado de Quintana Roo del seis de junio 

de dos mil veintiuno. 

 

NOTIFÍQUESE, a las partes de manera personal, por oficio al Instituto 

Electoral de Quintana Roo y por estrados a los demás interesados, en 

términos de lo que establece los artículos 54, 55, 58, 59 y 61  de la Ley 

Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, asimismo publíquese 

en la página de internet del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en 

observancia a los artículos 1, 91 y 97, fracción II, inciso b) de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 

Roo.  

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos en sesión jurisdiccional no 

presencial, el Magistrado Presidente Víctor Venamir Vivas Vivas, la 

Magistrada Claudia Carrillo Gasca y el Magistrado Sergio Avilés Demeneghi, 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, ante el 

Secretario General de Acuerdos quien autoriza y da fe. Quienes, para su 

debida constancia, firmaron con posterioridad la presente sentencia.  
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MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

      VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS 

 

 

 

 

      SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 

JOSÉ ALBERTO MUÑOZ ESCALANTE 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la resolución del JUN/004/2021 emitida por el Pleno del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, en sesión jurisdiccional no presencial de fecha  25/07/2021. 

 
 

MAGISTRADA 

 

 

 

CLAUDIA CARRILLO GASCA 

MAGISTRADO 

 

 

 

SERGIO AVILÉS DEMENEGHI 


